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Lacontribución de los Estados de la Federación al constihlcionatismo 
mexicano está aún por valorarse; son muchas las instituciones que 
tienen su origcn en las entidades federativas. Las ideas de los 
Constituyentes de Querétaro, sin duda, surgieron de su experteiicia 
y formación en sus respectivos Estados. 

Entre los textos de mayor influencia en el ánimo de los Cons- 
tituyentes de Querétaro puede considerarse e1 Proyecto de 
Constitución del gran jurista y político morelense José Diego 
Femández. Su vida es una conjugación feliz: abogado postulante de 
los asuntos más graves durante el porfiriato y, en otra época. Senador 
de la República, donde defendió lasoberaniade los Estados y resaltó 
el papel dejuzgador en la solución de los conflictos entre los poderes 
públicos. 

Conoció la primera Constitución de su Estado, en la cual 
establecía la facultad del Tribunal Superior de Justicia para dirimir 
las controversias entre el Ejecutivo y In legislatura local. De allí 
seguramente se inspiró para proponer en el Proyecto de Coiistitu- 
ción, publicado en 19 14, la facultad para resolver estas controversias 
que recogió el Constituyente de Qncrétaro en el artículo 105 & la 
Coiistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Como integrante de la XXVI Legislatura del Congreso de la 
Unión, participó en la solicitud de colaboración que cl Poder 
Legislativo dirigió al Poder Judicial en la investigación sobre un 
presunto fraude en las elecciones en un distrito del Estado de Murelos, 
antecedente de la justicia electosal del país. 

Las recomendaciones dc José Diego Femández, a (savés del 
mencionado Proyecto dc Constitución de la Confederación Cívica 
Indcpendientc, contribuyeron a forjar estas dos iiistituciones funda- 
mentales. Pero el legado de Diego Fernández reside en su valora- 
ción dcl Poder Judicial Federal cn la democratización dc México y 
en cl mantenimiento del orden constitucional entre los Estados y el 
Gobierno Federal. 

El Proyecto de Constitución que ahora se reproduce es 
comeniacio ampliamente en un estudio del Doctor Manuel González 
Oropeza, quien ha colaborado en obras publicadas por la Suprema 
Corte de Justicia, por lo que el lector podrú apreciar con claridad la 
contribución de un litigante y posteriormente parlamentario, que vivió 
en la turbulenta época revolucionaria de México, pero que no perdió 
oportunidad para poner nuevas instituciones. 

Comiré de Publicaciones y Promoción Educuriva 
de la Suprema Corre de Justicia de la Nación 

Ministm Mariano Azuela Guitrón 
Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos 
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ENBUSCADEUNA 
INELUENCIA PERDIDA 

"El Progreso humano coniienza 
cuando remtina la unanimidad". 

.José Diego Fernández 
(México, política experimenrai) 

La Constitución Mexicana de 1917 es la más antigua de Am6rica Ia- 
tina y quizás la más reformada en el sub-continente. Formalmente 
no es una nueva Constitución, pues se trata de unas reformas 
emprendidas por el gobierno revolucionario de Venustiano Carranza 
en 1916 sobre el texto de la anterior Constitución de 1857; sin em- 
bargo, nadie se refiere a ella como una versión reformada de la 
anterior Constitución. 

Carranza consideró necesario reformar la Constitución que 
fue su bandera para sublevarse contra Victonano Huerta, porque 
había sido tan extensamente reformada que el texto original ya era 
irreconocibtc. Este juicio se basó en las 5 1 reformas constitucionales 
que se aprobaron en sus 60 años de vigencia. A1 respecto Félix F. 
Palavicini escribiú: 

Como puedeverse, mirs de la tercera partede la Constitución 
es nueva, y como estas reforma han obedecido siempre a 
las tendencias particulares de la política de los en 
el noder. v a veces a la necesidad de proteger determinados . .. . - 
y poderosos intereses individuales, los remiendos han sido 
verdademspiirehes puestos aquí o allá sin cohesión ni unidad. 
A esto agreguemos que los artículos no reformados han 
vivido en suspenso o son ya anacrónicos y resultará que de 
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la Constitución de 1857 no nos queda ahora ya casi otra 
cosa que la cita del año en que se promulgó.' 

UNAM. 1 9 9 ~ , ' ~ .  45 
- 

Manuel Gonzalez Oropcza. "Reccnt problems and Do~olr>~ments on the Rule 
of Law in Mexico". Texos Intemationol Lon, Joumal. Volumen 40. Ndmero 3. 

La escandalosadesproporción de reformas parciales a nuestra 
Constitución actual y el espíritu que llcvó a Carranza a reformar la 
anterior y promulgar la vigente, fundadan nuevamente la necesidad 
de refamarla integralmente. Estas reformas paicidcs iniciadas en 
1921 han sido hasta la fecha, alredcdor de 427 reformas y se atribu- 
yen a los Presidentes más que a las Legislaturas de los Estados, o 
miembros de1 Congreso de la Unión, o cualquier otro actor político 
dcl sistema, lo que refleja la concentración y orientación de las 
reformas aludidas. Revisemos el número de reformas constitucionales 
en elsiguiente cuadro, de acuerdo alapromulgación y, en abmmadora 
medida, promoción de cada Pre~idente:~ 

Prcsidenfe 

Alvaro Obregón (1920-1924) 
Plutarco Elías Calles (1924-1928) 
Emilio Portes Gil (1928-1930) 
Pascual Ortiz Rubio (1930-1932) 
Abelardo L. Rodnguez (1932-1934) 
Lázaro Cárdenas (1934-1940) 
Manuel Ávila Camacho (1940-1946) 
Miguel Atemin (1946-1952) 
Adolfo Ruiz Cortines (1952-1958) 
Adolfo López Mateos (1958-1964) 
Gustavo Díaz Ordaz (1964-1970) 
Luis Echeveda (1970-1976) 
José L6pez Portillo (1976-1982) 
Miguel de la Madrid (1982-1988) 
Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) 
Ernesto Zedillo Ponce dc León (1994-ZOW) 
Vicente Fox (2000-2006) 

Numero de decretos con 
reformas constitucionales 

7 
18 
2 
4 
22 
15 
18 
20 
2 
11 
19 
40 
35 
60 
51 
74 

17 (1) - 



Estudio introductorio XIll 

Cuando los diputados constituyentes se reunieron en 
Querétaro muchos provenían de la XXVI Legislatura del Congreso 
de la Unión que enfrentó ei despotismo y persecución de Huerta, 
uno de los integrantes del Senado en esa Legislatirra lo fue José 
Diego Fernández (1848-1923), originario del Estado de Morelos, a 
quien se le conoce muy poco, a pesar de sus grandes contribucioues, 
y a quien se debe el proyecto de rcforma constitucional que pre- 
sentamos en esta edición. 

La influencia de ese proyecto es indudable, sobre todo en lo 
relativo a la ampliación de facultades de la Suprema Cortede Justicia, 
pues no sólo fue un prestigiado abogado postulante que confió y 
contribuyó a mejorar el foro y la judicatura mexicanas, sino que en 
1885 fue Secretario de la Corte y en 1886 fue Procurador General, 
cargo que entonces también se integraba al pleno de la Suprema 
Corte.Wo obstante, el reconocimiento de esta influencia en el Con- 
greso Constituyente no ha sido explícito ni abierto como el de otros 
juristas, digamos Emilio Rabasa. Las razones están por descubrirse, 
pero en una época de luchas de facciones, quizás su proyecto que 
tenía el membrete de iin partido político y no s61o de la autoría digna 
del jurista, hubiese provocado recelo en citarlo y reconocer abier- 
tamente lo que en cl fondo sucedió: ta influencia de su proyecto en 
el Constituyente de Querélaro. 

Se trataba de la Confederación Cívica Independiente que tuvo 
la buena idea dt publicar ensayos y reportes sobre los problemas 
sociales posteriores a la caída de Pofi~rio Díaz, uno de ellos, publi- 
cado en 1912, fue el Informe sobre los dormitorios públicos para la 
clase desposeída en la Ciudad de México que describió las nece- 
sidades de los ii~digentes.~ 

No obstante, su contribución más sólida a las instituciones 
h e  sin duda La Constitucirín de 1857 y sus r&muis, publicado en 
1914, donde entre muchos otros conceptos, consolidó la necesaia 
intervención de la Suprema Cortepara judicializar los conflictos entre 

'Rafael mego Femhder Sotelo. "U«n José Diego Femández Torres. Semblanza. 
escritos y biblioteca de un junsrv del Poriiriato". Anuario Mexicano de Historia 
del Derecho. Volumen XIV Año 2002. UNAM, p. 141. 

Mano Baiboss. ( Iuz .  '?nsalubns e i ~ m a i e s :  Aloiamientos temporales en la 
ciudad de México 1 m 1 9 2 0 .  Scripfa Noinr. Revista Electr6nica de GeogiaPia y 
Ciencias Sociales. Universidad de Barcelona. Volumen VII. Número 146. lo. de 
agosto de 2003. 
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poderes que se presentaran en los Estados, dando así pauta para la 
creación de la controversia constitucional. 

Siendo senador de la República, José Dieso Femándcz defen- 
dió la soberanía de su Estado natal, Morelos, contra la forzada desa- 
parición de poderes decretada por el comandatrte militar Juvencio 
Robles, en foima por demás incoiistitucional, en 1913.5 Por ello, 
bien comprended que la solución de los conflictos en situaciones de 
emergencia, debería ser apegada a laley. como el parmayos funciona 
en las tormentas, según su dicho y, por lo tanto, quien resolviera de 
tos conflictos entre poderes debería ser un tribunal. 

Como morelense, Diego Femández había presenciado que la 
nrimcr Constituciún de su Estado. nromuleada el 7 de diciembre de L. ~~~ 

~ ~ 

1871, había incluido una facultad especial al Tribunal Superior 
de Justicia, mediante la cual éste sería el encargado de resolver las 
controversias entre los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, 
en un plazo de diez días, sin poder hacer una dectaracióti general, 
según se reguló a travks deios d c u l o s  108 a 118 de laConstituci6n.h 

Valentíii López González. José Diego Feniándei, Defensor de In Sobrrnnúi 
del Estudo de Morr1o.s. Cuadcmos Morelenses. 1982, p. 11-13. Del mismo autor 
ver El Cllaffelazo de Morelos de 1913. Cuadernos Morelenies. 

mira las controversias que se susciten entre los poderes legislativo y ejecutivo por 
leyes o actos que este iiltimo juzgue anticonititucionalcs" Componuía al Tribunal 
ocuparse de las controversias, pero al hacerlo "se desentenderá de la conveniencia 
política o administrativade la ley" (axtículo 109). Antes de resolver sobrc la consti- 
tiscionalidad de la ley o el acto contravenido. el tribunal pleno, por cl voto de dos 
tercios de los magistrados presentes. calificará previamente si la ley o acto son 
contioucrtibles. (artículo 110). K i  trihunal resolveiá en cinco días. dejando en sus- 
penso mientras ranto a la leyo el acto, y su resolución tenddpor objeto ladcclwación 
de subsistencia o nulidad de la ley o acto impugnado (anículo 112). Pasado el 
termina para resolver, si no se hubiese llegado a una declzación, la ley o a l a  
subsistirá y se iniciaría la respoiisabilidad de los magistrados por dicha omisión 
(artículo 113). Sc enrluyen de e s t s  contiovc~sias las reformas a i a  Constimcibn y los 
actos del Congreso como junda y como Colegio Electaiel (aifículo 114). El m- 
bunal no podid intsipretvr la Constitución ni usar dcl arbitrio judicial al ejercer 
esta facultad (artículo 115). Cuando el Goberndt do? utilice esfa controversia tendrá 
la obligación de señalar claimcnte la disposicibnmati~cionai que se viole por la 
ley a acto reclamado dentro de un plazo de 48 horas, a pmür de que tenga cona- 
cimiento de la leyo acto en cuestión. (aRicrrlo5 116 y 117). Una ley reglamentará el 
ejercicio de esta facultad, sin la euai no podrá sustanciarse ninguna controversia 
(an(culo I18f.Oeneto 14 que pmmulga la Constitaciiin del Estado de Morelos. 7 de 
diciembre de 1871. EranLisco Leyva. 



Cuando la Confederación Cívica Independiente le encomendó 
a José Diego Fernández la elaboración de un proyecto de refor- 
mas constitucionales, el jurista tuvo en mente la irnpor(ancia que 
deberíacobrar la Suprema Corte en laconsttucción del nuevo orden 
constitucional surgido de la Revolución Mexicana. Sobresalen de 
su Aiiteproyecto diversas preocupaciones: 

1 .  Que el Senado tenga tres miembros por cada entidad 
federativa 

2. Que el Presupuesto de Egresos tenga la naturaleza de ley 
y no de un simple decreto 

3. Que las discusiones sobre la validez de las elecciones de 
los miembros del Congreso tengan la colaboración de la 
justicia federal para investigar cuestiones jurídicas (Ante- 
cedente dc la facultad de investigación de la Suprema 
Cose en Iia violación a1 voto público) 

4. Que se regule la facultad del Presidente para hacer 
observaciones a los proyectos de ley aprobados por el Con- 
greso, prcviendo en cualquier caso, que si el Ejecutivo se 
niega a promulgar uiia ley que ha cubierto los requisitos 
constitu~ionales, sea publicada directame~xte por el Congreso. 

5. Que los Tratados Internacionales sean consultados en la 
Cámara de Diputados cuando su contenido entraííe facul- 
tades que competan al Congreso de la Unión. 

6. Quc la materia de regulación de extranjeros seade cxclu- 
siva competeiicia federal 

7. Que la solución de conflictos políticos por el Sezado de 
la República, facultad que tiene encomendada constitu- 
cionalmeiite desde 1874, pueda ser iniciada por cincuenta 
habitantes del Estado en que se desarrolle el conflicto. 
dando así legitimación popular a la resolución de estas 
cuestiones. 

8. Que se elija al Presidente de la República por una asam- 
blea electoral con integriantes de la Cámara de Diputados, 
del Senado y de las Lcgiskaturas de los Estados. 

9. En la protesta de los Ministros de la Suprcma Corte esté 
expresamente el compminiso de resolver las controversiai 
sin tomar en cuenta la conveniencia políticade sus rawnes. 
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10. Que se regule con dctadle la responsabilidad del Presidente 
11. Que se suprima la Vice Presidencia que fue restaurada en 

1904 
12. Que se establezca el bicamerdlismo en las Legislaturas 

de  los Estados 
13. Que la falta de protesta al tomar posesión de  un cargo 

público, no impida el inicio en el desempeño de las fnn- 
ciones de  la  autoridad. 

Frente a estas propuestas, la Confederación Cívica Indepen- 
diente manifestó, en la presentación del Anteproyecto de reformas: 

La Confederación Cívica Indwnd~ente, en su "Plan de un 
Gobierno Revolucionario" d;stinado a establecer la paz 
social y moral de Mbxico, reconoce laurgencia de rcformar 
nuestra Constitución vigente, colocándose el reformador 
en el nunto de vistade la va cxnresada armonía entre nuestro . . 
estado social y sus imtituciones políticas. Sabedora dicha 
Confederación de que el severo pensador y docto juriscon- 
sulto D. José Dicgo Fernández venía madurando de tiempo 
atrás un conjunto de reformas a la misma Constitución, 
1-eformas insniradas en los resultados de los ensayos hasta 
hoy hechos,reformas hijas de lacxperiencia.rcfomiasema- 
nadas de un criterio francamente re~ublicano. reformas 
tendientes a establecer entre nosotros el gobierno demo- 
crático. reformas por ultimo, nacidas del alma de un verda- 
dero ciudadano, se acercó al respetable autor para pedirle. . . 
en nombre del civismo y de su grande amor aiaPatna, qus 
diese forma a esas reformas como contribución suva a la 
pacificación nacional. Con un entusiasmo que sólo la pose- 
sión de un espíritu que practica el civismo puede explicar, 
púsose a coinpleiar el ilustre abogado e1 proyecto suyo 
dando verbo a sus lucubraciones, y no contento aun, con 
generosa gentileza, que la Confederación Cívica Inde- 
pendiente agradécele dcbida y públicamente, puvo anuestra 
disposición su trabajo, para que examinado por nosotros 
le diésemos nuestro parecer. Este fue favorable de todo en 
todo al proyecto y la Confederación resolvió hacerlo suyo, 
patminarlo y darlo a ia estampa, paci que sea conocido y 
discutido por todos los que se interesen en la reorganiza- 
ción política de México, tan ansiada por todos y preparada 
por pocos. 
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Con este mismo entusiasmo presentamos el Anteproyecto de 
José Diego Fernández, pues consideramos que fue su proyecto el 
que promovió el establecimiento de Las controversias constihicionales 
y de la función de investigación de la Suprema Corte ante viola- 
ciones al voto públ ic~ .~  

En la fracción VI11 al articulo 97 de su proyecto, Diego 
Fernández incluye como facultades de los tribunales de la Federación 
a los conflictos que surjan: 

a) Entre el Poder Ejecutivo de la Unión y el Congreso Gene- 
ral, o ulguna de sus Cimaras, la Diputación Permanente o 
la Asamblea Electoral, 

b) Entreel Poder Ejecutivo de la Unión y alguno de los pode 
res de los Estados, entre los poderes de los Estados o 
de sus Cámaras, o de funcionarios del mismo Poder Judi- 
cial que no esté resuelto por las leyes del Estado, 

c) Entre el Poder Ejecutivo o el Congreso o alguna de sus 
Cámaras, o la Diputacióri Permanente, o la Asamblea Ge- 
neral, y los jueces de Diitnto o Magistrados de Circuito 
de la Federación, y 

d) Entre los Estados! 

De la misma manera, la función de investigación del Poder 
Judicial en materia de violaciones electorales había quedado consa- 
grada en el Proyecto en el artículo 60: 

Cada Cámara califica las elecciones de sus miembros. Las 
credenciales objetadas conforme a la ley electoral, se remi- 

'Esta función suige de tina discusión sobre la credencial de prcsunto diputado 
Francisco Canale. por el Distrito de Cuemavaca, en la XXVI Legislaiura, en la 
sesión del 6 de mayo de 1913. donde el diputado Estrada la impugna y basado en 
las reglas para elecciones extraordinarias que había el Congreso aprobado el 8 de 
enero de 1913, se referiría toda cuestión al conocimiento del juez de distrito para la 
imposiciún de sanciones en caso de la comisión de fmudes o inegitlaridades dentro 
de los procesos electorales. Manuel Gonráler Oropeza "Función de investigaciún de 
la Snpiema Cose: Apoitación de la Primera Legislatura Rei~olucionaia a la Consli- 
tuciún de 1917". Revista Jurídica Julisciense. Aiio 2. Número 3. Mayo-agosto 1992. 
pp. 100-101 

%nzálza Oropeza. Homenaje o1 Congreso Co,isiiru.~enrc de QuerPraro. Op. 
cit., p. 127. 
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tirin con las protestas y objeciones al juez de distrito del 
lugar en que se hizo la eiec-iún, para que avcriglle la ver- 
dad de los hechos en que funden las protestas u obje- 
ciones, dentro del término de quince días de recihiclo e1 
expediente, y emita su dictamen sobre la validez de la ne- 
dencial. En vista de la averiguaci.ción, la Cámara resolverá lo 
que estime conveniente! 

Larefoma de Diego Femández fue elaborada contra la tiranía, 
que no la dictadura,1° de  Po16rio Díaz y por ello trató de elevar la 
categoría de  la Suprema Corte, que tanto cuestionó Emilio Rahasa." 

Rabasa tuvo otro proyecto de Constituci611 delineado en sus 
obras a través de críticas y sugerencias que cuajaron en el ánimo del 
Constituyente de Querétaro a pesar de la antipatía que los constitu- 
yentes profesaban a su carrera política. Al final, muchas de las su- 
gerencias de  Rabasa se han revertido o ya son cuestiones superadas, 
sin embargo, las propuestas de José Diego Femández son de gran 
actunlidad y muestran un equilibrio más sano entre los poderes, al 
enfatizar el papel propio del Poder Judicial." 

Kabasa favoreció la reelección presidencial, la cual ha sido 
rectiarada desde 1934 en la Constitución. De la misma manera, 
favwecióel presidencialismo contra la favorable situación del Con- 
greso que se plasmó en la Constitución de 1857; nadie mejor que 
Carranza y los caudillos revolucioniinos para aplaudir esta tendencia, 
pero ahora el presidencialismo reclama ser acotado. Favoreció la revisión 

"O,?. rdt. cit. p. 94. Antonio Diego Ferninder. Ux niiteproyecco de Cori,rtiri<cidn 
,/t Dnori jor<; Dir,q:eo Fer,,ú>~tlr;. 'Fesin de Licenciatura. Escuela Libre de Derecho. 
I9JX. p. 51. 

"' Rafael Dicgo Fernindez. "La Conrtiti~ción y la iiianía: Un proyecto 
coi>stituci«nni razonadode lose Dicgo Feinánder Tomes". Reviridde Ini'esrigadonec 
f&<r¡diei.?s. Núinero 17. Escuela Libre de Derecho. 1993. p. 146. 

"Es de especial gnce la lectura del mejor libro sobre el análisis del pensamiento 
iahasiano de la p l u m ~  hiiliante de Martin Uiaz y Día. Emilio Roba": Teórico de 
la dicrudirro necesnrfa. Escuela Libre de Derecho. Miguel Ángel P o d a  Editor. 
1?91, pp. 106-116. 

': Una explicación de la influencia de Rahasa en la Constituciún ite 1917 se 
puede aprcciar en el capítulo XII dc la abra dc Andr6s Scrra Rojas. Antologio de 
Emilio Rabasa. Pensamiento de América ii Serie. Volumen 17. SEP. Ediciones 
Oasis. i96Y. Tomo 11, pp. 61-161 
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de la cuenta pública en manos del Congreso y no de una sola Cámara. 
ahora la tendencia es incluso alejar o independizar la función con- 
tralor de los partidismos del Congreso. En este aspccto, José Diego 
Femández también opina en concordancia. Rabasa sugirió la reduc- 
ción de sesiones del Coiigreso, ahora se ve la apremiante necesidad 
de ampliarlos y de que el Congreso cuente con más tiempo para desa- 
rroliar plenamente sus funciones. Rabasa propuso la inamovilidad 
judicial y ahora ya no es prioritario, así como la participación del 
Presidente y del Congreso en el nombramiento de Ministros de la 
Suprema Corte, según se reformó en 1928 la Constit~ición." Como 
apreciamos, la obra de Rahasa fue de inmediata influencia, pero el 
proyecto de José Diego Femáiidez ha requerido la madurez de la poli- 
tica y la experiencia para apreciar adecuadamente sus propuest;is. 
que son todavía hoy una guía para futuras reformas viables en la 
Carta Fundamental. 

El proyecto de José Diego Fernández representa una fuente 
de inspiración para fortalecer al más débil dc los poderes de Go- 
bierno: el Poder J~idicial Federal. Sus facultades, que nacieron de 
una tradición jurídica del Estado dc Morelos, han dado una nueva 
dimensión a la Suprema Corte de Justicia. quien con la resolución 
dc las controversias constitucionales se ha transformado en un 
Tribunal Constitucional garante del sistema federal. De la misma 
manera, en 1946, el entonces Ministro Hilano Medina se preguntaba 
sobre cl origen de la facultad de la Suprema Corte para investigar. 
las violaciones cometidas en las elecciones municipales de Lcón, 
Guanajuato. que se contempla en el artículo 97 constitucional.'" 
El exconstituyentc ya no recordaba que había sido una atribución 
sugerida por José Diego Fernández en su proyecto de 1914. Medina 
se refirió a la facultad como un "aerolito" que había caído sorpresi- 
vamente en el terreno constitucional; pues bien, ese aerolito está 
ahora en :as manos del gentil lector. 

"Daniel Cosío Villegas. La Consrirscitíit de 18571. s<s o i i i cm.  SepSetentas. 
Número 98. Secretada de Educación Pública. 1973. p. 178-205 

Raymundo Gil Rendón. "El Ornhudsmhn y la Suprema Cone de justicia: 
Sinuiitudes y Difeiencias (hniiisis jiirídico y comp~ralivo ite los nrtíeulus 97 y 
102 de la Constitución). El caso de Aguar Blancas". El Foro. lomo IX. KÚmeio 2. 
Segundo Semestre 1996. 
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Una de las propuestas más singulares de Diego Eemández, como 
buen parl-ntarioque tambiénfue, consistió en tomarlaexperiencia 
de Oaxaca para sugerk que las Legislaturas de los Estados podrían 
estar integradas por un Senado local. La verdad es que Oaxacü no 
fue el único Estado que lo estableció, sino que hubo otros Estados 
más que establecieron un Senado en su Legislatura durante el periodo 
que va de 1824 a 1876. 

Jalisco fue el primer Estado que en diciembre de 1824 im- 
plantó un Senado, aunque distante del Congrcso del Estado, funcio- 
nando más como un Senado Conservador, al estilo de la Constitución 
Francesa de 1799, estaba encargado de investigar y consignar ante 
el Congreso a cualquier infractor a la Constitución del Estado y 
sus leyes. 

Oaxaca tuvo siete senadores que representaban a las regiones 
y su Senado operó con las funciones clásicas de colegislador, no 
teniendo en consecuencia facultades exclusivas. Otros Estados 
siguieron este ejemplo, como Veracruz y Durango. 

Un caso peculiar lo constituye hebla, que fue el último Senado 
local que operó, de 1872 a 1876. Su necesidad se explicó por el 
hecho de que la Cámara de Diputados había funcionado con un 
quórum muy pequeño, por lo que los mismos diputados que pro- 
pusieron su creación, consideraron oportuno agrandar la represen- 
tación en el Congreso del Estado, a través de un Senado, para 
garantizar así la idoneidad de los debates parlamentarios, 

Aunque las ventajas de una segunda Cáinara no es exclusiva 
de las Cámaras federales o del Congreso de la Unión, el debate sobre 
una segunda Cámara en las Legislaturas de los Estados ha sido olvi- 
dado y se ha considerado que el establecimiento de un Senado en 
los Estados súlo es factible como institución del Congreso Federal, 
pues ésta representa únicamente a las entidades federativas. Sin 
embargo. resulta claro que las razonesdetrás deuna segunda C h w a  
no son privativas de la esfera federal, y en nuestro país, así como en 
otras federaciones, se han creado segundas Cámaras también en las 
Legislaturas de las Entidades Federativas. 

Pese a ello, la idea de establecer Senados locales parece ori- 
ginal y atrevida a la vez, pero su rechazo no ha sido producto de 
razonamientos sino, más bien, expresión del centralismo existente 
en nuestro país y de. la actitud de no conceder a los Estados la 
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posibilidad de crear instituciones que permitan su desarrollo político. 
Lejos está la época de la historia nacional en que los Estados eran 
los primeros en innovar instituciones que después recogía la Fede- 
ració~i. El juicio de amparo no sería igual si no reconociéramos sus 
orígenes en la Constitución de Yucatán de 1841,o la reforma agraria 
si no comenzáramos con el reparto agrario en Durango durante 1913 
o el mismo concepto social del Derecho si no partiéramos de las 
legislaciones preconstitucionales de los Estados de Jalisco, México 
y Yucath. 

Sin embargo, sorprenderá conocer que, en México, la segunda 
Cámara estuvo en las primeras Constituciones de cinco Estados, con 
el propósito de cumplir diversos objetivos políticos, además del 
común de concurrir en la aprobación de los proyectos de ley. El control 
político de la constitucionalidad, fa solución de conflictos políticos, 
la ratificación de nombramientos, la supervisión de la administración 
pública y la representatividad política de las regiones, son algunas de 
las funciones políticas propias que podría tener una segunda Cá- 
mara, aparte de la concurrencia legislativa que daría mayor legitimi- 
dad a las iniciativas de ley discutida y, en su caso, aprobadas. 

El punto central contra una segunda Cámara en las Legisla- 
turas Locales, podria radicar actualmente en la interpretación del 
párrafo final de la fracción 11 del m'culo 116 constitucior~al, que dice: 

Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 
elegidos según los principios de mayoría relativa y de repre- 
sentación ~sonorcional. de acuerdo a lo que determinen sus 
leyes. 

El precepto no puede, en nuestra opinión, interpretarse de 
manera que evite a la sobera~iía de los Estados depositar su Poder 
Legislativo en dos Cáinaras, como podría colegirse de una interpre- 
tación superficial. El mismo &'culo que sirve de base para impugnar 
la creación de un Senado en los Estados encierra un lapsus demos- 
trativode suobjeto: la fracción citadacomienza con lafrase "El número 
de representantes en las Legislaturas de los Estados será proporcional 
al de habitantes de cada uno", de lo cual puede inferirse que el 
lenguaje del constituyente no pretende tencr el alcance de integrar 
las Legislaturas sólo con diputados, aun cuando en los psrrafos 
siguientes se refiera a los "representantes" como diputados. 
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Como s i  aprecia en la fracción 11 del artículo 116 constitu- 
cional, ia norma prevista se refiere a imponer a los Estados la 
obligación de integrar sus Legislaturas col1 "representantes" de mayo- 
ría relativa y de representación propr~rcional, pero no de imponer a 
los Estados el unicarnarismo, pues de oLra manera no se entiende el 
término de representantes. La palabra diputados se justilica porque, 
al promulgarse la Constitución, los únicos integrantes de las Legis- 
laturas estatales eran precisamente los diputados. De ahí que el 
párrafo refrende esa tradición e inercia, pero considerdmos quc no 
puede interpretarse que un Estado esté impedido desde el punto de 
vista constitucional para adoptar una scgunda Cámara. 

La Constitución Federal ha tenido diversos lapsus se~nánticos 
de esa naturaleza. Habrá que recordar que la fracción X del articulo 
89 mantuvo la prescripción, hasta 1977, de que el Presidente de la 
República pd r í a  "dirigir las negocittciones diplomáticas y celehrar 
tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación 
del Congreso Pederal, queriendo decir, por el contexto general de la 
propia Carta Magna, 'del Senado"'. 

Lo mismo sucedió con el arti'ciilo 29 constitucional cuando 
mantuvo durante muchos años un "Consejo de Ministros" inexistente, 
de consulta necesaxia, para la suspensión de gardntías en nuestro 
país. Ni qué decir de los partidos políticos nacionales, que no eran 
siquiera nombrados en la Constitución sino hasta la reforma de los 
"diputados de partido" de 1963, a pesar de que las leyes los recono- 
cían desde 1911. Y, por último, la "Guardia Nacional", todavía 
sometida a los gobernadores (artículo 76, fracción IV) si bien la Ley 
del Servicio Militar Obligatorio de 1940 la asimiló a una reserva del 
Ejército y, por tanto, sometida al Ejeciitivo Federal. 

De tal suerte, una sola disposición constitucional no basta 
para concluir un asunto tan importante para la estructura de los 
poderes de los Estados. Es nuestro propósito sentar las bases para un 
debate sobre el posible establecimiento de una segunda C h a r a  en Ini 
Estados que, en ejercicio de su soberanía, así lo determinen en sus 
Constituciones. 

El punto de partida de cualquier asunto de competencia entre 
la Federación y los Estados es la soberanía de los segundos deter- 
minada en el artículo 40 constitacionai, "en todo lo concerniente a su 
régimen inlenor", siempre que no contravenga las estipulaciones de 
la CaaaMagna. Una de ellas podía ser la del citado párrafo final de la 
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fracción 11 del &'culo 116. Pero, como hemos referido, esta norma 
determina la representación mayontaia y de representación propor- 
cional en las Legislaturas de los Estados, de manera genérica; para 
ello menciona a los "diputados" que serán electos por ambos princi- 
pios, si bien quiere decir "representantes", como comienza esa fracción. 

No hay interés federal o nacional para que ese precepto limite 
la soberanía de los Estados y éstos no puedan definir en cuántas 
Cámaras depositar sus Congresos o, incluso, en cnántos gobernadores 
hacer descansar su Poder Ejecutivo; define algunas "nowds" o prin- 
cipios contra los cuales las Entidades no pueden prescribir dispo- 
siciones. Con relación al Poder Ejecutivo, habría que recordar que 
la misma Constitución Yucateca de 1841 propuso establecer un Eje- 
cutivo depositado en dos gobernadores, conCorme a las ideas de su 
proyectista:Manuel Crescencio Rejón. 

Los Estados pueden organizar sus poderes como mejor 
decidan, sin contravenir -entre otros- los principios constitucionales 
siguientes: 

a) División de poderes; 
b) Plazos en el encargo; 
c) Elección popular directa; 
d) No reelección; 
e) Designación por el Congreso del Gobernador sustituto; 
f) Proporcionalidad poblaciond en la representación popular; 
g) Representación proporcional en las Legislaturas; 
h) Independencia de la judicatura; 
i) Incompatibilidades para el desempeño de ciertas fun- 

ciones; y 
j) Remoción exclusiva mediante juicio político. 

La soberanía de los Estados debería construirse a partir del 
artículo 124 constitucional, que les reserva facultades, por lo que no 
necesariamente las características de su soberanía y la integración 
de sus poderes deberían estar prescritas de manera explícita en la 
Constitución Federal, ya que la abierta y detallada determinación de 
la estructura de los órganos de gobierno es un atributo necesario 
sólo para los poderes federales. Por tanto, para que un Estado pueda 
organizarse a sí mismo, sólo observará las "normas" que limitan su 
soberanía, enunciadas ejemplificativamente en el párrafo anterior. o 
prohibirselo de modo explícito, como sucede con las hipótesis de los 
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artículos 117 y 118 de la Constitución Federal, pero no es aceptable 
el principio de que ésta deba consagrar en forma expresa la estrnc- 
tura de los Poderes Estatales para permitirles la organización y el 
ejercicio de sus atribuciones, competencia reservada a ellos, pues 
entonces se estaría apticando equivocadamente el supuesto del 
articulo 124, que hace de la reforma explícita de la Constitución una 
condición para el gobierno federal, pero no para los Estados, que se 
han "reservado" su soberanía por todo lo que concierne a su régimen 
interior. Hacerla implicada desnaturaliza el Pacto Federal y violentar 
el principio de distribución de competencias. 

El Senado fue un elemento cmcteristico del Congreso Federai 
desde 1824. En el Constituyente Federal se razonaron los argumen- 
tos para adopm el bicameralismo en las Legislaturas. Entre tales 
juicios se plantearon, en nuestra opinión las dos justificaciones fun- 
damentales para crear el Senado: rectificar la desproporción de la 
representacián popular y crear un proceso legislativo más ponderado. 
Respecto a la primera justificación, las Entidades poco pobladas, 
independientemente de su extensión, mostraron preocupación al ver 
que el Congreso Federal pudiera integrarse sólo por representantes 
populares, cuando la distribución poblacional era diferenciada y 
algunos Estados, como el de México, aglomeraban en su territorio 
la mayor parte de los habitantes de la República y, en consecuencia, 
dichos Estados tendrían muchos más representantes, haciendo 
prevalecer sus intereses en la legistación federal, en posible deixi- 
mento de los intereses de los Estados menos poblados. 

El Federalismo mexicano se planteó como un sistema equita- 
tivo de Unión de Estados libres, soberanos e independientes, donde 
el individuo, igual que las entidades federativas, alcanzaría la 
igualdad mediante la Constitución y la ley. El Senado seria, por tanto, 
una segunda Cámara que neutralizaría la desproporción represen- 
tativa de la población, por lo que el perfil del senador tendría que 
ser distinto del correspondiente at diputado, representante popular 
por antonomasia, siendo elegido de manera distinta por lai Legisla- 
turas de los Estados, en un número idéntico por cada uno de éstos: 
dos senadores, sin importar su población, extensión u otra diferencia 
El Senado seria así el garante de la igualdad política de tas entidades 
que formasen la Unión Federal. 

Por otra parte, la formación de las leyes es una preocupación 
constante en la ciencia política. El Constituyente Federal de 1824, 
en voz de Fray Servando Teresa de Mier, manifestó que las leyes 
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aprobadas por los Congresos serían, por necesidad buenas, pues de 
lo contraxio resultaba mejor no aprobar ninguna, ya que una mala 
norma perjudica inás a la sociedad que la carencia de leyes; el prin- 
cipio lo repite Guzmán en la obra que se publica. El bicamerismo 
dcvendnala gsantía de que los procesos de discusión de leyes fuesen 
ponderados y meditados, dejados del control político de una facción 
o de las circunstancias retóricas del momento. Una sola Cámara pro- 
picia que las leyes se aprueben por coacción y con festinación, 
mientras que dos ofrecen la oportunidad de una segunda reflexión en 

integradas por representantes con distinto perfil, crea los elementos 
suficientes para mejorar la deliberación parlamentaria. 

Las ventajas de una segunda Cámara convencieron a varios 
Estados en sus primigenias Constituciones para adoptar un Senado 
en sus Legislaturas: 

1. Cbiapas, en la del 7 de febrero de 1826; 
2. Durango, en Pd del lo. de septiembre de 1826: 
3. Oaxaca, en la del lo. de enero de 1825; 
4. Veracruz, en la del 3 de junio de 1825; 
5. Jalisco, en la del 18 de noviembre de 1824; 
6. Puebla, en las reformas del 15 de diciembre de 1870 a la 

Constitución de 1861; y 
7. México, en el decreto del 13 de octubre de 1832. 

El liberalismo mexicano vio con escepticismo esa segunda 
amara, ya que el conservadurismo europeo, igual que el esta- 
dounidense también proponían el bicamensmo, por lo que personajes 
del liberalismo como José Man'a Luis Mora eliminaron en vanos 
Estados la posibilidad de su creaciói~, pues "los revolucionarios" han 
preferido casi siempre una sola Cámara. 

Este ejercicio de la soberanía estatal no excluyó ni desnatu- 
ralizó al Senado como institución memente federal, sino que dejó 
a las entidades federativas en plena libertad para adoptarlo o no, 
convencidos de que el Senado puede tener varias consecuencias, 
según su ubieación en un Estado Federal o un Estado Unitario, o del 
Gobierno Federal y de los estatdes. 

En Mkxico, el Senado sobrevivió a ladebacle del federalismo 
de 1836 y subsistió en el Estado centralista; desapareció paradóji- 
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camexlte, con la ratificación del sistema federal en 1857. Estas 
observaciones son pertinentes para el Senado Federal, al que se 
asigna la categoria de represel1tante de los Estados en el Congreso 
de la Unión; es decir, símbolo del sistema Federal. Ello supone una 
falacita porque el Senado ha existido y existe en épocas y países 
centralistas y se le ha eliminado en épocas y países federalistas; 
además, en el Mbxico actual representa igualmente a la población, 
porque hay elección directa de sus miembros, así como a los par- 
tidos políticos, por la representación proporcional. 

La misma apreciación aparece en Francia con Carré de 
Malberg y en Italia con Pierandrei, respecto al nexo entre los sena- 
dores electos por el pueblo o por las regiones de los diversos países, 
pues 1areprcsentacióopolítica no es un mandato entre los elegidos y 
el elector, no asume la representatividad de intereses, sino que cons- 
tituye una relación interorgánica, de contribución a la voluntad 
general ofederal, por parte delos elementos integrantes de un Estado. 

Las razones y funciones de los Senados históricos de las enti- 
dades mencionadas fueron distintas, según las caractedsticas del Esfado: 

1. En Chiapas se previó el Senado tan pronto como las 
circiuistancia? económicas lo permitieran. 

2. El artículo22 dela Constitución de Durangocreó el Senado 
con funciones exclusivas o económicas. 

3. En Oaxaca, el Senado tuvo como principal objetiva la 

poner al cuerpolegislativo al abrigo de toda precipitación 
funesta, se ha dividido en dos Cámaras: por este medio 
no hay que temer que la elocuencia de un orador, el influjo 
de un individuo, un entusiasmo momentáneo, una circuns- 
tancia extraordinaria, arranquen de una sola asamblea 
deliberante decretos precipitados que pudieran hacer la 
ruina de la libertad, y de la felicidad del Estado (...) Todo 
manifiesta la necesidad de oponer un dique poderoso a la 
impetuosidad del cuerpo legislativo: este dique, según 
la experiencia de los pueblos sabios y amantes de su 
libertad, es la institución de dos Cámaras". 

4. En Veracruz, la condición del Senado, además de ser 
Ciunara Colegidadora, por disposición del artículo 17 de 
su primeraConstitución, resultó ser el primer Estado en con- 
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ferirle una facultad exciusiva de importancia, como la 
señalada en el ariículo 41, consistente en dirimir los con- 
flictos de competencia entre los depositarios de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial, lo cual es razonable porque 
dichos podcres estan encargados de aplicar la ley a los 
Casos Concretos. 

5. La Constitución de Jalisco de 1824, siguiendo el pen- 
samiento de PI-isciliano Sánchez' coliceph~ó el Senado no 
comoparte integrante del Poder Legislativo sino coino 
un órgano de gobierno difereticiado y autónomo, a cargo de 
responsabilidades muy serias según el artículo 134 de la 
Carta Magna: a) Consultor del Gobernador; b) Contralor 
de la constitucionalidad en el Estado: c) Proinotor de la 
economía y desarrollo del Estad«: d) Proponente de las 
temas para nombramientos en el Estado; y e) Revisor de 
la cuenta pública. 

6. El decreto del 18 de octubre de 1832 acordó ia crcación 
de dos cámaras en el Congreso del Estado de México." 

7. La Constitución de Puebla de 1861. reformada en 1872. 
estableció el Scnado en la Legislatura Estatal, con múl- 
tiples funciones políticas y. fundamentalmente, de relación 
con los municipios. 

" Dicho decreto astableic lo siguiente: "Ei Ciudadano Maniiel Muiiá, teniente 
gobernador de1 Estado libre y sobenino de México, funcionando de Gobernador, a 
todos sus habitantes. sabed; Que el Congreso ha decretado lo siguiente: El Congreso 
del Estado de Méxicoiiabiendo guar<tAdO los requisitos previstos en la Conslilueión, 
ha decretado io siguiente: 

Aníciilo único- Se califican de admisibles las siguientes pinporiciones de 
r e f m a  de iaConstituci6n: 1'. La del capítulo la., parte 2'. del título 3% y articulo 
4". CapiNlo 1". del titulo 1". para que se haga en los téirninos que se cstimen 
conveiiientes. 2'. El Congreso se di<,idir& en dos cámaras. 3'. Una de éstas. además 
de intervenir cn La formación de las leyes, ejecers las iiliibucionss de Consejo de 
Cobierno en 10s negocios graves. 4'.Aconlada laorganizacibn. faccultades y duracihn 
de ambas cbmarits, como tambien las calidades dc los individuos que han de 
componerlas, podrán reformarse ¡os artículos 6". y 7? De la primen parte del titulo 
3". y los demds que tengan conexi6n con las proposiciones 2'. y 3'. Lo tendrá 
entendido el Gobernador del Estado, haciéndolo imprimir, pi~blicar, circular y 
ejecutar Dado en Toluca a 16 de octubre de 1832.- Juan Anio~rio de Axi l  presi- 
denic.- Diego de Germán, diputada secretario.. Mucio Bnrquera, diputado 
secretsio. Por tanto manda se observc, imprima, publique y circule a quienes toque 
cuidar de su ejecución. Dado en la ciudad de Toluce a 18 de octubre de 1832. 
Monud Muriri. José Mario Ruiz Secretario. 
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El Senado en Oaxaea 

El Senado en Oaxaca se integró por siete miembros, elegidos a 
mayoría absolutade votos por la junta electoral del Estado y renovado 
por mitad cada dos años, por lo que su duración en el cargo era de 
cuatro años. Los senadores deberían tener un mínimo de treinta 
años cumplidos y ser ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, así 
como demosm una vecindad en el territorio del Estado de cinco arios. 

Las facultades asignadas al Senado eran compartidas con la 
C i m a  de Diputados, por lo que no ejercía facultades exclusivas. 
Noobstante, en el proceso legislativo, el Senado gozaba de la facultad 
de revisión de todos a los proyectos aprobados por los diputados. 
La Cámara funcionaba por separado de la de diputados y sólo se 
reunía en una sota Asambleaen cuatro supuestos previstos cnnstitu- 
cionalmente. Las razones para adoptar una segunda cámara en la 
Legislatura de Oaxaca fueron las tradicionales que encontramos en 
la mayoría de los senados: lograr una discusión de las leyes de ma- 
nera ponderada y aprobar las leyes can una representación lo más 
aniplia posible de la soiiedad. La Constitución del Estado se reform6 
para determinar esta facultad con clandad; el I l  de julio de 1852, a 
través del artículo 113 constitucionat se estableció que las observa- 
ciones del Senado a los proyectos de los diputados se tendrían que 
superar con una mayoría calificada de las dos terceras partes de los 
diputados presentes. No obstante, íos senadores no tuvieron f a d .  
tades para iniciar leyes. 

Se expidió un solo Reglmento para el funcionamiento de las 
dos Cámaras el 12 de marzo de 1 825.16 El '23 de septiembre de 1830 
se adicionó la Constitución para prever los supuestos de senadores 
suplentes que cubrieran las faltas de los propietarios, según el artículo 
77 de la Constituci6n del Estado.17 

Para garantizar la independencia de los senadores se expiden 
disposiciones fijando incompatibilidades en el desempeño de otras 
comisiones, como el decreto del 5 de septiembre de 1831 que esta- 

Colecciún & Leyes. Dcmoror y Ciredares. y demás disposiciones dictados 
por el Congreso y Gobierno &l Esfado. 6 & delío de 1823 a 2 de Octubre de 1851. 
Tomo 1. Edición Facsimaar. Congreso del Estado de Oaxaca. 2Wl, pp. 132-154 

'' fdem, pp. 352-353 
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blece la incompatibilidad de desempeñarse con un empleo municipal 
los senadores suplentes. La ley fijó los emolumentos de los diputados 
y senadores, como se observa con los decretos del 5 de septiembre 
de 1849 y del 18 de febrero de 1852AX 

Pocos vestigios quedan sobre la actuación de esos Senados; 
uno de ellos es el caso del Senado en Oaxaca, cuyo Libro de Acta- 
del 7 de abril de 1825 al 11 de julio de 1829 se conserva en los 
archivos de la entidad. La sesióii inicial del Senado fuc precisamente 
la detallada en primer término en la oración anterior. Se integró con 
siete senadores: Santaella, Almogabar, Magro, Bustamante, Silva, 
Canseco y Fagoaga. Para desempeñar sus funciones tuvo que superar 
vuias prácticas de la Cámara de Diputados y abrirse paso en las 
ceremonias y comisiones del Congreso, donde los diputados se 
arrogaron la represel~tatividad única del Poder Legislativo, sin tomar 
en cuenta al Senado. En la sesión del 13 de abril de 1825, el senador, 
por ejemplo, pidió que se conservase la armonía entre las dos Cá- 
maras. Una de las facultades del Senado, según el artículo 125 de la 
Constitución de Oaxaca, era nombrar al Gobernador y al Vicego- 
bemador, cada tres anos, de una lista de seis candidatos aprobados 
por la Cániara de Diputados. 

E1 15 de julio de 1825 se presentó la lista para la elección de 
Gobernador y surgió el primer problema, relativo a la calidad 
de diputado suplente de uno de los candidatos, lo cual era en apa- 
riencia incompatible, por disposición del artículo 123 constitucio- 
na1.I9 El asunto revestía la mayor importancia, pues si bien se requería 
interpretar el artículo 123 sobre el significado de diputado cuando 
prohibiera incluirlos en la lista de candidatos del Poder Ejecutivo, 
era común, desde la Constitución de Cádiz, conferir al Poder Legisla- 
tivo la facultad de interpretar las leyes, ante cualquier laguna. pero 
la cuestión era del resorte constitucional. La Cámara de Diputados 
tenía que intervenir en L.& lahor interpretativa, pero la insistencia del 
Senado se creyó una negativa para considerar al candidato que 
presentaba la categoría de diputado suplente. por lo que la Cámara 
de Diputados persistió en sostenerlo. La solución fue tomar en cuenta 

Idem. p. 609 y Tomo 11. p. 11 
'9Libro de Acrassecreins del Senado. Archivo Histii"co del Estado de Oaxaca. 

1825-1829. Sesi6n 7'. Foja% 7 a 9 vuelta 
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las otras cinco candidaturas, a petición del senador Magro, cxclu- 
yendo la problemática del candidato de apellido Ramírez. 

Otra ocasión que el Senado de Oaxaca tuvo para interpretar 
la Cana Magna: en la sesión del 2 de marzo de 1826, coi1 motivo 
del debate sobre la Ley Orgánica del Poder Judicial, se interpretó el 
&'culo 192 constitucional, respecto del número de ministros que 
integrarían la Corte Suprema de Justicia de Oaxaca. 

Ya para esa fecha, la armonía entre ambas Cámaras estaba 
superada y, en la sesión referida, recibió una comisión de la Cámara 
de Diputados para manifestar que el Gobernador se había negado 
a ejecutar un decreto por considerarlo inconstitucional, por lo cual 
se le mandó un ultimátum conjunto, de diputados y senadores, para 
que en el plazo de dos horas diera satisfacción inmediata al decreto 
aprobado por el Congreso, pues en caso contrario se integran'a la 
sección del Gran Jurado a efecto de instruirle la responsabilidad 
política conducente. El resultado fue la remoción del Gobernador 
Morales, lo cual provocó un largo debate en el Estado, donde llegó a 
inteivenir la Federación mediante excitativas del Congreso General 
y del Presidente de la República. por conducto del Ministerio de 
Justicia, para reiiistalar al ex-gobernador en el puesto y lograr así 
la concordia debida entre los Poderes dcl Estado. En la sesión del 2 de 
junio de 1826, el Senado recibió el anteproyecto de Ley de Amnistía 
de las Infracciones Reales o Presuntas de las Leyes del Estado en 
quc, con motivo de la publicación y ejecución de iaLey Refonnatoria 
de la Corte de Justicia, haya incurrido cualquier funcionario e 
individuo (preparado por la Cámara de Diputados), aprobada en la 
misma sesión. olvid6ndose así, o "echando un velo al pasado", como 
se indicó enel acuerdo de la Cámara, de lo sucedido por laconducta 
del Gobernador. 

También resalta el acuerdo del Senado por el cual desatendió 
una orden del Gobernador que no refrendaba el Secretario de Go- 
bierno, con lo que se manteníalo prescntoen el artículo 149constitu- 
cional, según lo aprobó en la sesión del 27 de marzo de 1827.I.a orden 
del Gobernador erade por si conflictiva, yaque contenía su negativa 
a rendir cuentas al Congrcso sobrc el estado que guardaba la 
administración de la Lotería de San Felipe Nen y de la imprenta del 
gobierno. 
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relaciones con el Poder Ejecutivo. Si bien el Senado Federal integaba 
equitativamente los Estados de la Unión, el Senado Local inlegrm'a 
de modo equitativo regiones distantes y municipios, para la sime- 
tna de representación política entre electores. 

Si bien seconsidera, por la d&na y por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la actualidad, que el Senado es una Cámara pro- 
totípica de la existencia de nuestro sistema federal, su naturaleza y 
funciones no se circunscriben exclusivamente d nivel federal, y ni 
siquiera al federalismo que ha predominado como sistema en México, 
como lo hemos descrito, pues aún en las etapas centralistas de nuestra 
historia política sobrevivió el Senado como segunda Cámara del 
Congreso General. 

Sin embargo, la institución de una segunda Cámara en una 
Asambleaixgislativacstatalno era unaideaextraña, tal wmo se aceptó 
en la primera Constitución veracwzana del 3 de junio de 1825. Aun- 
que las funcioiies de un Senado local variaron dependiendo del 
Estado, el beneficio de una segunda Cámara paralamejorelaboración 
de las leyes y como control interno de la impetuosidad de una sola 
Asamblea, fueron las expiicaciones más entendibles de la exislencia 
dc este Senado al iuvel local. 

Quizá lainfluencia de IaConstitución francesa del 22 de agosto 
de 1795, que fue patente en México, desdela formulación de la Cons- 
titución de Apatúngán de octubre de 1814, en la voz de su constitu- 
yente Boissy d'Anglas, convenció a los constituyenles veracruzanos: 

Me deteniir6 poco tieinnv >o rastrear los pelisos insenarables . - 
de la existencia de una sola Asamblea, pues apelo a su propia 
historia v al sentimiento de sus conciencias. 
Habra que oponer un dique poderoso a la impetuosidad del 
cuerpo legislativo, este dique es ladivisiónde dos Asambieas." 

Esta misma idea se recogió en el constitucionalismo de los 
Estados Unidos, a través de la obra de John Adams A defense of the 

'O El problema lo había representado el Regimen dcl ierrnr instaurado por 
Robespiem y su asambieísmo. 
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CmtitutN>nr of Govemment of the United States (I787/", y en el 
Federalista número 62, escrita por James Madisoii (17XX).22 En esta 
defcnsa de la Constitución de los Estados Unidos ante la Legisla- 
tura de Nueva York, Madison dio cuatro razones para implantar el 
Senado como segunda Cámara revisora dentro del Poder Legislativo: 

1". La división en dos Cámaras constituye el mejor meca- 
nismo de control para las usurpaciones, abusos y comp. 
ciones que pucdcn darse por parte de la otra Cámara; 

2". El control que pueden ejercer la? facciones, ahora deno- 
minados p2idos políticos, sobre una Cámara, difícilmente 
llegm'an a dominar dos Cámaras, por lo que las argumen- 
taciones más que las pasiones serían prevalecientes en las 
discusiones parlamentarias; 

3". Un buen gobierno se obtiene gracias al éxito en dos pro- 
pósitos: a) fidelidad en el objcto del gobierno y b) cono- 
cimiento en los medios paralograr dicho objeto. El segnndo 
propósito se obtiene con mayor certeza, a travks de la 
adopción de legislación apropiada, meditada y doblemente 
discutida, por lo que una segunda Cámara ayuda a que las 
leyes sean sabias y buenas; 

4". La mutabilidad de representantes en una Cámara es nece- 
saria pero conlleva cambio de opiniones que pueden ser 
perjudiciales en la conducción del gobiemo. Una segunda 
Cámara más estable, daría estabilidad y continuidad en 
las políticas adoptadas, que pexmitirían probar su viabi- 
lidad y beneficio. 

Todas estas razones para la existencia de un Senado dcntro de la 
AsambleaLeeislativa. no son exclusivas del C o m s o  Federal; mr  ello, - u 

en los Estados Unidos, todt? las entidades fedentiva?, excepto una,'' 

1-ibrary. 1961, pp. 378-380. 
" La excepción la reprosena el Estado de Nebraska, el cual a panir de 1934 

adopt6 el unicmedismo pm la crisis financiera que mvo el Estado durante la Gran 
Depresión. Geurge Nomis abogó por la supreiiún del Senado en Nebraska manifes- 
tando la conocida argumentacidn de que la segunda Cámara era de naturaleza 
aristocrática, ya que habia sido tomada del Parlamento ingles. 
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cuentan con legislaturas integradas con dos cámaras. En el nuestro, 
el Senado fue la excepción, ya que $610 se tienen noticias de que 
siete Estados lo tiivieron en distintas épocas del siglo XiX. 

El Senado en Jalisco 

Jalisco fue el primer Estado en constitutir un Senado, pites su Cons- 
titución, expedida en diciembre de 1824, fue la primera en contem- 
plarle, pero más inclinado haciacl modelo francés, pites lo estrueturó 
fuera del Congreso. Sus senadores fueron distinguidos personajes 
que posieriomente ocuparon la gubematura del Estado, esta segun&a 
Cámaraestnvo integradadesde el 5 de enero de 1825 por un modesto 
número de cinco senadores y tres suplentes. aunque en el decreto 135 
del 2 de junio de 1849, que lo restablece, el número aumenta a 
nueve senadores. Bajo este sistema, los senadores deberían contar 
con treinta años de edad y entre sus requisitos se pedía haber sido 
gobernador del Estado, miembro de la Legislatura, miembro de los 
poderes generales, magistrado o fiscal. 

El decreto 36 del 5 de enero de 1825 declaró como senadores 
del Estado a José Ignacic Cañedo, José Justo Corro, José Antonio 
Joya, Ignacio Cambero y Vicente Ríos; siendo suplentes: José María 
Echaun y José Esteban Aréchiga. Tomaron posesión del cargo el 24 
de enero de 1825. Posteriormente, el 9 de febrero de 1827 asumieron 
el cargo Juan José de Arespacochaga y Pedro Juan de Olasagarre, 
siendo declarado senador suplente Ignacio Herrera. Estos últimos 
prestaron juramento del cargo el lo. de marzo de 1827. (decreto 74). 
E1 5 de febrero de 1829 son nuevos senadores José María Híjar, 
Francisco Ceceña y Vicente 13arragin, siendo suplente Manuel 
Bribuega (decreto 168). Finalmente, el 14 de marzo de 1830 son 
declarados senadores Ignacio Carnarena, Vicente González de Castro, 
Felipe Solís del Muro y suplente Teodoro Santoyo (Decreto 296). 

Operó en el Senado una oficina de cuentas integrada por un 
contador, un oficial y un escribiente mediante decreto 29 del 4 de 
marzo de 1826. La función de vigilar la Constitución estuvo g a m -  
tirada por el Senado, el cual comenzó a fiscalizar la conducta de los 
servidores públicos desde el 11 de marzo de 1826, cuando el Senado 
requiere por vez primera al Congreso del Estado que designe un 
fiscal para investigar violaciones a la Constitución. 
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La peculiaridad del Senado jalisciense fue que no era pro- 
piamente considerada como una segunda Cámara de la Legislatura, 
sino que tenía el carácter de un órgano de gobierno autónomo. Se le 
dio formalidad bajo el decreto 354, del 11 de octubre de 1830, 
por el cual se instaió el Consejo de Gobierno. 

El Senado desapareció del 11 de octubre de 1830 basta el 2 
de junio de 1849, año cn el que fue restablecido. Enire las funciones 
más iinpoitantes del Senado en Jalisco, resalta la relativa al control 
de la consiitucionalidadlocal, pues estaba facultado paca acusarante 
el Congreso a los fiincionarios infractores que cometiesen actos 
contrarios a la Constitución y a las leyes del Estado. Un ejemplo en 
el ejercicio de esta facultad lo constituye la acusación que przsentó el 
11 de marzo de 1826 contra diversos funcionarios por i~sponsabilidad 
política; en este episodio, el Congreso designó un fisca.l para que 
investigara y concretara la^ infracciones a la Constitución del Estado. 

El Senado en Durango 

Además de la inmcnsa impoitancia del Estado de Durango en la 
Revolución Mexicana del siglo XX, el Estado cuenta con una trayec- 
toria consti:uciond previa de gran interés, pues representa práctica- 
mente la historia política del norte de nuestro país, ya que la ciudad 
de Durango, conocida posteriormente como Victoria de Durango, en 
honor de Guadalupe Victoria, ilustre duranguense federalista y primer 
Presidente de México, fue la capital colonial, durante el régimen 
borbónico de las Intendencias, de las denominadas Provincias Inter- 
nas de Occidente, que comprendieron los territorios de Sonora, 
Sinaloa, Nuevo México-incluyendo &zona-, Chihuahua y el propio 
Diirango. Tan grande extensión temtorid requirió de un gobierno 
autónomo de México y práciico en sus decisiones. 

Fue Rafael Bracho, el gobernador de Durango, quien 
promulgó la primera Constitución del Estado "libre y federado", el 
lo. de septiembre de 1825. 

En México, los Estados son creados mediante la Constitución 
Federal o ley constitucionai, tal como se hizo con los Estados origi- 
n&os en el año de 1824. Las entidades federativas, no pueden en 
consecuencia, desaparecer, secesionarse o fusionarse sino mediante 
reforma constitucional expresa en la Nonna Fundamen:ai federal, 
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lo cual implicaría poncr en marcha el procedimiento de reforma 
constituciona1.i4La creación de Dnmngo fue decretadael22 de mayo 
de 1824 por el Congreso Constituyente Federal. 

Las Coiistitucioi%es estatales promulgadas durante el s i g l o m  
son muestra significativa del ingenio y cultura políticos de los 
durangue~ises. La extensa Constitución fundante del Estado de 
Durango fue promulgada el 14 de septiembre de 1826 y contuvo 
140 artículos. Los constituyentes que la discutieron y aprobaron 
fueron presididos por José de Matos, y el resto del Congreso lo 
fumaronlos siguientes diputados: José Joaquín de Escárzaga, M&'n 
Mirmontes, Felipe Ramos, José Agustín Giimiz, Francisco Robles, 
Francisco Arriola, José María Elías González, Pedro Cano, Vicente 
Escudero y coino secretarios Miguel Pérez Gavilán y Vicente Antonio 
de Lilejalde. 

Desde el primer artículo, la Constitución del Estado tuvo 
innovaciones, pues eii lugar de describir al  Estado con el criterio 
t e~ to i i a l  que penneó en la mayoría de las demhs Constituciones, 
estableció que la "reunión de todos los que pisan" el territorio 
conforman el Estado de Durango. La denominación del Estado fue 
la misma que adoptaron los detnas como "independientes, libres y 
soberaiios", según se había definido en el artículo 6'. de1 Acta 
Constitutiva del 31 de enero de 1824." El alcance de esos atributos 
se refería a la administración y gobierno interior de cada Estado, 
dos ftlnciones diferenciadas entonces, pero que en la actualidad se 

~ ~ ~ 

','Desde esle punto de vista. aunquc en MCxieo no se ha definido judicialmente 
la naturaleza del pacto ledeml como en los deinás paises noneamericanos, seria 
lógico desde la teoría d d  fede~ulismo y de la hismriapolítica del país, concebir que la 
Unión Federal es, desde sus Wi'penes, una unión indesmctib1c que no depende del 
gobierno de un Estado ni de su poblacih pwtiiular, el modificarla y demtar la 
sepxaciiin ~inilateml dc esa entidad fedentiva del fesro de la Federación, aunque 
modificare su Constitución particular para dicho efecto, pues tal situación requiere 
de una reiorma expresa a la Constitunó~ Federal, tal como h i  sido creados todos 
los Estados fedctados. 

"Antmio A m l a  Velenzuela, M&vimo Ciamiz P a a t  y JOSeRamón Hemandm 
Meraz. S u m a  duranguensc. S.p.i. p. 25 

%El Acta Cmstiiutiw de prjncipins de 1824 no había considerado a Duranso 
como Estado, sino que 10 incluía dentro de lo que denomini> "Estado Interno del 
Norte", compuesio de los inmensos tmiiozios de Chihuahua, D w g o  y Nucvo 
México, el cuai como ya aludimos, incluia a &zona. 
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confunden?' En este aspecto, administrar es encargarse de ejecutar 
y aplicar las leyes, mientras que gobernar implica decidir qué leyes 
deben expedirse para el régimen intetno del Estado. 

La soberanía del Estadi) se definía claramente con dispo- 
siciones como la del artículo 3". de la Constitnción dc Dui-ango, cuyos 
representantes ante el Congreso Federal tenían solamente delegadas: 
"La facultad necesaria al desempeño de las augustai funciones que 
prescriben y designan la Constitución Federal y Acta Coiistihitiva"; 
lo cual implicaba que la representatividad del Estado ante los órganos 
federales era sólo aite la competencia federal, pero que dichos rcpre- 
sentantes no podrían obligar al Estado en lo que se refeiía al régimen 
interior, pues los poderes del gobierno local sedan los encargados 
de definirlo. 

La primera Constitución del Estado determinó a la religión 
catálica como religión protegida por las autoridades duranguenses 
(Asüculo 9".) No contuvo un cat6logodederechos siguiendo el ejem- 
plo de la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, por lo que 
se conformó con establecer genéricamente los principios de libertad 
personal, y por lo tanto de condena- la esclavitud (Arlículo 14). así 
como el principio de igualdad ante laley, típico de la filosofía política 
liberal?8 El artículo 15 de la Constitución de 1826 determinaba el 
principio genérico de que los derechos de los habitaiites serían 
garantizados por el Esmdo, pues sus derechos son "naturales e impres- 
criptibles", "annque aquí no se especifiquen ni enumeren". Esta 
declaración genérica fue un error que se trató de subsanar desde las 
Siete Leyes Constitucionaies centralistas de 1836 y, posteriormente, 
con el Acta de Reformas Federal de 1847 y la Constitución de 1857. 
donde se enumeraron 10s derechos garantizados, abandoiiando así 
paulatinamente la idea de "derechos naturales" del hombre. 

De la organizaci6n de los poderes estatales, destaca el hica- 
merismo adoptado por la Legislatura de Durmgo en sus orígenes. 

" Coino se observs en la  reforma ii la  fraccih 1 del ailiculo 115 de la 
Constitución Federal, del 23 de diciembre de 1999. donde cl t(.rmin« "admiriiilrar" 
fue suslituido por el de "gobernar", cuandu el sentidoera de que 10s municipios son 
administradosy gobernados, tal como lo nconscjan el Acta Constitutiva y la primer* 
Constitución dc Durango. 

El articulo 12 de esvi Constilución se refirió incluso a los transeúntes en el 
Estado, o cualquier persona que pisar8 territorio dunnguense. que prr ese s6Io 
hecho sedan considerados en igraldud ante le ley duranguense. 
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El bicamerismo que se discutió extensamente en el Congreso 
Constituyente Federal tuvo coino propósito fundamental, garantizar 
que la elaboración, la discusión y la aprobación de lar leyes fuese a 
través de un proceso lento de discusión y ponderación, por dos cámaras, 
integradas de manera distinta y con integrantes de perfil diverso, para 
enriquecer así la argumentación. Ciertamente, el Senado duranguense 
no representaría "entidades" para lograr su igualdad política, como 
sería además un objetivo adicional del Senado de la República, don- 
de, según Servando Teresa de Mier, tendería a igualar la represen- 
tación política de los Estados, ya que en la Cámara de Diputados 
Federal los Estados grandes y más poblados obtendrían mayor 
número de diputados que los de los Estados pequeños, pobres y 
menos poblados. 

Ef Senado del Estado tendría el carácter de una segunda 
cámara integrada por personas de mayor edad, treinta años en Iiigar 
de veinticinco de los diputados, y que desanollanan las mismas 
facultades de la Cámara de Diputados del Estado, por lo que no 
tendrían facultades exclusivas, sino ambas Cámaras desempeñarían 
las mismas funciones, pero su objeto seda precisamente consensar y 
argumentar mejor cada decreto o ley." La integración de la Cámxa 
de Diputados sería regulada mediante ley, pero la integración de la de 
senadores la especificó la propia Constitución y los fijó en número 
de siete. Los diputados durarían dos años, mientras que los senadores 
cuatro. La renovación de los diputados sería total cada bienio, 
mientras que los senadores se renovarían parcialmente. lo cual 
confirma que la permanencia en el órgano legislativo es necesaria para 
aprovecharse de la experiencia de los senadores que se quedarían. 
Todo lo anterior hacía del Senado duranguense la cámara de mayor 
importancia dentro del Poder Legislativo en el Estado. 

La Constitución del Estado permitió la reelección tanto de 
dipuiitdos como de senadores, por una sola ocasión, dejando pasar 
un bienio o cuatrienio según el caso. para poder presentarse nue- 
vamente a la elección de diputado o senador (Artículo 40). Esto 

'" Lsr facultades exclusivas de cada una de las CAmaras fue una innovación 
que Benito 3uSier promovi6 para jutificar el restablecimiento del Sena& en 1867 
y que se aceptó en In refonna a la Constit8c~ón Federal de 1874. Sin embugo. la 
tradición de la segunda Cámara descansa m& en la ponderacibn y mejot 
wgumentación de los proyectos de ley, que en la justificación de facultades propias. 
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constituyó un avance en la limitación de la reelección, que no 
era común a piincipios del siglo XIX, ya que la mayoría de los textos 
constitucionales dejaron la reelección sin límites, hasta la manipu- 
lación que de ella hicieron los presidentes Porfino Díaz y Á lvm 
Obregón muy postenomente. La regla de la Constitución de 1826 
sería oportuna aun en la actualidad, donde hemos llegado a un 
extremo indeseable de proscribir absolutamente a la reeleccióu. 
parlamentaria. 

Los artículos 42 y 43 de la primer Constitución del Estado 
contemplaron sucinta pero correctamente el estatuto del parlamen- 
taiio duranguense: las opiniones de diputados y senadores son 
irreclamables, por lo que ninguno de ellos puede ser reconvenido 
por ellas, sus personas son "inmunes", por lo que no procede ninguna 
acusación en su contra por la expresión de sus ideas y opinioiies. lo 
cual constituye el núcleo de la denominada inmunidad parlamentaria. 
En materia criminal, los diputados y senadores tainpoco pueden 
ser detenidos, presos o juzgados sin que antes se declare por el con- 
greso que "hay lugar a fomación de causa", es decir, se declare la 
procedencia de una a~usación.~" 

Los representantes ante el Congreso del Estado no gozaban 
propiamente de un salario mensual, sino de viáticos y "dietas"; es decic 
emolumentos para transportarse a la capital del Estado y pagos diarios 
por el desempeño de sus funciones, " sólo por el tiempo que durasen 
las sesiones, que no serían más de noventa, según el artículo 48 de la 
propia Constitución. El gobernador, sin embargo, podría decidir 

'"En la actualidad se discute si un diputado o senador puede hei "inrcstig~do" 
iienalmentc. sobre todosi lspr~cunicii>n de jiisticiafue reparc&a de la adminibtrución 
de justicia a parrir de la reforma de mayo de 1900. por Iri que téciiiciirnente l a  
aver¡giiación piwia no constituye parte del juicio penal, hasta la etdpa de la COI%- 

signación; dc tal suerte que en 1526. cuando lainvestigación eid llevada a cabo por 
un juez instmctor, el diputado o scnaddor no podía pues ser investigado. ya que 
dicha fase era parte del juzgamientu. 

"' A partir del siglo XI1I. la palabra lalina dineta se comenzii a utilizar para 
denarniwsr n la renibución de los miembros de une asamblea por cada <i(a trabajado. 
No deja de mostrar esta palahra el original significado de los nipresentantes como 
delegatarios o mandatarios de una o un gmpo dc personas que financiaban su 
comisión para que los reprsentara ante un órgano de autoridad. Dicciotinrio iirii- 

versal de términos pnrlarnenrsrios. Enciclopedia Parlamentntia. Instituto de Invcs- 
tigmiones Legislativas. 1.- Legislatura. Cámara dc Diputados del Congreso de la 
Unión. 199 ,  pp. 344.345. 
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una pdnoga de un mes más, si así lo aceptasen las dos terceras partes 
de los individuos de ambas cb3aras. De esta maneya, la duración 
promedio de los trabajos del C~>ngmso del Estado senan de trcs a 
cuatro meses por año, lo cual es un tiempo verdaderamente reducido 
para desarrollar las graves obligaciones que la Constitución le impo- 
nía en el artículo 24. No nos extraña, por lo tanto, el fracaso de las 
Asambleas Legislativas del siglo XIX para poder aprobar los códigos 
y leyes m& importantes tanto en los Estados como en el ámbito federal, 
dada la angustiosa cortedad en el tiempo de sus deliberaciones. 

El sistema federal contemplado en la Constitución de Durango 
fue pieno, ya que no sólo previó que el Congreso del Estado intro- 
dujera iniciativas de leyes federales e incluso refomai a la Constitución 
Federal?' sino que permitió, en un singular espíritu de colabora- 
ción federalista, que las Legislaturas dc los demás Estados pudieran 
iniciar ante el Coiignso de Duraiigo iniciativas de ley para el Estado 
(Artículo 51, fracción 2'.). Esta facultad de iniciar leyes pudiera 
llamar la atención en la actualidad, pero todavía algunas Constitn- 
ciones recientes contenían una disposición similar, como la de 
Verncmz de 1917, cuya disposición sobre este particular estuvo 
vigente hasta el año 2OOO."' 

El gobernador tuvo la oportunidad del denominado "veto de 
bolsillo", contemplado según el &'culo 56 de la Constitución, ya que 
podía hacer observaciones a los proyectos de ley aprohados por el 
C o n ~ s o ,  pero tenía un plazo de diez días, durante los cuales, si las 
escasas sesiones de 1aAsambfea Legislativa se hubiesen suspendido 
o cerrado, la promulgación quedaba suspendida hasta que se 
conocieran sus observaciones en el primer día hábil de las siguientes 
sesioiies, que incluso podían ser al siguiente año. En otra circuns- 

"Como el decreto 216 del 19 de noviembre de 1829 del Congreso del Estado de 
Duiango ante el Congiesa de l a  Unión, para dividir en dos al Estado de Occidcnie. en 
los actuales Estados de Sonora y Sinaloa, como sucedió finalmente el 13 de octubre 
de 1830. Manuel Gonrález Oropeza. "Comentario al artículo 43 dc la Constitución 
Fedcraf'. Coa~rituiión Politicn de los Estada mida Mexicanos. Cornemindn. 
Tomo 1. Décima Edición. Editorial Poda.  UNAM. México 1997, pp. 520 

"El artículo 70 fracción 1 de la Constituci<in de Veracmr, vigente hartael 3 de 
febrero de 20W. expresaba: Son iniciativas de ley o decreto: 1. Las proposiciones 
que dirigen a la Legislamra, el Gobernador del Estado, larlrgülan<ras de otms Btdos,  
de la Federacibn y el Tribunal Superior de Justicia. Esta apertura en la iniciativa de 
leyes dehicra de volver no sólo en el entorno duranguense, sino también en toda el 
paic, pues la ciencia de la legislación sc beneficia de las  iniciativa^ de todos los 
Sectores. 
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tancia, si el gobernador aprobaba y promulgaba el proyecto enviado 
por el Congreso, tendría que publicar el texto correspondiente a los 
tms días de recibido (Artículo 63). 

No obstante, la primera disposición comentada tenía la ventaja 
de iesponcr una promulgación de la ley de manera automática, si 
pasados los diez días no hubiese ninguna respuesta de parte del 
gobernador. La falta de promulgación y publicación de la ley, pro- 
ducía una responsabilidad por parte del gobernador, pues la Consri- 
tución era clara respecto de sus obligaciones en esta materia. Las 
observaciones del gobernador no contenían una votación especial 
en el Congreso, perola Corrstimción especificó quelos proyectos dese- 
chados en una de las Cámaras, tenían la estricta votsción de dos 
tercios de los individuos presentes para superar ese desechamiento, 
no sólo en la Cámara que lo originaba, sino también en la Cámara 
qiie lo babía aprobado (artículo 57). 

Desde este primer texto constitacional se previó el principio 
de autoridad formal de la ley, proveniente de IaConstitución de Cádiz 
y de la Constitución de 1824, en los siguientes términos: 

Para interpretar, modificar o variar las leyes o dccretos, se 
necesitan los propios requisitos que para su formación. 
(Artículo 60). 

Este principio, que subsiste hasta nuestros días, es de la mayor 
importancia para comprender la refonnabilidad de las Leyes locales 
por leyes o ilornias de ámbito federal e internacional. 

Los asuntos graves guberndtivos tenían que ser consultados 
obligatoriamente por ei Gobernador ante el Consejo de Gobierno. 
(Artículo 80, fracción 3:) Este órgano había surgido como solución 
ante el empate de los argumentos ofrecidos en torno a la integra- 
ción colegiada o unitaria del Poder Ejecutivo. En el Congreso Consti- 
tuyente Federal Miguel Ramos Arizpe solucionó el empate al sugerir 
que el titular del Poder Ejecuiivo se vería acotado por un Consejo de 
Gobierno colegiado, al cual tendría que consultar obligatoriamei~te 
el Presidente, y mí su voluntad no seria unilateral ni definitiva en los 
asuntos del gobierno. El Consejo de Gobierno propuesto, y final- 
mente aprobado en la Constinición Federal de 1824, según hemos 
descrito, estada integrado por un senador de cada Estado, por lo que 
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después se transformaría en comisión permanente, y duraría por 
cerca de treinta años (1824.1853). De la misma manera, la primera 
Constitución de Durango recogió la integración de un Consejo de 
Gobierno, presidido por el Vicc-gobemadar e integrado por cuatro 
senadores del Estado, "los más antiguos" (Artículo 82). 

Además de servir como consejero del gobernador, cste irite- 
resante órgano de gobicrno cumplía funciones de proveedor de los 
empleos del Poder Ejecutivo, designaba al Poder Ejecutivo Colegiado 
en l»s términos explicados con anteriorkiad y, quizá lo más impor- 
tante, cuidaba "de la observancia de la Constitución y leyes del 
Estado", investigando las infracciones y las posibles responsabi- 
lidades políticas, para consignarlos al Congreso del E~tado, el cual 
sería la instancia para determinar, en definitiva, a los respoiisables. 
Este control político de la constitucionalidad, ligado al régimen de 
responsabilidad política de las autoridades, fue el primer control que 
se ensayó en Durango y en nuestro país, con un éxito documentado 
en el libro de Actas del Consejo de Gobierno del Gobierno General, 
único que se conoce en el año de 1845. 

La administración pública estaría a cargo de un único secre- 
tario universal del despacho, el cual seríadesignado por elgobernado 
a propuesta en tema del Consejo de Gobierno, y supervisado por cl 
Congreso del Estado. Su refrel~do hacia los actos del gobernador, como 
las órdenes y providencias, tendría que cuidar de la observancia de la 
Constitución y de las leyes estatales, y de tal función se derivaba 
una posible responsabilidad si algunos de esos actos contraviniesen 
las normas "sin que le sirva de excusa (el) hab&rselo mandado e1 
gobernador" (Artículo 87). 

Esta Constitución de 1826 enfatizó la relevancia política del 
Co~igreso. el poder popular por anto~~omasia. Las creencias religiosas 
apoyaban el buen desempeño del Poder Legislativo tal como se des- 
prende del cnrioso decreto 107 del 5 de scptiembre de 1827,que ordenó 
lacelebraciónderresmisasen laCat&ddeDnrango y enlos conventos 
"implorando el acierto en las deliberaciones del Congreso". 

La responsabilidad de los integrantes del Congreso, bien 
diputado o senador, era considerada de tal importanciaque el decreto 
109 del 20 de septiembre del mismo año de 1827, declaraba "indigno 
de la confianza pública" al iiidividno del Congrcso que se resistiere 
a asistir a las sesiones de su Cámara despuCs de haber sido llamado 



por tres vcces, por lo que se le suspendería en sus derechos políticos 
durante el tiempo de duración de tres Legislatwas. 

En 28 de enero de 1828 quedaron integrados como miembros 
del Consejo de Gobierno los senadores Juan José Valenzucla, José 
Loreto Barraza y José Matos. 

Los cargos de elección popular eran irrenunciables, tal como 
lo constató el segundo gobcmador del Estado, Francisco Elorriaga, 
cuando el 18 de agosto de 1829 se le negó la aceptación de su 
renuncia. Dicho gobernador no fue sustituido sino hasta el 4 de marzo 
de. 1830 por Juan Antonio Pescador. 

La importante milicia cívica del Estado fue tempranamente 
regulada el 27 de agosto de 1829 a través del decreto 204, que lo fue 
para el Reglamento de la milicia cívica, reglamentaria a su vez 
del decreto del Coiigreso General de 29 de diciembre de 1827." 
Dicho decreto deteminó el régimen de lamilicia cívica, lacual estaba 
sujeta a los gobernadores de los Estados y al Presidente de la Repú- 
blica. Para la atención de la milicia. cívica habríaun inspector general 
en cada Estado. La integración de dichas milicias, así como su orga- 
irización y número estarían reguladas por las Legisfatuturas de cada 
Estado, excepto en el caso de los territorios y distrito federales, cuya 
regulación la haría el propio Congreso General. La instrucción de 
la milicia cívica se haría en los Estados de acncrdo "a la táctica que 
observe la milicia pcnnanente" (Ejército Federal); de ahí que en 1885 
el general Bernardo Reyes propusiera que los milicianos de cada 
Estado recibieran insinicción militar en un servicio militar obliga- 
torio. Las amas que necesitasen las milicias cívicas de cada Estado 
serían proporcionadas por la Federación. con la custodia g mante- 
nimiento de las mismas por parte de cada Estado. En todo caso. el 
Estado debería regular el número de ciudadanos integrantes de su 
milicia cívica en un mínimo equivalente al 1% de su población. 

El nniculo 31 de dicho decreto general ordenó que: "Las Legislaturas pmce- 
derán a reglamentar la milicia cívica cn sus respectivos tetritorios. con amglo a Ins 
bases establecidas por esta ley". Colreeióri de los 1,ryes y Decretos expedidos por 
e1 Sepuitdo, Tprcem g C~carro Congre.co Constitucionales del Estado Libre r Sobe- 
rano de nlrrnngo. DeFde 14 de Septienibm de 1827 hasta 11 de febrero de 1833. 
Compmnde también las Iqves y decrervs que se han declarado sribsistenres de iris 
Legisluturas que existieron en tosaños de 30y 31. Volumen 34 Victdade Durango. 
1833. Imprenta del Estado a cargo de Manuel Gonráler, pp. 52. 
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Una de las pocas ocasiones en que se movilizó la milicia cívica del 
Estado fue el 1". de octubre de 1832, cuando mediante decreto número 
288, se dictaron medidas para repeler las fuerzas del Estado de 
Chihuahua, por haberse adherido al Plan Revolucionario de Jalisco. 

La legislación estatal en Durango comenzó a recibir atención 
en su codificación y sistematización a partir del decreto 320, del 9 de 
febrero de 1833, que ordenó que a la terminación de cada Legislatura 
del Congreso, el gobierno del Estado mandara publicar unacolección 
impresa de todas sus leyes y decretos. 

La facultad interpretativa ejercida por el Congreso del Estado 
no fue abundante en esta primera etapa, pero sí muy significativa, 
pues se entendió no sólo respecto a las leyes que emitía el Congreso 
ordinario, sino incluso respecto de la propia Constitución del Estado; 
seguramente derivado de su obligación de velar por el cumplimiento 
de la Constitución del Estado y de su facultad para interpretar leyes, 
el Congreso del Estado asumió la función de intérprete de la Cons- 
titución local, según se observa a través del decreto número 236 del 
10 de mayo de 1830, mediante el cual "se aclara la inteligencia 
del artículo 41 de la Constitución del Estado", respecto a las 
pensiones y empleos del Estado, manifestando que éstos son los que 
el gobierno puede conferir por sí, con aprobación del Senado o a 
propuesta en terna por el Consejo de Gobierno. 

Todavía hacia 1832, el Senado del Estado se mostraba activo 
y se renovaba con José María Hernández, Loreto Barraza, Juan 
Francisco Sañudo y Martín Rosas, siendo suplentes Secundino Torres 
e Ignacio Leyva. 

Se conservan las Actas del Senado en Durango de la sesión 
del 18 de junio de 1828 al 22 de octubre de 1830 en dos Libms. Sus 
funciones son fundamentalmente de cáinara colegislddora. En ewas 
sesiones aparecen como senadores Mena, Matos, Valenzuela, Banaza. 
La Hoya y Hernández,. Las primeras discusiones versan sobre los 
reemplazos o contingente de sangre que el Estado debía cubrir al 
Ejército Mexicano y sobre la idoneidad de los vagos declarados en 
el Estado para cubrir tales reemplazos. Posteriormente, en 1829, se 
unieron los senadores Mendarosqueta, Gallegos y Cafiedo. Hacia 
1830 fungen también como senadores Felipe Cano, José Leonardo 
Flores y Angel José Bemal, quienes ya firrnan a1 calce cada Acta 
levantada. 
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El Senado en Puebla 

Puebla muestra el  ejemplo más tardío de un Senado eii e1 país. 
El Senado poblano fue incluso el único Senado operante en 
México, en una etapa en que ni siquiera había Senado en el 
Congreso de la Unión. Se  estableció mediante las reformas cons- 
titucionales de 1871, emprendidas por los diputados al Congreso 
del Estado Ignacio Gómez Gil, Esteban Lamadrid y Joaquín 
García Villalba mediante iniciativa presentada el  18 de noviem- 
bre de 1870. La motivación que tuvieron fue el gran ausentismo 
que se notaba en la Cimara de Diputados, lo que provocaba que 
las leyes se votaran coi1 el  voto de cinco diputados presentes, lo 
cual era muy delicado, ya que los asuntos públicos podían 
decidirse por la mayoría accidental de un diputado influyente 
pero carente de  razón. De la misma manera, los diputados 
consideraron que la supremacía congresional generaría un 
régimen de dictadura. En la exposición de su inicativa se lee lo 
siguiente: 

Natural es que en los Estados se proponga la modificación 
de la potestad dc las dictddurai parlamentarias constituidas en 
los congresos particulares, buenas para tiempos en que era 
necesario llevar a término reformas cuya realización debía 
encontrar gmndes resistencias. 
Los suscxitos proponen al congreso, se enmiende y adicione 
la constitución del Estado conforme a estas idea?: 
¡.Que el Poder Legislativo se divida en dos cámaras, la del 
Senado y la de representantes o diputados. 
2.Que se aumentc del número de los diputados, a razón de 
uno por cada treinta mil habitantes. 
3.Que cuandoel gobierno haga observaciones a alguna ley. 
antes de que se publique, se requieran los dos tercios de 
votos de los diputados y senadores presentes para insistir 
en su publicación. 
4.Que se reduzca el núinem de Secretarías y se ptoceda a 
nueva división teriitorial. 
Estas enmiendas y adiciones son la única defensa posible 
contra los arranques de una asamblea política, apasionada 
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o poco reflexiva, y tas influencias perniciosas de los 
gobiernos (...)'i 

La existencia de Legislaturas estatales con un Senado en los 
Estados Unidos pesó en la opinión de los autores de la iniciativa, 
así como en la del Gobernador <let Estado, Ignacio Romero Vargas. 
Estados como Nueva York, Pennsylvania, Virginia y Carolina del Sur 
fueron modelo para la iniciativa. La iniciativa fue aprobada el 5 de 
diciembre de 1870 y publicada diez días después. Dichas reforma 
operaron sobre el texto de la Constitución del Estado de 1861. 

El artículo 26 de la Constitución reformada detenninó que la 
duración de los senadores sena de cuatro años' siendo renovados en 
la mitad de su número cada dos años. Para ser senador se requería tener 
veinticinco años y haber ejercido algún cargo público en el Estado 
previamente. En 1871 trabajaron 13 senadores, en contraste con 26 
diputados. 

La primera sesión se verificó el 2 de septiembre de 1871. 
Manuel Herrera (Chiautla y Acatlán) lo presidió en esa ocasió~i y los 
demás senadores fueron: Ignacio Gómez Gil (Teziutlán), Adolfo G. 
Barredo (Tepeaca y Tecamachalco), Santiago Carreto (Atlixco e Izúca 
de Matamoros), José María Sentíes (Tepeji y Tecali), Miguel Serrano 
(Chalchicomula y San Juan de los Llanos), PabloUrrutia (Zacatlán), 
Esteban Lamadrid (Puebla), Pedro Sentíes (Huauchinango), Fernando 
Mendizábal (Huejotzingo y Cholula), Joaquín GarcíaVillalbai6(Teteta 
y Zacapoaxtla), Ignacio García Heras (Tehiiacán) y Pedro Azcué 
(Puebla). 37 

Todos los senadores asistieron al recinto de la Cdmara de 
Diputados para recibir en Asamblea General la protesta de ley. For- 

" Iniciativa suscñtapor los diyufado.s Gámez Gil, Lnmodrid y Jooyuin Gorc(a 
en la Sala de Comisiones del Congrrso del Estodo. Noviembre 18 de :870. El a u t ~  
agradece aAlejandro Divila VddEs, el habeilc facilitulu la copia de este docuniento 
en septiembre de 2W2. 

'"en faileci6 a los pocos dias. 
"Acta de lar sesiones oniinarias y ufraordinariasde 10 Cómora de Senadores 

del Ertado Libre y Sobebpmo de Pueblo. 2'. Período Constitucional. 1871-1872. 
Otms servidores del Senado 10 fueron Antonio Zavala (Oficial Mayor), Di6dorn 
Reyes (Oñcid encargado del ardiiuoj, Ios5 L. De Gazáiez (Escribicnte de la.) 
Jesús Reyes (Escribiente de 2'.j, Isaac Hemra (Conseje) y M&o Cort6s (Partero 
y mozo). 
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maron 18 comisiones y las integraron de acuerdo al Reglamento dc la 
Cámara de Diputados, pues en las primeras sesiones carecieron de 
un Reglamento propio. 

A semejanza del Senado en Dumngo, el primer tema a tratarse 
en  el Senado poblano fue el de los reemplazos del Ejército con los 
vagos declarados en el Estado. En la sesión del 25 de septiembre de 
1871, el senador Mendizábal explicó esta situación de la siguiente 
manera: 

Lamento yo cambién ladesgraciade que el Ejército no pueda 
formarsc únicamente de hombres honrados, pero el engan- 
che de éstos no es posible, menos en estos momentos, y 
entre dejar que se tomen en leva a los artesanos laboriosos 
y cargados de familia, y consignar al servicio de las armas a 
los vagos, criminales, que son nocivos a la sociedad, no 
creo pueda haber ~acihciones.'~ 

Con motivo de la discusión de una de las leyes, e l  senador 
Senano manifestó la quintdcsencia del Senado: 

Se ha establecido la división del Poder Legislativo en dos 
cámaras, precisamente para dar mayor amplitud a las discu- 
siones y obtener mejor acierto al resolver los negocios 
públicos." 

Debido a la  cargade trabajo, el Senado acuerda sesionardiaria- 
mente a partir del 14 de septiembre de 1871. Apartir de esta sesión 

- 
"A pesar de que el mículo 30 mstilwional prescribla quc debería haber 

retriamento propio pam cada Cámara; no obstanlc, el senador Barredo sugirió que 
en esa ocasión se aplicase dicho Rcglmento, para no retasar la formación de Iss 
comisiones y, en consecuencia, no se detuviera el trabajo del recién creado Senado. 

De esta manera, el Senado poblano aprobó la ley de vagos del Estado el 25 
de septiembie de 1871. 

'"a discusión se dio con motiva de la presencia de un diputado que asistía ai 
Senado para defender el proyecto de ley aprobado en la Cámara de Diputados, 
ccumda en la sesifin del 12 de septiembre de 1871. Nótese la diferencia respecto 
de este mismo asunto cuando en 1875 se discutió en el Sanadode la República. En la 
sesi6ndel19deoctubrede 1871, se acuerdaporelSenadoe1 siguiente punto: "Cuando 
de una Cámm a otra se pase algún proyecto de ley, decreto o amenlo apmbado se 
acompañarán ufiginales todos los antecedentes que haya sobre el negocio de que 
se mte, y ademss copia en lo conducenle del acta dc la sesión en que se discutió." 
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se rinde al ténnino de cadames un informe de laborcs. ElPresupuesto 
de egresos del Estado se aprobaría por las dos ctínmas y, de los debates 
existentes, el Senado mostró gran sobriedad en la aprobación de sus 
propios sueldos y gastos del Estado. 

El Senado ejerció funciones de control constitucional, y asi, 
en la sesión de1 31 de octubre de 1872, declaró constitucioisal la ley 
del 15 de julio de 1871 sobre casación. 

El Senado reacciona a la resolución del Amparo Morelos en 
que la Suprema Corte fijó ta tesis de incompetencia de origen y en la 
sesión de1 25 de m o  de 1875 se somete aconsideración del Senado 
el siguiente punto de acuerdo: 

La justicia federal en los amparos que se interpongan por 
violación de la garantía contenida en el artículo 16 de fa 
Constitución, no puede examinarlalegitimi<lad de las auto- 
ridades. Las sentencias en que el amparo se conceda por 
incompetencia fundada en la falta de legitimidad no son 
obligatorias, debicndo denegar el Ejecutivo los auxilios que 
se le pidan para su cumplimiento."' 

El buen desempeño del Senado poblano no coiitó para su 
desap'mici6n por el brutal decreto del 29 de noviembre de 1876, por 
el cual Porfino Díaz cesó a todos los poderes en los Estados que 
habían funcionado hasta el 17 de nov~embre del mismo año, por lo 
que el nuevo gobernador del Estado, José María Coutolenc, clausuró 
el 31 de octubre de 1876 las sesiones del último Senado estatal. 

Que el Presupuesto de Egresos y los lkatados Internacionales 
sean competencia de una ley del Congreso 

La aprobación del Presupuesto y de los Tratados Internacionales se 
efectúa mediante sendos decretos correspondientes a distintas Cá- 
maras del Congreso de la Unión, en uso de facultades exclusi\~as 
otorgadas constitucionalmente. No están en consecnencia sometidos 
al proceso ordinario de aprobación de leyes aque se refiere el actual 
anículo 72 constitucional, sino que corresponde a la Cámara de 

'' Actas de las sesiones ordinort~s y exiraordinarias de In Cárnaru de 
Senadores. 1875. Foja 7. 
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Diputados cn el primer caso, o al Senado en el segundo, aprobar por 
sí mismos tan importantes normas. 

Trathdose del Presupuesto de Egresos no se comprende 
cabaímente por qué la Ley de Ingresos, que es consecuencia del 
Presupuesto y está íntimamente ligada al Presupuesto, se aprueba 
siguiendo el proceso legislativo por ambas Cámaras del Congreso y 
no así el factor causal de diclia ley, que es el decreto del Presupuesto. 

De la misma manera, si la necesaxia compatibilidad entre 
Tratados Internacionales y la legislación nacional se ha impuesto no 
sólo por la utilidad de que no haya contradicciones entre ambas, 
sino porque la Suprema Corte ha enfatizado la jerarquía de los Tra- 
tados Internacionales frente a dichas leyes, en la tesis aislada 
LXXVIJl99; resulta que para evitar el escollo que representa elprin- 
cipio de autoridad formal de la ley, previsto en el inciso t) del mismo 
artículo 72 constitucional, toda ley que se vea modificada por un 
Tratado requiere de la expedición de otra ley que la modifique en 
consonanciacon el Tratado, pues la norma de Derecho Internacional 
no sigue el mismo procedimiento de creación que la ley nacional, por 
lo que para acatar la disposición cc,nstitucionnl referida debe expe- 
dirse por cada Tratado una ley de implementación por el Congreso 
de la Unión, para que involucre a ambas Cimaras y así el Tratado 
sea implementado mediante una ley, precisamente fa  sugerencia de 
JosC Diego Fernández en 1914." 

La función de investigación de la 
Suprema Corte en materia electoral 

La integración de la prVnera legislatura de la Revolución Mexicana, fa 
XXVI Legislatura, que fuera motivo de orgullo, pues era producto 
de las primeras elecciones libres después del Porfmato, tuvo un co- 
mienzo tornientoso, ya que la revisión de las 243 credenciales por la 
Asambtealaconvirti6 en anárquica, donde los alegatos de fraudes elec- 

" El jurisra seguramente estuvo familiaizado con el sistema de !los Estu<ios 
Unidos dondc desde 1829, el juez Jahn Marsliail, impinntó este principio en el 
caso de F'oster vs. Neilson 27 US 2.53 (1829) pm e! cual, la mayaia de los Tiai~dos 
firmados por Estados Unidos son considerados "hetemaplicativos". es decir. son 
pactos entre naciones que requieren de leyes quc los implemrnten para su validez 
al int& de cse p&. 
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torales y de eleinentos reaccionarios persiguieron a candidatos electos 
que después fueran rechazados. 

Esta Legislatura fue la pf mera que exigió el requisito de resi- 
dencia en el distrito donde fuera electo, fijado por primera vez en la 
Ley Electoral de 1911. Este requisito generó al principio grandes 
debates y cl cclo por cuidar que el presunto diputado fuese no sólo 
residente, sino originario del distrito que representaba, llegó incluso 
a provocar perturbación cn la asamblea. Como ejen~plo se dio el 
caso de José Castetlot a quien se le recriminó no haber nacido en 
Zongolica, Veracruz." 

El apasionamiento de este nuevo requisito no evitó que mu- 
chos diputados representaran distritos donde se enconh.abati resi- 
diendo, más que en aquellos donde habían nacido. Por ejemplo, Luis 
Cabrera fue diputado por el Distrito Federal, aunque uació en 
Zacatlan, Puebla. En este sentido, el giro de las discusiones descubrió 
que en la calificación de las elecciones verificadas el 30 de junio & 
1912, se requería desplegar la función de un tribunal de justicia y no 
de una comisión política. En las palabras de Pablo Lozada: 

Señores diputados, cuando los parlamentarios se reúnen 
para juzgar de las credenciales, ejercitan, como anoche dije, 
funciones de alto Tribunal de Justicia. Yo vengo a pediros 
aquí, no un juicio; vengo a pediros justicia, exijo que mi 
credencial sea juzgada sin interés político; al modo que la 
Suprema Corte de Justicia tiene obligación de conceder 
ampm sca cuai fuera el credo político del que lo pide." 

Pero aun el requisito de residencia y no de oriunde7, fue 
también objeto de varios debates. La credencial de Francisco 
Modesto de Olagiifbel, por el Esiado de México, se aprobó a pesar de 
que su residencia estaba en el Distrrto Federal. Su defensor, el 
polémico y gran orador Jesús Urueta, argumentó que había casos 
como los de Olaguíbel, donde incluso la residencia se podía pasar 
poralto, yaque toda su familia había sido benemérita en elEstado y que 

" Diego Arenas Gr6mán. Hisroño de la Cámara de Diputados de fa XY1'f 
Lepiriarura Federal. lnslituto de Esludios sobre la Revolución Mexicana. Tomo 1. 
México. 1961, p. 112. 

"Arenas ~ u m a n .  Op ulr. cit, p. 342. 
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tal aIcurnia debería respetarse inás que las pequeñas argucias 
que Iian efectuado otros diputados, comprando expresamente dgu- 
nas casas en los distritos de su elección, para cumplir con el requisito 
de residencia o vecindad. Urueta se refiere aManuel Calero, Manuel 
Vidal y mor y Pascml García como ejemplos de esta argucia. 

Todos eslos antecedentes son relevantes ya que José Diego 
Femández Iiie integrante de esta Legislatura como senador y pre- 
senció estos debates, como el que seguramente fijó su propuesta 
para que el Poder Judicial investigara los dudosos títulos de resi- 
dencia que ponían en duda una elección. De esta manera, como ya 
se mencionó en una nota u pie de página, el 6 de mayo de 1913 el 
diputado Estrada impugnó la credencial de Francisco Canale, 
originario de Sinaloa, pero presunto diputado por el Estado de 
Morelos. Canale sostenía su residencia atxavés de un contrato privado 
de compraventa. Ante la duda de la validez y eficacia del título 
privado de compraventa sobre una casa ubicada en la ciudad de 
Cuemavaca, Armando Ostos, diputado y abogado brillante, propuso 
que.laAsamble,anolenegaralavdidez sino hastaque "una ejecutoria 
de un tribunal no lo declare inválido". Ante esta referencia, Estrada 
presentó la siguiente iroción: 

Me bastan estas consideraciones; pero yo protesto que el 
juzgado de distrito demosharaque el señ<rr Canale noestuvo 
presente en Cuemavac;~ en la fechaen que aparece extendido 
este documento. Fundo ini moción susyensiva en esta otra: 
Que deseo que la Chiara consigne este asunto a la autoridad 
judicial que corresponde y que este asunto no se siga 
discutiendo. ni se vote hasta que el juez de distrito declare 
que este iíiulo de propiedad, para acreditar e1 domicilio o 
la propiedad, es o no válido." 

Estas son algunas explicaciones de una parte de las interesantes 
propuestas de José Diego Fernández, las cuales lo convierten en un 
personaje de gran influencia cn el constitucionalismo mexicano, 
rescatado ahora por esta publicación de la Suprema Corte de Justicia 
para el bien de la cultura jurídica del país. 

" Goni&ler Oropeza. Op. ulr cit. p. 101 
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LA FOliSTITCCI(IX DE ixii B SI'S RLFOKIIAS 

Desde que el c4lebi.e eiicritor ingléa Sir Jamcdr Jbarkintosh, 
pnhlieó nn disertación qne figura como prólogo d&ln oetavn edi- 
ción de la Enciclopedia Brit&nica, hasta que naco a 1115 su obra 
el conocido economista briiano Tialter Bagehnt con e1 nombre de 
"The ICMlish ~onstitntiok" la ldea de oue las cartas f~inilniueu 
tales de Gs pueblos se formaq leitamen& ltara qne nu aplicaeihn 
sea efectiva, y no se hacen o, dictan. fn6 @n$ntlo piirtidnrios. 
Hoy, todos convienen en IR lleceuidad de supeditar la RcciOn por 
la realidad, esto es, en la urgencia de bnsrar la arnionla entre 
un estad6 swial dado r sb?4 instituciones prtlfticaa. S o  obstante, 
han sostenido autores ton profnndos corno Blnckstone y Toctjrie- 
villel Dunoper p cTohn-Rtunrt XiJl. Berbert Speneer y Pierre 
Laffitte, que lns cartas magma de las naciones iio han de estar 
tan ajnstadns a estas como cefiidos veuse los co& a los cuerpos 
de las damas, sino que deben 8er un poco holgadas, o dicho en 
otros t&.rninos: han de seri'las constituciones de las sociedades 
a manera de ideal kl que estas procuren a c e r c a 6  cnnntante- 
mente para realizar as1 contin~io krogreyo. Ln Cnastituciún 3% 
sicana cle 1857 hai'tenido mucl~os detrnctoms, como lo8 tiene 
siemp1.e toda obra de afunee, y cuenta eon aib~nau iiuperfec. 
cionee, como las hay en torlas las obras humanas por peqneiias 
que ellas sean. E1 vwCdei.o 6ociúlogo no se snrpre~tde de lo qne 
antecede, porque el &tudio histórico que explica 169 uncesos so- 
ciales y el encadenamiento de &tos, le dice que deb preparnrae 
a tomas nota.de toda clase de criticas, desde Ins  menas  y p m  
fandas hasta la6 ineonaistentea y neciaa. l;atnral ea, por tanto, 
lo acaecido cnando se ba juzgado la Constitución actual de Xb- 
xico por nlb-monianoa y semigabios y por poiítieorr chariata- 
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nea y prewntiims periodistas. Las enseúanras que eiitrañan 
tales estudios rritieos Be resumen en una de la i u á ~  alta im- 
portancia, que noe dice qsd o b s i b l o s  deber6 z'ernoverxe parm 
oipn jwcgar de atreaf>'a Hi8to~irr Polífica. Etltre 10 pasado, que 
ya a nailie aatisfnce, y 10 porve~ir, que muy 1-s ven claro 
dende hoy, oet,ilnn Ias sociedades cni~sando el espanto en unos 
y el desconcierto en casi tdos.  Reciucir la aiupliind de esas 
osrilaeimien priinero .F xupfiiiiirlns luego, es ia tnrea del que 
qriirra merecer el I!eiirnso dictado de estadista. 

La Cm&fedmwr.ión Cívica itbrlepeizditritc, en su "Pla~i de un 
Oobit?~n« Revohiciunnriof' deetiundo, a establecer la paz socia! 
p mitr,al <le 514xir<r. reeonwe la nsgencin de refovtnar nuestra 
Constituciúu vigente. coiw&ndose el reformad<ir en el punto de 
vlsta de In ya expi*eiuida annonia entre unestro esta. social 
y una instituciones polítieaa. Rnl>edorn diella Confederación de 
que el nevero lwn~ador y docto jurisconuulto D. .lo& Biego 
Fernfindez venia madurando de tiempo atrhe un conjiylto de 
reformes a la misma Constitneión. reforman inspiividas en los 
msr1Itados de los enmtyos Basta hoy hechos, seformas hijas de 
ia eqperiencia, reformas emanadas de un criterio francamente 
repnblicano. retornas tendientes a estabileerr entre nosotms el 
wbierno demucrútieo, reformas por úitimo, nacidas del alma de 
un ewdndero ciudadano, se acercó al respetable autor pnrn pe- 
dirle. en ii<iiirbre del eir-ismo y de su grande amor a la Patria, 
que diese fono* a =as reformas como eontribueión ~ u y a  a la 
pacitieaeii>n ~tacioual. Con un eniusizamo que Rúlo la poue~iún 
de un espfritu que practica el civismo puede expli<,ar, p(inose 
a completar el ilnstre abogado ek proyecto xngo dando ve~bo a 
sus Incul~raeiones, y no contento aún, azn generosa gentileza, 
que la Confwleracihn Cívica Iudepeudiente agrddmle debida p 
~Bbl i~ i~r~ i r~ i t e ,  puau a nuestra dispo#ieiún w trabajjq pam qne 
e n ~ x ~ i i n a d ~ ~  por nosr>rnra le dikemos iinentm patecer. Este fue 
frt~~~~rublc. rle todo en todo nl proyecto y la Confederación resolvió 
iulirrlo s t i . ~ ~ ,  ~iittroeina~.lo y darlo a Iu e*iumpn, para que sea 
co~noci<lo y disciitido por toilos los que m inte-11 w la reow- 
rilauriiiii iieiliiirrr (le X6xico. tari ansiada 1wr todos y preparada 
I*R I)i><',>S. 

A gniex dt. h~tiiienaje a l  tinado d e s m d o r  de uneptlv eivik 
mo! el iutekfevto Finncisco l. Xadero, debemos deelarar que las 
mtdidas qne piop<~:ie D. Juaé Diego F e r b d e z  pan, le elre- 
<~ií>ii $ti' I'iniitiriite <Ir l;i Itrpiiblicii, fueron propias del iuform- 



nado Haden), quien las eomunicú al autor pltm qne éste hiciese 
nn esindio de tan importante eueatibn. N m t m  c~eemoe qiie 
con medio asi onede Inmme la mntinaiüad m la enbmiaeii>n - 
de la R&blie; 9 el asa-mie& de nnestra naciente demrb 
cmcia. 

Toilo el proyecto del Sr. Diego Fernlrndez revela nnii conti- 
nnadx y vieja atenriiin a niieotro deaamlln ~ocial, iiiq.n'ept~ada 
de simpatla y clarividencia, y sin la menor amgancb.  i~ue es 
tan eoinim en quien- creen h&r hallado la lviedra fihix<ifnl 
polltica 7 atribnyen tndos los males sociales a les Conatitu- 
ciones, g todas laa rniaeiones de las sociedades a nm 11ropios 
planes. 

Lan aepiracinnes tácitas o expmas de las c l a w  trahnjado. 
ras de W6xico les ha tenido eri cuenta el xntor de las reforms, 
y estas. indireetamente, contribnir&n al  tuejorzimieirto progre- 
siro de la eondiciún íle esas clase8 cnnndo h a p  desaparecido [le 
nuestra vida social el siwtema de Irs pw a todo trance. Todas 
las esperanza? deirandadas g todos 108 descontentos justamente 
acnmnlado~, deaapareeei~lrn cnnndo la pi'fietica de la ley política, 
adiiiini~trati~a. civil y penal sea un heeho, y lo ser6 en noestro 
sentir si .se adoptan las reformas qne a eontinnnciún ne indican, 
porque e l l a  no son de las qne forman las ltanacens sociales, 
m4s swlnctoras que eflcaeni, sino de las que constitu?eu un 
grail paso para aunar nncstrns costumbws cfitr iinestms mas 
impr>rtanies leyes. La Cnnfeleración Cívica Inile]?endiente pa- 
trocina las ideas de 1). $m& D i  Fernitnclc% r ln eqimi4n 
de el1:ir: en fo~ina de nrtic~ilado, no súlo por lo $a espnesto. 
nino tenibien por su formada convicrii>u [le que las Conhtirli. 
cinnw 7 tiitlns 18% l < l ' e ~  de iniportnncia deben fo1p13i~' pi>r 
uito o ruüs eqtii.irns selectos, esnrninui'r;e y ~lis<:utirae rieS~ln<.s 
por mnynr u(imer.o de peraimnl;. 5 findiriente. rittific;it%r pot* el 
mnjunto <le los le,~lndores. I,a ftrrninciún de 1~ pi'i??ecti~r; 
de ley es un8 fnnciitn ~ocial. 7, Ina fnncioties sotialm. pnra qlie 
ye i.uinplan coi1 talento ~ri.«Li&uld~ tlekri v-lofinr% ralxtcinl. 
mente a pqueií<> niimero de eindadenus, y niejor rodiivía: n ttno 
8010. P~ocediendo asl. la opini6n pilbliea puede manifwtarse a l  
hacer el estiidio crítico y hay la iapon~abilidad nl«ral ' rli1KTta 
del autor, que es la mejor garantía de tiilelidad 7 celo. aeendrada 
ea el presente caso por haber Irau;rjado movido tan in,r su 

minas civismo e1 pmfwdo jnriaconsnlto a qnien dekmos las pita' 
que siguen. He aquí por q& la Confederaeiún Cívica Indepen. 
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diente no iíuicamente las apoya, sino tambibn las diíunde g pide 
scali estticliadas y juzgadas. 

Dspuéa de vaauias convemciones con el Sr. Lic. B. Tos¿. Diego 
Pein6iidezo espondremos eu&les son nlgwms de  las principales 
refonuns que ei i lust~udo autor del prorecto indica ct)mo iie 
enslirins l)nra que 1& ley fondamental del p& pueda ser npli. 
cnda. diludo tiirmino vara siemgw a las di&m1iades y a las 
olistniceiones de 10s e l e~~~eu tos  inaautfs de  la Baeidn, qne con sns 
rcpnibnhles procedimientos hiin conmovido con ernel ansiedad n 
la JtepÚ,úrtlien. 

¡.as fnneioniirius un tc~idriiu d e ~ c h o  de quejame <le difama- 
~.iiiii ~ n n ~ t i e  &e les imputen haclit>n que ~we(Van tener inffucacin 
en xir et~niltictn yiihli'c~i. AsI la e~iiisuttt? el autor 11cl prot.octo: 
ntt.iidi<.ndt> n que In lil>re censixrn es ws*daderamnte Mlcticinl 
ti 1ii iiiiliir8lezn &! un &rada libso. h j t a  de ser cnstigndo aquel 
qtie ~'i'itiqur n ¡<ir; fuucionnFio8. que aon una emannci&n i[imcte 
tk?I 11ut.b1<1. nieswe, como decía el Emperailov l'aleutini:tn<t TnrirEem 
>iirrsi!81nm 11r. j&r@cti~itatt~. S o  importa que In publicfdad mn liua 
nriisi *k Ittiriido, potqne u1 %outir <le Plorinn, el lioinhre de 
)!o~'tido ~~iiecle clifnuuir n .uiia ndveinnsios ron eh-ngerariún pre 
ri~&itwdn: I>rro ron (el itobir' «I)jcta de bncwe iitit it la  Patrin, 
a 1;b Krt~úblicn, n xur 1re.i.mnavs rpre wlren: t>rna fle&i~on>asittrnr a 
l l r ~  Bigtbe~itnm, n loa mniWdokl n 108 Iiombrez ineiitou; 18 p ~ i 6 n  

e4 t!ntnPinritjo piie<len eegtirlo im]iidi&idole emminar dateni- 
rlatrientc Inn piwúnr;. I&s stiiilvn<lo%. ea ~ie!rtn. p>dr.h abiinar 
de ciere~l~o: pero HU ntalrlnd *emir& a la cawa pública, pues 
sey?hn e1 i1nsti.e nr. 3,lnrn "eaulqairrrr que wr;i este ~ibrrso iiuuea 
iwtlriii lenels ?nri f n ( i 1 1 ~ ~  %snltndot! conlo LZ te>Iernn«n de 108 

Ir~iniilkrt.* íiieptos cn Idu puvstns pfibficon? 
le I;,-IX:I cle lenu*:rte potlrh Iinpon+rsv % !es IWM rie <ir.fitoxs 

giilrt,x ~1-1 *srArn pr>litir't). Es ~enl;iilwa?tientr iilf~sl!iicabl~ qne 
14 Ii~~mir~i~!i! piicrtn sur lieindcr al  rr:piiei«. mienlrirs que el ?niL íw 

1\{11?11iml sii.1 Pw~bli:nrl? elti la Ibp6biir.n It, bit>re 8iu tilatarlo. 
v i  <{mk ll~niriittzo fnem \le ~WI.P:I extitranjern. no s ~ t l  ~md@ll:!do 

n la i l t t i tr i i i  jr<.ii:~. i.tiiinrlo lar; pcrturhocimr<s qiir 81% ninld+d 
j~utsl:~<t~. ~ ~ ~ * v i t i r : r l ~  iri%tlnr6*~ ilp ci<ios, pri%.,~.na<l,. rr In rr,ciwI:~d de 
al&?,?in6>x aris nin* i i t ibs 3 zeqwt;i?vTen isieatrhrisn. 

En %'caer rl* ~*t.rtnr$*:t~~ji~is vayp de% r>rtt<ls ptthlifn, n aiiltri.im 
Iit ll@l*Iamciirn det otil:l*fr> ,le sitie, cow xna$>ensí5n del n?nP:xm 
Y e ffnntlta nt X'rmi13r,iitr <?e ~ Z L  :igi(It.lica para hacer fmnte 
a In ritnrrcihu, rzndfencle> rlerrrrrsr fa pene rEe mnerte en 1Ds 
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líeitua. fijas ]>recio a 10s ariículos de primera necesidad, exigir 
~e1Ticio ntilitas, remen?? a n m h d e s ,  abrir la correspondencia 
pi.i~@da, impon@ pr&ztnmoa y, ea general, ejercer las facaltiides 
necesarias a la eonmxvaei6u del orden. Igualmente un jefe mi- 
litar con f n e m  armada puede dechrar el estado ne sitio al 
verse embestido pos rebeldes o eneznigoa armados. El estado 
de sitio rmbsistir& mientras el Congreso no dicte resolneión so- 
bre el particular. Armado así e1 poder piiblico de toda la foema 
rieeesaria, podrii con mano de hierro qnebsantar los siniestros 
desiyios de los enemigos de la ri~ili~acj6n y de la patria, qne 
elemnn por el apqo  de la Ieg. ordinaria para destrnir las insti 
tnciones fundamentalee. 

Relataremos con relnciún a lo expiwado.que el seRos Presidente 
Madero re8136 a iiu respetable jarisconsulto, cómn se había 
negado a proeeder contra Fblilis »tez que conspiraba en Vera- 
cruz, por falta de psnebii juridiea, y que había dicho estBs o 
parecidas palabras al dar la respuenta nega th :  '18i consigno 
al eonspimdar a la autoridad judicial, quedaré burlado a menos 
qne me proponga corromper a la jnstieia. PreAero espesar el 
ferantarniento armada 5 dar COD&@~ a los jnecea.1' 

Con la reforma que Re indica, el Presidente de la Repilblica, 
que r n  sufre mnclias de las ansiefiadea de una responsabili. 
dad ~nperioi; cobrará confima. riendo que diapoiie <le Ion els 
mento8 necesarios,.pafa hacer iwp&r, fiel a aria jnsa~nentos, 
a le Ir7 Enndarnrntal qne en ocasión wlemne protestó enrn- 
p l i ,  

Re dee1ai-a en el proyecto quibnes son mexicanos y quiénes 
extrnnjeros, incmstándose en la Constitución lm preceptos de 
la le7 de extranjería y IIen&ndo(r un5 ~omisibn relativa a l<x 
nueidos en alta mar. 

Re propone como reforma de alta traseeirdencia qne ~ ó l o  vo- 
tariin en las elecciones los que sepan leer y escribir. E1 docto 
autor del proyecta fzja así su doctrina sobre una mestiún muy 
fi<^i>ntida '. le entrega a la crítica 7 n la discusiúxi de los hom- 
bres Ilonradon. Es cierto que se considera corno pelignrso qnitnr 
una lihermd iin concedida: nero no lo ex menos Que el vota 
priblico ea unir función social que siLmpre ha reqnerido cierta 
condiciones de capacidad; que los menores tia edad no votan 
aunque eontribuym a los gasfos de la Nadan; que 1- osalfa 
betox. ann honrados, no pueclen ilustrarse sulicientaente sobre 
lar* eondieiones dé las cBndidatos y que es prdesihle, en fin, 



tener izna le!: que se aplique y qne garantice la legalidi~d <le 
las elecciones, a otra qne sea de liberalidad extrema desde el 
ponto de vista doctrinario pero que nos exponga n l  fraude elec- 
toi%l S n los reprobables manejos de los agitadores que mueven 
n las mesas inconscientes. El gran pneblo ainericano, que por ley 
federal erant iaa  a los n e w s  la emisi6n 11el voto, se Iin visto 
obligado en algunos Estados a apelar al fraude para evitar el 
acceso a los pneotos piiblieos de 10s incultos hijos del Africa. 
En Suwa Yo1.k los agitadnres han sostenido durante varios pe- 
riodos a gobiernos rle una inmoralidad repugnante, m~nejnndo 
a su arbitrio n las plebes iucnltas, que en forma de emigrantes 
arroja aniialmente la Europa a las venturosas playas (le la 
Aniérica. E1 error del Gobierno del Sr. Madero, ha dicho im 
f e m r o ~ o  partidasin de l a  libertad, el Sr. Lic. D. Lnis Cnbt'era, 
consistió en Iiaber descuidado la reforma económica !: social, 
atendiendo s6lo a la reforma polltica. Un pueblo que no satis- 
face las m8s nrgentea nerewidaden de la viila animal no puede 
instrnirse ni  preoenparse de las funciones piiblieas. Es preciso 
modificar las condiciones sociales de esta Naci6n antes que todos 
Bus ciudadanos sean amparados por una ley liberal en el ejer- 
ciao de sus derechos polfticos. Las sabias antoridaden de la 
India Inglesa, con el apoyo de la metrópoii han entrado en 
ei desarrollo de nna polftiea slemocr&tiea, liberal, a la par que 
prndente, a favor de Ias poblaeionen asi4tic:ia r~oruetidas a1 Ga- 
biemo hrifúnirn. E1 Indian Cniinrils Aet. nhra de una elnltorat-iGn 
lenta y miniiciosa. Ilevsda a caho por rl di.re< Lortl Jfinto, 
apo~ado por el Ministro Lord Morley. es una manifcsfsci*i:l 
eloci~ente de d m o  se pnden satisfacer las tendencixn qne el 
progreso del sisteinn vepre~entativo impone. sin h ~ e e r  que Pe- 
ligre el Estado. nrrojRirdollt a Ias colivulriones de la nnnrqufa. 
El p~.ece<lmie'xieue m u d e  importuncia para noxotros a cuilsa 
de la clesia~aldsd et.onbn~ica, social y política de la pohlaei6n de 
la Indial deude los progresos del eristianismo y del islnminmo 
no hnu ~iailido dexte~rar la desigualdad social ni *!levar R los 
heneiieios de la civilizaei6u a las 'ldepreSiied cnste8." Recoini- 
rliiiuos 8 IOR Iionibres pensadores de Mi:xico <?1 estn<lio de las 
seformas políticnv de la India Iaglesa. 

Be propone que el &nado tenga tres miembros got. cadn Es- 
t:ido, tres par caca Territoria y txw por el Distrito FedernL 
Se desea que la CClmzra qire represente a 1ae Entidades Federa- 
ti%-ns tenga realmente una forma. parlament:xria, que no se cu»- 



sierre sino eon la pliiralidad de sus rriienrbros. Se p.opone que 
los Territorios nombren senadora porque es una injuntieia 
qiie tenga el Diatrito Federal una facultad que n i e ~ a  a los Te- 
rritorios, r porqne debiendo restilor el Senado sobre Inn Fas. 
tos públicos, ea neeesafio que los piiel~lr>s de t~ido el pnis 
tengan en él sus repremntantes, s q ú n  ki 1n8xima qlie Io* re 
pfilieos americanos enunciaron como principio de sii gl<triosa 
guerra de independencia: "Taxntion W o u t  representation is 
rolibery." 

Se rleclnra en el p o e e t o  que Iae presnpuestos y I e ~ e s  de 
ingmnos eonstitnpn leyes permanentes, p que en el segiindo 
período de sesiones de la Camara de Diputados se resol.i.er8n 
de grefereneia 1ns urodificacionea propuestas al  presiipuexto. La 
historia p la clrit3ea pi~oelaman la  prudeneia. la sabid~iría g la 
amplitud polítini de-reforma tan interesante. Los parlamentos 
se ven nriwrlos así de tina Rrrna. n veces deslealniente esmimida 
contra el Ejecutivo. Este poder ya no qiieda a merced <le la 
CBmara de Mpntadori, que negando o impidiendo la apmbaciún 
anual (le los presupuesios. puede dificultar la  defensa nacional. 
desorganizar los sevriciov píiblicos, disolver a l  poder judicial, 
y liaatx llevar a la Xxción a los hom>ores de un conflicto ar- 
mado. enmo el que en Chile costó la vida al  Presidente Ral- 
mneeda. 

Se declara. en el proyecto que las credelieiales objetadas con. 
forme a la le? electorsi se i.emitiriiii al  .Juez de Distrito psra 
que este emita un dietsinen que servir& de base al  juieio <lp 

1s Cbtuara. Se aternpe1.a 86% la pnsibn política de las comisiones 
diet~minado~~ns. encnminando el asunto se,niin el eereno eriterio 
de la autoxiditd iudicial. Almoos rirtíseu. <'*Irno Inl~laterra. Iian ... 
ido hasta <<lar n. lns Jiieeeu la. faeultrid de resolver sobre eleceiouee: 
obedeciendo al aisrews rnodemdor de eonrpenrnei6n qiie rige liix 
instiriicioiies de los países lihi'eti. 

Seghu el nro~t-cto se <la, al %:jeeutin> un;r aeciún eiienz para 
el caso de qne ohrierve alguna le7 o clerreto $ se legisla sobre 
la pmiijir,?ciún de las leps, porque en ambos ~iarticlrleres nuer- 
tra Oonstitnciún es deticiente, ~a que la8 observacionen del 
Ejecutiw. en la acnialidnd sí40 ohligaii a In l~)peticiúl~ del voto, 
y en m t e r i a  de pr<.iuirI@eión ni se eütahleee rrnr>o»sabilidnrl 
a l  Ejeciiti~o desobediente ni se faculta al  Legi~latim para pro- 
mulgar. 

Tmffindose de 14s facultadea del Congreso General p de endn 
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nna de sus Cámarae, el prorecio consulta moclifieaciones y adi. 
cionw de pande iinpurtancia. dando faciiltades pma formar un 
Estado de dos o m& de los existentes: para leginlnr sobre matri- 
monio p divorcio, pam exlriilsai. ile !a C6iiui1.a rmpectira diirante 
cierto tiempo al representnrtte qne eometiepe faltas, para ratificar 
el neto por el que el Ejeentivo disponga de sumas, cil'o gasto 
no está autorizado por la ley de epresos: para establecer rcgl!lns 
de tclerecho internacional pilbliro y privado, y para legislar sobre 
oti'ns materias. 

3 I n ~  particniamente llamaremos la atenciGn sobre que el Go- 
bierno Federal no podrá p a r a r  los actos oficiales de los Estados. 
Así no podrí, embarazarse el libre ejercicio de la soberanía local 
y re evitarfin cnntroversias eomo iilguna qne se presentó por 
el Tribunal de Zacatecas con motivo del impuesto ilel Ti~i~bre  
sobre actuaciones judieinles. La reí'ormn es la eonseciie~ieia del 
precepto de la doctrina ametiwun, que dice: "La facultad de 
impourr eonti.ibueioues es facultad de dest.rncci15n." 

8e establere tambi0n In Íncultad de organisar politicamente 
loa Estados rebeldes y de conrocar en ellos n lar eleccione%, 
purlieudo ser declarndos incapaces pnra aer electos les miembros 
del &bienlo rebelde. Este sititema. llevudo a la priletica con 
grande energía en los E~tarloil 'Cnidos, p m i t i b  la reconntmr 
eión de las entidarles federativas Ael Sur. Hombres de amplia 
p elevada cultura y de sinceiv aunque extraviado patriotiamo, 
eomo el Geueral Lee. pasaron por ello les postreros afios de su 
vida como estrnujeros en su prqpia patria. 

Se establece que 1% Cámai% de Diputatlos apruebe las  el&^- 
wlas de tos tratados cuando entraiicu el ejercicio de facultades 
que correspondan nl Cungreso Geue~~il. De est:i inanern se p r e  
ten&? levitvjtov las dificultados emini@iientes a la falta de cnm- 
plimicnto (le un pneto amparado por In Arma de:ln Repóblica, 
pues eu loa 1-:stados ['ni~llir neonterib que la (?kmara de 1)iputadoa 
ae opiiso n una erngaei61i pactada en iin tratado con niotivn de la 
eerilin de r\lnrltil. 

Pe establece un aistema constitncional para los tratados se 
cretox. ha&. hoy desarnrtciilos pm la Constitueiiiq Io&ndoae 
hacer compatible el ti'atado secreto con la lrromulguci6n. 
Se propone en el íii.oyecto tue el Stxna<li> resoli-eei.& si son de 

subsistir las íli%posiciones de los E&ndos referentes a eStrilIL. 
jeros. Tal precepto tiende a wi'vítiir confiictos, que es conveniente 
que s6lo la Federaiidn msueiw con entera libertad. S o  e6 jne- 
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tu que un Estado compm1ileta los intereses de toda la SaciGii, 
arillbiidola-a una ,Qerra extranjera, o que precipite al  Ejecii- 
tiro a un gmve couüicto sin que tenga los medios eonstitndo. 
nnleo para enujaYlo. lío ha mucho que el (;oiiien!e de los 
Ewtados Unidos se vi6 eirwelto en eiiojosa coriti30vernia rlil,laii,6- 
tica con el Jal>iin i,or Ias leves antijaponesas del Estado de 
California. 

Tambitn se da facultad al  Senado lr«rn rcs~ilser las cuestioiier 
politiras que Blli~.ian entre 10s poderes de 1x11 Estado, riiaiido 
se objete la legalidnrl ~onstitiicioii;il por in6s rle ciniireuta babi- 
tautes esdel mhmo Estado. De tal ni:int*rn ~e da intel~vellci6n 
dirc'cta a l  ciiicladailo ]>ara que defiendo los iirtrrescs ]iirbliosl 
haga que las iisn~~pz~einnes emen 7 que los conflictos se dirim.an 
por la suprema riutiiridncl de ln IlBinni~a Ferleral. 

Se resnelve ta~ubién la ciiiitrovertida cuestión ile Ins coinuni- 
cacioiies entre el  Ejt,cuti~,o ,.o las CAwnms, dec!a~*nndo faar?tntiro 
pasa los Seeretnrios <le Estado a acudir a informar. 

Con el inapi. C~~C~~ec i i l l i en t~  llnma!u»s 1% ateliciún pirblica 
s<#bi3 el ingenioso e interesante sistema de ia elección presi- 
dencial. Sos  mnew d lo  Iri grnreilad de cuesti/i~i tan tunsceu- 
dente y el desea de rendir howeunje al iniciador del sisicma 
que el Sr. I,ic. Diego Fernfindez propone. l>ueren~<is referinios 
al <Ie'iguaciado Pi-es¡<le.ute D. Fmucirco 1. JIarlero. cuq-o infor- 
tiini*.t nos h a o  niirnr sns eniineiit<?i; vil.tuilri. crin iuayor res- 
peto. que el que <le oi'diüsrio sentimos Iiacia los hcnefnctores 
del piieblo. Deseamos vivamente que el sistem:~ propuesto Ilewe 
a aceptarse no y610 por antisiacer una imperiosa nece~i(1nd so. 
cial .? p«litica, sirro fntltbi61! ]!;~I.;L q?u en nuesirti xistema cons. 
titucional viran las ideas del siücelm pbernaui:e, 7 par'a que 
en el it>onieuto solemne en que U,s reliseventanti's de ¡;I Saciún 
nrrojru sil \.oto a las ril>nasl eim el iionrbre 4el qiie ~uiig11eii lolis 
ilustre. ei.o<luni la ~oniiii.;t n>>iez.iihle rlil ;tp<iPnil <le i;i tlcruii- 
cracia niesieann. 

El  I>wigerto esrnb1et.e rpe tina nsainttlea elecroral elij:r al  P r e  
sidente de la Rtlpttblica y iiue esii B S ~ I B U I O ~  S+> c»inp'>11di?3 de 
los dipiitodos 1 setiatioren, tal  como se Iian e11 Francia; I?rro 
a<lemás de tren wpreuentautes de cadn iina (%e Paii legislalliras 
de ?os Estados. »e esta niauera el Ejeciitivo, artnqne tenm rua- 
o r i n  eu las Cúmaras, no decidirá In e:eecii>n p el pueblo miar6 
nn,pBa g demoeriitieauiente tep1~sent:t4a .%rlembs, la clección 
sel:í cierta, sin que s m  pouii)lc diseori6n sobre ella. 1.n elee. 
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eiúr~ de l iales en loa Ertndor Tuifins cleciilitla ],«u niln o*iirisihn 
estn1e<,n~titncionR1, en In de qne de un solo vibro dejieniliú la 
eleccii>n de Pr.e~irientr. fiinita 1n necesidad de In i~ef~inn~i. 1.0% 
hinnmei-;ihles espediente~ tlue el Benado tnvo que exairiinnr a610 
resjiecto n la  elección del r?t.iia(lor D. Fernanno Iglesias Cal. 
derOn, denii~esti~an basta q116 plinto es dificil liacer nn cúmpn 
te rigtii~+ao que no ilespierte las anpechlins las dweonfinnsas 
en que ION ambiciosos suelen apolarse para niover al  p~~eb lo  
a Ini; ie~~i,l~~ciniies. rn qne el achinl oiutoma no permite certi- 
rllimlwe. 
E1 pl.oyeetn reglnme~ita detenida 7 sabiamente todo el si8teina 

(lo elecdún, de manera que énta se mifique con la m8.r g8ran. 
tía (le que realmente se mnsniflerrte. en iina forma ordena~lii. la 
rolirntad popular. 

Se ilet~rminn eri el pro'ecto el momento precien en ll1ie e! 
Presidente comienza n daempeñar sus altas fnncionee. evittiiirlnse 
para lo fiitiiro las driilns qne la imperfcccih de  1s le? ;ictll%l 
dwpierta. 

Pe ilerla1.8, qire erii, incapaeitndo para aer 1'1~esiderite dr IR 
Relsíiltlica. el rpe se iiinbiere Ier~aiitnrl<, en nnn;ls en contrn de 
un gobierno legítimo o q11e 61 niismo Iiubiere reconocido, ? qne 
el Presi<lPnte no potlr4 ner reeleeto, pexo que disfPUt~1'8 de nnn 
pensiún vitalicia i p ~ ñ l  a la mitad del sueldo. la enti1 perdt:rh 
por el Iiecho <le tornar Iii<rte en MieiSn o en motín o por *en. 
tenrin cfinil~natoriit por al*n delito. No neresitnniim denroari'ar 
la aolriduvia 7 la o]it~i?tirnidnd poiíticn de esta reforma. Basta 
rle<:ir qne Irir ambiciosos re cnlirlexrRn por sí niisiims. rlitr l#'rr 
honrados rr<i cstarin exyoeatos n la iiidigenein, y que IZ Jaciún 
c<:nsid<irar.i saldada 3i1 ilen~ln ide ~ r n t i t ~ ~ d .  para evitar iqilf' oihr 
tnr<le ss siilegne. hnlie? l~i.estnilr> sei?íieior pítblicos cíinio ii l in jlls- 
tiljciiciitn pava oprimir a 10% citida<lanos. 

í:<iiisiilrr:ri~tl~) los l ~ l i m o s  ilr Iiiin ;rcefslin. aiqnievii i'11eSe 
rii~nti~~iit.'iii+~:t~ 6.1 prrb~r~iti> Ilsiiia. ni ('onsttjo de Xinisiros prll'a 
t.jcrrt,? en i,let*muiiiaduu casos 1;is Iuneiones del Poder Ejeal. 
íi5.o. 

i;ie ]>ri>j!ttiini e11 <.!1 lvscs>.ecto ivfosinna trascenaentales al tmtntur 
<le1 P~o<ler Rjecntirn. licarw ese prorecto alcanza mayor i11ter4s 
cuan61 diulmne que el ej4rcito y la armaua no esti11 ctblign, 
die n ~>bedeeer al  Presidente cpe dé golpea de Estado. porque. 
entonees cesa <le p3eiio dereei-iio en el ejercicio de xns firaciones, 
Y cjtrc 10s eiindon r<ji.rcito y n~~rnnde deben pone~se al serrieio 
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de las inutitueioues ? de In parrin. I~ajo el inando de1 jefe de 
m68 alta graduaeiún de los que acudan al  ciimpiiniiento de 
deber. Los gobernailores de lo8 E s t a ~ I n ~  qne liiibieren prote~tado 
poi' acto oficial cont1';r el Plr~idente. d e k ~ ~ á n  desimar n plu. 
ralidad de votos al  Encargado del Pniler I.:jeeiiti~~n. que armado 
de la fuersa moral 7 de la  le? ? de la iiistesial del ej6rcito 
i'eetanrador, debeal m t i t a i r  a lo& ~mderrr; pfiblic<:a el mrc <le 
sila prerrogativa.! '. al  ejereicjn c1e aria atribneionm roustitii- 
einnalea. 

Como niuy iitrpoirnnte debrinos ariíslnr la uneva fúrmnla de 
III pr4esta de los niieuibrr,s de la R~il>i.ei~~a Corte, que se com- 
proineten ti. ndii~inisti'ar jllrrticin ilil!>nrcinl. sin t0ni:iv e11 cuenta 
la conveniencia ii<rIitica tle anx i,a.se<iries. So puede 11zOer e<inve 
nierlcia prrlitiea DRPR iin juez. ptirque entilo dijo D. Ylauliel de 
la Peña Peíin. ciinoilo en Q~iel.&tatnn le!-aut6 su limpia tnga 
sol~iv el snqileroro I<r<le!zal <fe lns pasiones pn1ftic:is: '.Soy on 
niagistrado aeostumbrnlio a no eoutempliir el bien social sino en 
la qbsevvanda de la le). 7 de la  jilstieia." En juez no debe tener 
pntría, no debe tener fnzililin. no dele tener mligi6n, no tkbe 
tener m& deber que In in*iolabilidad de la le)., posque iio li;ir 
nafln para un magistrn<l<~ qlie ylieda jiiritificar la vinlnciún del 
deI1echo. En el seno nxinmo de In Crima1.a de Seiindorea de los 
Estados %idosl que jnzg6 del i ~ z t ~ ~ ~ o ~ l l o i ~ r s t  <te1 I're'esideute 
Johnson lo reeonoviú na rryi.esent«nte, tinn criando se trntaba 
de nn tpibulxnl politim. T si IR Sulirrriia Corte de Justicia de 
la utisma Xaciún tiene enorme nutoritlnd ulosa~ sobl'e su ]3ne!ii«, 
es porque ws rnielnb1.u~. fieles a las ei~señnnzas del gml >IursBnlI, 
one le& areeediú en la ~leva(1i fk~ncióii de  a e m r a r  el cnm~limien- - 
tu fle Itis le~ex,  Iinu eonsiderndo siempre comn contrario a su deber 
el eonsiiltar la coii~enieneia. 

Eu el yr.i~yect,o se fijnn los eaws de ~(tlitJicto entm 1:1 Feile 
raci61i y  lo^ Ratatl<.~~ 7 m r r r  10s Estados eutrc sí 7 se :lniplia 
la ji1rii;dieriún de la Xii~>rriiie Cf>rtet.l unciendo interi-<lnis a este 
puikr ruotleindor  par?^ qne irsi?dva <!un1 de las 13~1s <ltsciaiones 
c<aitrailictorias (leha trji'fiitarse 

En ~,inted:x de responxahiliiiüd oficial se criiimuran 1118 <:*iros 
(rtrr. lo# qne el Presid<!i~te Ii?iede  se^ dcs;li;>~ndo, @stal~lccii.~~dt>ne 
l>n:,tic~%iarmente qile el Eiicnrgndo del Ftrder Ejer:litiro deber& 
ser llevado aute uns jueces c~inatituci~~iinles cunnito no I%xprie 
el fneln d e  Ion :llt*h3 fl~nci~nitl~ios. no fll'?>lllujgIle fa6 Iepw, aprehen- 
da n lsc qlie ejci.ceii !<,S porlelers <le h ~ s  Estn~ltis. aciienle gast<in 



no uut«rieirdon ni rnritierrdos por e1 Congrexo, iiltervenga iilegí. 
timaniente en las elecciones, traicione a la Patria, estorbe las 
fnneiories de  los poderes federales o locales, viole la Conaiitueión 
en pnntns de im~ioriancia, declare el eatndo de sitio o de &'11erIsa 
sin criuaa l~nstante, hnga pprducir efectos a tia acto qne necesita 
istiticacacibu y conieta delitos graves del orden coniíin. Se 3epre,es 
erilie que e1 fnero ron%titueional será disk~itildo pou los osnitos 
fnn~ionnrios s61i1 mientran ejerzan sil cnrgo. 

Lns pi'eccri~~?io~rex relatirms a l  proeedimientc, 7 iiesofnei~o de 
los altos fnneionnriou son iuteresantísimas, porque se fiinrlen 
eu el ingenioso sisteina americano del i~,~peaclte~aenf ante el poder 
!egirli(iv<l. EII a)g~uiia pmi«s el autor de! proyect<i ~ c l n r e  por 
textos legales nlextiones qtte en Eatadon Cnidos son de niera 
jniSisprridencia. enmo 1s relativa n ia suspensiún del acusado, 
que sblo debe dictarse por la CLúnarii de Senadores. Srgúii el 
pm?ecto, In CBmnra de Diputados d<?clarariL que lia lugar a pru. 
cetler Iwr dos terceras partes de sur; votos p uornl)rarb ciiico 
diputados qne, como los muqLagna norteamericanos, irún a soste- 
ner la ncusaeiún ante el  Senado ilne prununcisrii In sentencia 
de i,enioeií>n, presiitido por el Presidente <le 1:+ Snp~r$i,ii Corte 
y conaigunl.á ;i1 t~cusedo, por dos tereerris partes de hiij ~ o f 0 S  
del tribunal. Estas prescripciones san Ur nns sabidnría pi'ofunda, 
pues clan un erisilcter judicial a los jnees, aparthnilolos en 
cuanto es Iiunrnno de sus pasiones politieas S protegen a1 PIV- 
sidenre omtrn ia irreflexi~a ol>osici6n de b Cámara rle Dil>lI- 
tndos, eouio 7:i re p1.01~5 en los Est:idos Enidos cuando In C~i:: l~a 
»or)ular hostil nl Presidente de In Reni~blica. lo ;irrastró ante . . 
el Senado, dibndc fiie uhsueltt'. por wrion cargos 7 ~ruincipaliilente 
por In ienioeión del Xinistro de 1n Gnerra. 

En el proyecto se coum~ltir. la mprrsión 4e In riieprr!sidelicL% 
de 121 I%epíiblica, Irnnlue tenilie~irlt, rstrt iiistitncióu a evitar la 
arefa1í;t. del (iiibieilrin, iio lis? necesirkail de que snbsistn. desde 
el iiioutento en que la necesiciaii se remedia por pmcedimienms 
üiciles y expeditos. ,ideniiis, la estada inntituei6ri' i pe  irrcflexii'a- 
mente eopirimo,u ile la eonatitución no~steamerieana. ha sido entia 
nosotros motivo de tan serias diílmltudes que se la 1L~mú "la 
herencia rnalditil de la dietadura." La oportnoidi:d politiea de 
la  reforms ea lnconteetnhle, y en esto8 asnntm esa opofinni&d 
políiica constituye una raebn vrimordial, tal corno lo evtim6 
Luis BIanc, enando, contra Ia o p k n  de los eeonomistae, estable- 
ci6 los tallerea nacionalea en Francia. 
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Se consulta rambién que el itombt~amiento de Xagist~.ndos Je  
l:% ~iil>uema Col'te se baga por el Presidente de la Raioúbliea, 
1)i'evia rotifieaei61i fiel Senauo, y que ~Ueliol; funcionarios des- 
rn1& de un periodo amplio que se fija pam ejercicio de sus 
funcionen, se retirai%%n, eon una peiisiiin <leeorosn, :I i a  rida 
priwda. Hasta la fecha la eleeciiu poitulsr de los altos fnn. 
eicna~ios j~irlicialee, esta prorenta. <le casi todas lns Constitu. 
eiones Fedu1,aleo <le1 inundo. pues eilos funcionarios no estAn en 
eondieinnes cle hacer canipacias electoi,ales. por ser ajelula il !as 
ti,anqiiiln8 i-it'tiides ilel ma,rrisirado. ni pueden cuiul>ntm.iterne 
n desarrollar determiiiadn política, c<i~uo lo hacen 1i)s candidatos, 
poiviiie para elliis iio puede Iiaber otra norma que la le? ni otro 
fin que In juoticin. Fe eousi~lta la <lesi,miación de siij~leiitea Icni- 
lioraiw, poique wghu la organisaciún presente de Iu. Snpi,rma 
Corte, este í~ilnmal poilria. quedar desintegrado por irrrgo tieinpo 
en cnso de qiie des;~paietie~~a por al,~iin rleugrnrin o l'iiria prn- 
<:esada la ma~ul'ín (Ir: aus mieiubros. Lx esperienei;~ Iia ,lem<is. 
tixdo qxie por el xistemii <le Ia e?eeciúii pol>ulnr horriii~er poco 
~ec<i~ueudahles m-l rn  al~oderaroe de lns elerailas firnci~>i!cs de 
ln jiistiein. Así en 108 E*inilos CII~UCX los jueces loeales ue eleieri6n 
~~ojiiitar se corroinpeti f;icilniente mientras qne los Iionora- 
blea S1:igistradot. (Ir la Eiiprernii Corre g<)z.ui de una respeta- 
I?i:iUsrl iiiounl a rnusn <le sn probidad que ~itucbaa veces ha sal- 
vnilo i p s  inatjtucir~iirs ir.iiri;~ine~itale~. Sr iii;ircij a los magi<;ti'ndon 
ui? liinitc al ejarcicir> di. sus funciones, no coneeditndoreier la 
magistratura en forma vitalicia, eomo eii, 10s Estriit.ou rniilos, 
poi-que siendo siis leborex ardrtns 3- c<iutinund:~s ,se ieini6 qiie 
las dolencias perrinnces <le una edad awnzntla, les ilepiiliei'nn 
al trabajo. :-a que 4egún el ncntir ¿le nn eininente tili>s«fo: "el 
Iiouibt~ euferuio es iiu esclavo de SIL cncrpo." 

f3c establece el ajstenla i:icarnn~isra cn los Estados, coino fuil. 
eionit en Oasaea du~aritr  el gobierno local del Sr. Jii$~.+z. siendo 
la 1>rincipnl l;iz61i de esta i~foniin: el haberse n<:el~tii<l« el bica. 
iutrismo eu iu fedmci6n. 

El  pm~eetr> legi:iela sobre !as facultndas de 11,s Estados, 131~1- 

curando que funcixiuen dcnlco de su r;ol1e2;1iiin sin eiiihariizar 
la  aceiún federal, T. di& reglas muy sabias pa1.a evilnr conflictos 
en eaeo üe disposicioues contrudictorinr, siendo (le notar&? loa 
preceptos 1.e1aiiros a lezes o ileelaraciones jiidiciales referentes 
8 extranjeros, 18s cnales podrhu üesei' suspendidas por el Presi- 



dente de la Repíibliea, mientras rexuelw el Senado, a l  cnal %e 
dará cuenta inmediatamente. 

Se retablece tainbi4n nna graduación de las Icyes para fijar 
el criterio judicial o administrativo en caso [le eonfiieto. 

Se previene por razone8 f'iicilmente coinprensibles. qixe la fal. 
ta <le protesta en caso de urgencia, no iiiipedirii 121 toma de po- 
sesiúii. 

El  proyecto r~iiierli:~. noa deficiencia de iiiiestlii Carta Consti- 
tllci~>nal, permitieudc~ que en casos urgentes el Presidente de la 
Re~tí~blica, ordeue el pago de crintida& no nutoricadas. debiendo 
dar aviso de su  acuerdo a la Chmaix de Diputados o a la Di. 
plita<%n Permanente. Esta refurma, unidti a fa ~ ~ ~ ~ s c r i p c i h n  de 
que los pago% dhrbn  Bncefse siempre por empleados de la  Re- 
cretaría de Hacienda, para evitar los abusos de In8 jefes iiiifitares 
en mateiín de forrajes '. de siiplnntaciún de plazas, completa el 
s i~tema fiscal de la Conatitación. 

El p ro~ec t~ i  contiene un precepto sobre la promnlgacihu de 
las l e p s  estableciendo iin sistema precisa p equitativo 31 pres- 
cribir qiie cuando no se fije fecha desde la cnal la ley deber& 
ser cunil>lida, ue entencleiii p~amulgada al  mre de hnherse te* 
minildo fin publienciún en el Diario Oficial. De este iiiodo se 
disipan IRR <Iiiilas que la actnal ley snscits ? se cierra la puerta 
a difieuuiouea whre las sistemas personal n territorial en inntesia 
de prorn~ilgaciún. 

iinbiGramo8 deseadn alguna refnrnia al  articulo 14 constitn- 
cioiial, qne w i~e f i e i~  :& la esncta npli<~iiciún de la le?. con el 
611 de eritnr la í-;ngei"nila centrali~aeión jiidicinl qiie h q  DI%. 
v:tleue. Tiul,it~arnnr dcsea<%o tnmhi6n que se concedieran fatul- 
t a r l~s  al Poder Legislativo Federal para le&lar sobre &snntos 
re la ti^-os ni trah;ijc g qiie se clerlarasen ltniiiibidas: en caii- 
dad de nionqolioa, Iris empresns aeapart~doias que, como los 
irqist ainerieanos, impiden el bienestar <le1 pueblo. Mas el m 
peto qiie nos i n e w e  el autor del proj-ecto. nos veda agregar 
RI :iriiciilad~ algo <le niiestra ps*.qija eizenta, y nos fimita- 
lni7s a ilaniac 1% ntrnviún phblirn sobre estas iinportanteu re. 
fnrn~ar. 

Reupeet<> nl o~ticulo 27 eoiisütocional. el nutor del proyecto 
se limirú a in<Iicar sri rni?diflcacihn en p:'cvisZ6i% de las stilu- 
eiones del ~t~~ul>leui;r npnrio. En nuestro humilde concepto po- 
dría  deelrtr:il.sc que la propiedad no re inviolahk cuando esSn 
de  (wtr irre(1io lde intereses e~lectivos. pn que la propiedad ha 



dejodoile ser nn deeehn : ~ l ~ ~ l n t o  para convertirse en tina fnn- 
ción soeinl. 

La sintple lectiira rle Ins reformas propuestas Conrence de la 
urgencia de ella% misinas, porque se pretende la formacihn de 
iinn le?- fiindamental realinente ajustable, dentro de la previsión 
hiiiiinna, n las condiciones sociales de nuestro oiieblo. Si nlmna 
vez el autor del pi.oyecto se  ha inspirado en las institncio~ies ame. 
ricanas, bo sido. no por Tina platónipa adiniración del sistema de 
mlrienio del p7an pueblo del Sorte, sino porque los malea reme 
diadiis p r  lae l ~ ~ e > ;  r l ~ l  paíx vecino, se p1,esentnli a veces eon m8s 
intensidad eutir- iinsotvos. 

Ei Lic. U. .Tusí! Ifiego Ferniiide% se enatrgar8 de fnndar su 
pri,,reeta en caso (le l>oltiiiica, con copia. de nri,iiea históricas, 
jtii$<lieaa p filosbficas. Xosotros nos limitnmos a llamar 10 a t en  
cidu s68bi.e una obila tnn mei-itoiia y tan sincera, como la debida 
a I n  il<icta plnnia (le1 ,sabio nntor del. proyecto, que los miembros 
de lo C:oiifecleriiriúu C:fric>i. Tiiileperidiente ofrecen a la coiiyidera- 
ciún de sns cor~ipatriotns. 

S o  tratamos de 11:irer tina obili nueva, desechando con menos. 
precio de la. tratlidóri y de la  historia, el fruto de los sxcrificios 
de nuestros inayoreii. Crneiuria oportuno, político y patriótico, 
que la ConstitiiciOit de ISG7 subsista7 tan s61o modificada, como 
lo co~isulta nuestro iinq'ectri, en aquello que las necesidadea de la 
Naei6n exigen sin demora. 

Deseantos, con toda la  fuerza de nuestros sentin~ieutos de hom. 
bres honrados. que 108 lneXicanOS respondan con sir conducta a 
la stthidurfa de nuestra Carta Jlagna. I>e otra suerte, toda labor 
constitncionnl ser6 ilusoria y frusblnea. Ouiflermo Penn, al  des- 
embarcar en bnsea de libertad en la costa americana, no for- 
muló un cúdigo polftieo para el gobiernu de sus eompntiotns. 
Re limitó a darles este consejo: "quo 10s hombres sean buenos 
y su gobierno no podrií ser ~iiiilo..' La romplicaciGn de 10 vida 
moderna bate 110y intlinpensable una ley fundamental, pero esta 
es i~iiitil si los hornt%irs sv enzpeiian en romperla. 

Ofrecemos a la Saciún la seg-unda obra que n la magna em- 
presa de la t~econstrucci611 nacional a1)ortan los civiles, que no 
van a Amascalientes. como r~firidndoae a nosotroa dijo el seiior 
Lic. D. Luis Cabrera. Seanos permitido niorplil'lecernos de In 
colaboración de un gran jurisconsnlto~ Como el autor del pm- 
jecto, respetable por m ciencia y por su autoridad moral. 

Ea necesaria uxia tranrforruaeihn de rinestn) sistema politico 
ConetlNaiún.-% 



y sobre ello llamamos la atenei6n de nn&oe conciudadanos. 
Es el momento de poner mes a ia obra. Están interesados 
el porvenir y el decoro de-mesh PaWí 'hoy tan deagra- 
ciada. - 

Irma.-Este prólogo fu6 rednetado por los Sra. Ing. hws- 
tín Aragbn y Lic. Fernando OonxBIez Roa, y fa6 aprobado por la 
Confederación Cfviea Independiente. 
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dez una pablioacjón, y secuestrar la 
imprenta por tismpo Ueterminsdo. 
La wtoridsd política o admiaistra- 
tiva no podr6 tener m&% ioterven- 
oiln en los negocios de iml>reots 
p i e  In ve le aomeoponda. como eje- 
eiitora de las rtisolu+iones jo<lieialea. 

Art. 23. Queda &bolida lu pan& brt. 53. La pfns da mlierto 5610 
de iriii*rt.e par* los delitos politicoa. l,odrO imponerse merliante ley que 
Fu iurnto a los Uemtís, sólo podrá la decrete, al  trnidor a h Patria, nl 
ii>lpmierse al traiaor n la Patria m perneLdn, al honiulids. con nlevoniit, 
Xnrrra <.xtraiijera, al parrioida, ti1 prnnlnditaei6n o ventaja, al plagia- 
botiiieiúa eon alevosia, piemarlita- ,¡,, n~ saltea<ior de eaminos, a l  pi- 
ciiiii o vmtnj*, al parricida, al pla- ,ata, a los reos de delitos grsres 
giario, al snlteador de caminos, al  ,le. militaz o político. 
pirata y n los reos de delitos 818. 
vea del 01e1en militnr. 

Art. 27, La propiedati do las pcr. 
ronns iro puerle ser oetrpnda sin 
coiiscntiniiento, sino por esiasa <le 
iitiii<lad ~úblian y previa inilemni- 
naciún. La ley Usterminarú la s o t o  
riiisd qne deba haosr 1% expropie- 
ri6a y loa reqoiritoe oon que btn 
hnyz de varificnr~. 

Lss corporaeiooee e instituoione~ La eoliioión qtie se de al problema 
wligiosns, runleagoiera qne sesn su ngreria, pojra influir en este ar- 
esr&teter, denominaei6n, doración u tfeiilo. 
OL>jete, y les e i~ i les  e a ~ n d o  esten ba- 
jo el patronsto, direcei6n o a<lmiuis- 
trnci6n <te aqu6llas, o dr ministros 
de s l g h  dulto, no tenrlrhn oapaei- 
dad legal pera adquirir an propie<lad 
o alrminiatrar mhs b i o e e  raíces qw 
los eiiiEcios que ae dnstioon inme- 
diata y directamenta al servicio n 
oI>j<.to rle iliclina corpoiacioner e iris. 
titiieinnco. Tnmporo In tanilrhn pnrr 
aclquivir a silministrar eapitsles im- 
~>xeatos n o l i i ~  hienes I . R L D ~ D .  

Lnx corpornrianes e in~titueioncr 
eiviies <,,ir no U, ene1ientreo en e1 
reno enpri~nnrlo. poilrsn adiluirir p 
n<lnrinirt.itar. sdrnihs iie 1.8 refetide8 
criifieior, lnr liiener inmi~eblea y ea- 
pitairn imi>ueetos sobre eltos. que se 
irqoirran pnrn el sostenimiento 
8" ti? las m i ~ i n i l s  pero con %"jeujeiSdl 
a lo. reqnisitor p limitnebnes gue 
rstrlilri<,n 1% Icy iriieral qne al &e- 
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to expida al Ouogreso <is la ITni6ii. 
A*. Zíl. En los casa Ue invaU61<, 

pertnrbacibn grave de la paa piibli- 
os, o oiialesquiera otros que pongxx 
a la sodsdad eo peligro o eontüeta, 
solanlente el Pmaidsnte Ue 1s R e  
yiibiiea, Be aeuerdo con ei Consejo 
de Xinistros g con aprobación do1 
Congreso de ia Cniún, y en los ro- 
ieeos de Pate, do la niputnoidn Per- 
manente, puede siispendar Ins garan- 
tWs otprgadns en esta Constituoidn 
con emnpdbn de ias que sscpran 
In vi&= te1 hombre; pero de1,irá 1% 
cerlo por un tiempo liniitaiio, por 
medio de pm1,eoeionoa senerale* y 
sin que 1 í  suspensión pueda con  
trnerro a determinado indiviiloo. 

Si la suspsnsiiin tiivieie Iugsr hn- 
llknanae ol Congreso rriiuida, este 
eonesdeiá ina autouil.aa(nnes que ea. 
time necesarias para qiie "1 Ejeili- 
tivo Ungs frentr a 1s situación. 8i 
la auspensidn ae i-erifienre ED ticm- 
po de receso. la Diputneiiin perma- 
nente eonvoeor& sin demore al Con. 
~ I C P O  pgia qas las aeuerae. 

Art. 29. En loa casos U E  ininsi6n, 
pertul.bneiún grave de la paz públi- 
ca o en oiiniquier otro que pongan 
a la  sociedad en gwadca peligra? o 
oonüietos, el Congieao podrá apela. 
rar el retado cie pierre *e iin 'E-- 
tado o Territorio y el de sitia de 
una mirniripnlitlad, iliatrito o ~ i u -  
dsd. y decretar: 
T. S!asprnsián ilc l a  mrantías atar- 

irndns por esta Conatitiicibn en Ion 
liigarea p i e  exprpse el <lecreto, pof 
tieiripo lin~itn~lo, qiir poilrS prorro- 
gnrsc o~imtns W C P S  BCB neeesa~io Y 
sin que pueda coiitr&~rsa a ilntentii- 
nado in4ividiio. So pne~len niispitn- 
dsrse In gxrnntin que snenirs la vjiln 
tiel ha»ibre y 1s qiie prohihe la. s.?- 

clnvittid. 
TI. Conceaor al Prr.*id~mte he la 

Bapízblita niito~irarioiirs pan rjiin 
hsps inwtc a 1% sitiineibo, r m  fs- 
i.ii1tnll de decretnr penns, inelosire la 
pena de iiltii-rtc en  los oaíor periniti- 
dos por el srtieiilo $8 de esta Conati- 
iiiriiiny pnrn fijitr pre<*ioa n loswtiw- 
104 <le primara nsepaidad g obligar a 

renta; para abrir la ~orie~pondon- 
ein pnvn.3a, para ex~ipropinr, psln 
impone7 aontribuiooea o pr6stnmas, 
para &gir servicio militnr, para 
remover y nombrar hntaridatles. pa- 
ra ooneriier iiidnltos o conmutsión 
<lo penas, 7 para *j$rca>r 1%. f a d .  
ta<lta giir sean neersnziss o eonvs- 
~ ien t tv  para In ilefeliss militstr o 
ieanaernnci<in del odeo. 
Ln dcelnrn~ián do1 ~rtniio de y o -  

r in  o ae ~itio.  proalu<-e 1s riispon. 
siún del ,lere~ho a pedir el sm- 
pam que otorpii lar ~r~tioiilon 101 
Y lo? de ext:~ Pnnstituoi6n eontrr 
%,;tos ejeeutndoi sn los la$nrer; oh- 
jettos de In dcriarnr.ii>n por viola- 
ciiin da Ins ::ai-intfn. rurpenlidns o 
por losibn o rw<triti'iim R la xohr. 
raiiia de  los Estrúon. Njnnún nm- 

ppndisnte pndr6 impe<iir In cft? 

ciiei6n da1 acto rontni -1 saal rst6 
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wapPnao el derecho de pedir am- 
P O .  
La declarecibir ael estado de me- 

Tia o de sitio produce el efecto de 
qne la atttotidsa militar fedeis1 wa- 
smna imi mandes polttioo, civil y 

continnanao la alitoridad 
civil ejerciendo la parta de sus po- 
deras de qos 1s astotiüsd militar 
no joegue necesario apodoraiee. LE 
fscoitad de resolver negorios ,301 
eraes civil entre parti~ulales no po- 
drir se? ejerataa par 1% autotidad 
militar. 

m. Para prohibir publiesoiones, 
dincarsos, conferencias y sermones y 
reonianas que pneaan exaltar las 
pasiones, mantener el desorden u 
qoa sirvan pnrn propagarlo. 
ni. Para aoirpnr o demoler propie- 

doden que míjan Ins operaoionea m:- 
litare8 o las neoesiaadea del ejercita 

8610 s inioiativn del Presidenta 
ae le FbpF~blien podri ileelazsíae al 
estsdo ae parra 0 de sitio. 

si d congreso estnviere en rece. 
so, 1% Diputacidn Permanente con. 
x-ocnrb ii la mayor brevedad n se. 
sionrs ertr8ordinsrias. 

81 Congreso porlr8. modificar la ioi. 
ciativa. del Ejesutive, y bste no po- 
d r i  bneer ohsnrvseiones a lo reeuelfn 
por el (longrsso. En osse de gran. 
de uygencia que no permita m- 
vocar rl Congreso, si estudere w 
reeeso, o ,le esperar m 1esoluci6n si 
e~tiiviaro en sesiones, el Presidente 
de 1a Rsp6hlies podrfr de?la7%7 el 
retada de perra y el de ~ i t i o ,  p sus- 
pender las gnnrntfas individnsloa. 
En las plazas de guerra. puestos mi- 
litares y otms pi%otos, a- <e1 into- 
irbr, .en de la frontsrs, 1s deelsnr- 
ei6n aei estada de sitie puede ser 
hecha por el comandante de 1s hier- 
a *mana, cn sl easo &e veias em- 
beatido, atacsda o amenaado por 
ooemigus a por rehekites armados, 
dando enen& innisdistsmente al  gc- 
h M o  *me&. 



a8 

El Preeidente de is Bepúbliaa po- 
dr& delegar en la antsfidad milita? 
todas o alguna de ie lae8to~iz=ciQ~ 
nos qse te haya dado el Cot.geao, 
ron 17% limitnoionss que estime coa- 
veniBut<.S. 
E1 Pmddente de la República Be- 

ber$ aprobar, revocar o modificar 1s 
daelaraoibn heohs par la nutoridsd 
militar; las resoluoimes del Preai. 
dente de la República, a de la auto- 
ridad d l i t s r ,  snbsistir6.n mientras 
e1 Congreso oo dieta resolación so- 
bre &. 
El Prcsidente de la Repiibliaa o 

el CF>ngrrno, podrhn declarai tsrmi- 
naan la eospenridn de gnrnnt1lt.i y Ic- 
vsotar el estado de perra o 'le sitio. 

Avt, 30. Son medeanos: A*. 80. Son me"canos: 
1. Toaos 108 nacidos dmtro Y fue. T. Los nseidos en al  tetritoria ns- 

ra d d  territatio de la Rep6biiea, de vional, de padre merieanq por naci. 
padre6 medeanos. iiiiento o natoralizecibn, <.en las 
a Loa sxtpa=jeros que se natu- exopeimirs q"!ue se crpressn. 

ralicen oonforme a las leyes de is II. Los nacidas en el mismo te- 
Fealoracióri. n i t o r i o  oaeionsl, dr madre merica- 
UI. Los estrsnjeroa que sdquie. xa y de peare que no sea legslmen- 

rsn bienes raíces en la Bepública o +,e eomcido, a ~ g * . ~  las leyso ae la  
tengan hijos mazieanoe, siempre que Rep6hlica. En igual caso se eonsi- 
no maoifilsten la resoIuoi6a de can- acrnt~n loa que nnscnn i le  padres 
serrar sn nneionnlidsd. iyrnorsdoz o <le nnoionalidnd iicaeo. 

nocid%. 
111. Los nnniilos ftiera de 1s Be- 

pública, de padre mexicnno que no 
finya perdino sil naeianalidad. Si  
*ato h~b i r r e  ~iz~edido, 10s hijas se 
i~piitar&n extranjeros, pudieuda, sin 
enib:lrg.o, optsr por la ealida<f de 
meñioanon dentro del año xigoien- 
te al  dfn en que hubiaren cumplido 
ro1ntiC-n .nos. siempre que hagan 
1s declarn6if.n renpediva ante 10s 
rigsntes iliplam6tioos o eonailarPs 
de 1s República, ei residiercn fue- 
ra de rlls. o ante la Seeretarls <le 
Rela~icnea si residiesen en el te* 
Lario nacional. 

Si loa hijos de que t*ata 1s irae. 
cidn presente rceidisren en el terri- 
torio nneional y al  >le@ a 1s mn- 
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yoi edad hubislen aceptado nlgún 
empleo pública o aerpirlo en ei ej6r- 
&te, marins o guardia nsoiannl, se 
lee considerará por tales aotoa oomo 
mexieenoa, sin necasi<lad (le iiibs 
fnrmdidahe. 
IP. Los nacidos fuera de 11s Re. 

pablics, ds madre mexioana, si d 
paure fuere deoeanoeido F eUa no 
hubiese perdido su na«oxnli<laii, se- 
g(in las diaposidanes de esta Con* 
titueibn. 81 la mnare se hubiese na. 
timilies,?o en peis eatranjero. rur 
hijos mrán extranjeros; poro ten- 
drRn el dexceho de optar por la ea- 
liaad & medoanoa, ejercido en los 
t6rmioos p eondíeionea qne dete~.rni- 
na la frnoci6n anterior. 

V. Loe m e B ~ x n o s  ~ D R  haliiend~ 
paraido su oar6oter naoioonl, eon- 
forma a las prevenciones da esta 
Conatitnci6n. lo recobren a m p l i a -  
da ron los reqnisitos que eUs esta- 
MPCB. rnqdn los a i re r~as  nnsos de 
que ae treta. 

VI. La mujer extranjera yile con- 
traiga iigatrimonin con mexicano; 
comervnnúo 3 s  naoionnlidnd mexi- 
eans nbn dorante so ninaaz. 

VIT. Loa nncidoa filern de 1s Ite 
pablicn 7 qie, catsblrcinos en ella 
en 1821, juraron el neta de jniiepen- 
d m i ~ i ~ ,  hnn rontin~iado mi ~e.iae*- 
t.<% en el tenitoRo nnciond no 
han wimbindo <le nnc3gnnlidad. 

'VíIi. Los mexicanos qwe, estxhle- 
oidm en !os territorios cedidos a 
las Estsdos Uniaor por los tratxilas 
de 2 de felirero de 1848 y 20 de no- 
viemhre de 1863. llenamn Iss con- 
dicionen exigiilaa po, esos trsindos 
para conservar su necionalidad ms 
denna. Coa i p a i  earáter se cnnd- 
dnmra n los medennos que conti- 
núen resiaiendo en torntoriol qnc 
pertenazenn s Qnntemnln. y a los 
ciuda6.wtas de esta República 
h d p n  q~zedi<do en l a  que comes- 
Ponnen s M@xice, oeph el traiaato 
de 27 ¡le spptiemhm 40 1882: &m- 
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pro que eaos oiuhdsnos enmplan 
can las prevencienea eatiputauas on 
el artíeulo 5.- del mismo tratado. 
IS. Los cxtrnnjeros que ee nato. 

ralioen conforma a la  presente ley. 
X, Los ertrenjaros que tengan 

hijoe noeidas en Ibérico, siempre que 
no prefieran conservar su oarkcter de 
extranjeros. En el sato de hscer ;a 
insoripoión del nseimiento, el padre 
manifestar4 ante el juez del regir- 
tro aiuil si, voliintnd respecto <le 
este ponto, lo que re linrh constar 
en la misma nata; y a i  opta por In 
nncionali<lad marionnn, n omite ha- 
cer algunn manifertaoión sobre 4 
particular, podrS oeorrir a la Se- 
,,retnris de Relaejonea, dentro rle 
iin neo psrn llennr los requisitos 
que expi.exs la ley y ser tenido horno 
niesicano. 
T .SI. Loa exbenj?i.os que rirvnn 

oficialmente e.1 gobierno mexicano, 
o qne arrepten de 61 títiilos o fun- 
ciones p6blieaa que se  le^ huhioreo 
rnnfeiida o deepo6s <le haber comen. 
zsdo a servir ofieialrnsnte al gobinr- 
no msxicnno, oeiirran s In FJecretrirls 
de Reiseione% para llenar los requi- 
s i t o ~  ~ U O  exprese In ley nscional. 

Are. 33. Son sz%ranjeroa los que I r t .  33. Son eatrsnje~os: 
no polaan Iss cualidaden iieteimins. 1. Los nacidas fuers d d  territo. 
das en el artículo 30. Tienen dere- rio neeional qoe sean sfibditos o riu. 
cho s lao garantías otorgadas en. la <ladenos de pdaes sitraojeros, y que 
sscción 1, título 1 de 1s presente no se hngan nnturalieaao an XPxieo. 
Cnnetituoibn. salvo en todo caso la TI.  Los hijos de pedres cxtrnn. 
faoultad yiic el Qobie~no tiene pnxa jeme, o de extranjera y ps. 
earpelei a1 extrnnjero pernicioso. Ti* .ir" rlesrmiocido, naei<laa en el te- 
nen abligaei6n de cantribnir para los rritorio nacional. 
gastos p6bliCo~, de la manera que m. Laa mrsiennaa qtie eontmjs 
<lispongan lar Ieyrn, 7 *le obedecer ien mutrimonio oon cxt,ianjam, ron. 

respetar las instituciones, l a p s  g reruando su carácter <te extranjeras 
anioridsden del pnís. oiijetknrlnse n -un diirante au viudre. Dieiielto el 
los fallo8 y sentencias de los tribu. matiimonio. l a  mexifnns de origen 
males, sin poder intentnr atws re. puede renrpemr su nncionslirlnd, 
wrios que los qiie las leye eeace. siompre que iidet?&s *le establecer 
ilen a íos mrnrisnnoi. ni residenda on la Repúbiiea, ma- 

nitipsfr ante el ,*ez ae1 ~ r t a d o  oi. 
vil ,lis su ii~imieilio, su resolueib <le 
rerohrnr iwn nnriooalirlnd- 





Art. 35. Son prcrrogntirns del eiu- 
dsdano: 
1. Votar en Iaa eleeeionea popu- 

lares. 
Si. Poder ser votado pare los eai- 

goa de eieoeibn popiiler y nambra- 
do pani eualqoier otro empleo o eo- 
misión, teniendo las cnlidades que 
la  ley eatablezce. 
111. Aaocisrae para tratar los 

ssuntos politiooe 881 pais. 
17. Tomar las simas en el ejSr- 

oito o guardia nacional, para 1% de- 
fensa de 1s Repúblies o de ms ins- 
titiiciones, en los t6iminos que 
preuoribnn las leyes. 

V. Ejerear en toda olnse <?e ue- 
goeios el aerecho de petición. 

k t .  50. El Suprema Poder de 1s 
Fedsrseibn es divide para su ejar 
eioio en Legislativo, Ejecutivo r 
Judi~is!. Kan& potirin reunirse dos 
o mhs de estos poderes on una per- 
sona o oorporscibo, ni depositarse 
el Legiiilativo en un individno. 

Las personas morales ertrsnjorns 
gozan de loa dereehoa que les oon- 
oeden Iss leyes de MBzico. 

Los extranjeros tienen aereoho n 
las gerantiaa otorgsdae en la  BBO- 

ci6n S, titnlo 1 de la presente Cone 
titnoión, ouando no se hayan ms- 
pendido, salvo en todo Easo ln 
faoulta.1 qoe tiene el Presidente de 
la Repíiblifs para anpulssr al  eatrsn- 
jem pernicioso y al ministro <Te 
cuslquier mito, nacional o extren- 
jero. 

Los ertrnnjeios tienen oblipoibn 
de contribuir para los pa to s  póbli- 
oos da la manera que diepongnn 
las leps ,  Ue obadeorr a éstas y a las 
ilutoridadra del pnIs; mjet6nilose a 
lse resoluciones de los tribunsles, sin 
poder intentar otros reonreoa que 
104 que las leyea oonoeden a los 
mcsici~oa. 

Art. 35. Son prerrolstivns Ual eiu- 
liadano: 
1. Vatnr en Ina daceionea popu- 

laros siempre que sepa leer y ca- 
oribir. 

Si. Poder ser votnilo para todos loa 
cihrgos de elecci6n popular g nombra- 
<lo para eunlquier empleo o comi- 
sión, teniendo lar enlidndes qne 1% 
ley estahlerea. 
111. Asodnrsn por& tratar los 

asuntos polit.icoa del pnls. 
17. Tomsr las nnnaa en el ej6r- 

cito o goardia nacional, para lu dc- 
fensa de In Repfih1ii.a o de ase ini- 
titiiriories, en los tSrminos que 
prr~erib:in 1-8 io>yis. 

T. Ejereer en iodu tlase de ne- 
eoeios el dereeho A? petición. 

hrt. 50. El Rnprcmo Poder úo la 
Federsoibn ee d i~ idn  pars. sn ejer- 
eicio en Legislntivo, Ejeentivo y 
Judirisl. Nunca po~ir6n reunirse dos 
o m8n de estos poaeres en una pez- 
sena o corpornri6n, n i  depositarse 
el Leglslstiuo en on in<lividuo. 

El Congreso pooñe <Iste@r en el 
E,$rrotiro nlmin~s  de sus farultndee, 



Art. 51. E l  Poder Legislativa iie 
LB Xaeiún, Be deposita eu >in Con- 
grsaa g-?al, qns SO dividir6 en 
dos ~Bmaras, una de diputadas g 
otra de senadores. 

hrt. 56. Para aer <Liputsrlo ae re- 
qniere: ser oiudadano manioi~no en 
el ejarcieio de 8"s derechos; t a e r  
veinticinco años eunipli4oi d día 
de la  sperturil de les sesiones; ser 
reefno del Estado o Territorio qne 
hnee la elección; p no psrtclircer 
al estnclo eeleaiOatico. Iin necin<i.?d 
no ae piexie por ansenda en slcr- 
empeño ile ravgo p6hlico as -lac. 
cinn popil~sr. 

Art. 68. Las iliputndon r serin<!o- 
res propieinrias, <las<le el ilia dr mi 
elección hasta e1 di* en r(ue eoiieln- 
ya su enrnrgo. no piieden oreptar 
ninpma m i n i d o  ni enipleo ilc oom- 
brnmianto del E,ierntioo Federal, 
por e1 chal se divfruie elieiilo. siii 
prerin. licencia 'le su raapectivs Ci-  
mnrn 7-i1 miamo raqirisito ea nere  
s:,rio para los diputndoi y srnnllo- 
I.PS ~~tplente>i  en ojereicio. 
. El Brnniio r e  romi>un<lr.ji, 49 

rioq rcna,lores par cadr Fetnrlo dos 
por el Distrito Fe<lilerrt. La oler~i6n 
,le FPDS~I'I~FS ser6 indirertn en pri- 
mer grnrlo. Ls Lreislntiirr S!? railn 
Estficlo decilirnrfi electo nl q~ie ha- 
hiere obtenido ln m s ~ o r f a  n),.-oliita 
<le Ion votos emitirlos, o ele.riiirb en. 
tre los qne hithieren obtenido mn- 
porie relrtivo. en lar ttrniinos qns 
dirpanm ln ley clentornl. Per cnrln 
minilnr piapictnrío re eleeirb !in 
supleate. 

R. F l  Sena40 se tenm.ni": Fnr mi- 
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tan expresión del objeto p tiempo 
ur duieeiún. 

Art. 51. E l  Poder Legj~lat i ío <la 
lii. Xaeiún, se depositn ex an Con- 
greso genernl, q>ie sa d i ~ i i l i d  en 
dos cúmaras, un* ds dipiitndas y 
otra de senadores, y en su recen* 
en la  nipiitaeión permanente. 

Ai?. SR. Para ser diplltado si. re- 
qoiere: XI ri~idndsno ~i i i l ieano cn 
e1 P ~ P ~ I ~ C ~ O  da soo dereehor; tener 
vainti~ineo &Sor ournplidos el ilía 

AP ln rlrrciiin, no pertenecer ni eatn- 
.lo ~ c l ~ s f ~ s t i r o ,  se- vecino ilel Es. 
tiido o Territorio o Di%ti.i+o Teale- 
val en aonde se hnm la  eleeeii,n. o 
*rr nativo <le $1, o tener propic<lnd 
i x i i  por In qlic pnaue riixildo me- 
nos $900.00 ile impuesto nuiirl. 
Ln rrrindrr<l no se iiieriir FOT m* 

snnrin rn deremp~ño de rnrga rtn 
clprri6n po~iilar. o de enlpleo o hin- 
iionpx ,.a e1 eYtl'a"ielo en q*i. Se 
.ii.fi.~atp <le 1~ ficrihn de ertrnterii- 
to-inli4aA. 

I r t .  68. Loa aiputndon 7 8senaAo- 
i e r  prapietnsio.i, óestle el ilín de si1 

~ l n r d b n  hneta el día en 1'7' conflu. 
7n s i i  pnrarno. no n~ieam scrntnr 
iiin-.nn% rnrnimi<rn ni i.tnnieo ile han,. 
l>in$iiientn clpl Eie~sitii-0 Fo~IcIRI. 
por $1 rirnl rr <liRfiiitr o$,el.ido. *in 
pwria lirrncin de rii r r a p ~ c t i ~ ~  Cii- 
inriro. El mimo reqriiaito e4 IVOP- 

smio pnm los din~tndos y seiin.lo- 
ver niip1~nte.l en ejereicin. 

A. Rl Snnn<lo RP coniponilrl <1e 
tres renedora~ por rndn Estado. +res 
por endn Te1,ritario p tres por -1 nir-  
tvito Feriprn1. L* derriKn <le Cenn- 
3 o i n  ser5 innirecta en prii,irr ;:m 
,lo. 1.x Ledalatnin Ap riran E*tn<lo 
rierlrrnr(i ~ l r r i o  al hnhjwa oh- 
tn,iflo 18 mnrorin nhrolirtn ,?e lo- ro- 
to=  emitirles. o elepirii entre 10- ~ i t e  
iiiihirr~n nhtmirin me~n?fo  relstirn. 
en 104 tPminol niic i7i~nn,irn In I P ~  
elartoirl. Pnr rn<ln wnnilor '~~npie- 
tnrio se elegir5 lin sl>plent.. 

R. PI Penado se i,?norni.5 ~ o r  ter. 



tad oads &ea aúos. Los senadores 
uoinbis<loe en segiindo luger r.esn. 
rúa %i fui del primer bienio, '. nii 
lo suee~ivo los m i s  antiguos. 

C. Para ser senador se requieren 
las mismas ealiiladee que paza. ser 
diputado, excepto la  do la edsti, que 
sera la de 30 aiioa ciimplidas el día 
de 1s %portara de 1 ~ 1  ~csionefi. 

Ayt. BO. Cada cimarn califica Isr 
eleccionw de sus misnibros 7 ro 
soelve Ins dndna qi>e huhiere sobre 
ellas, 

Art. 68. El segundo período de 
sesiones se destinar6 rie todn. PFC. 
fezenoia al examen g votaciOn de 
lor ewpuestos del aso fistsl si. 
8- ie; a decretar las oontribueic- 
3 3"s cubrirlos, y n la revid6n 

a coents del año nnte~ior, que 
ssnta el Ejecutivo. 

Art. 71. Todo pmyeeto de ley o 
s decreto, enya rsealueibn no res 

irelusiva de una de h s  Cbmarns, 
ss disenti?4 sueesivsmente eo *ni. 
has, obssnbaass el Reglnmento de 
debates sobra la fornia, inter~slos 
p modo da pmceaer en las diseu- 
aiones p votaoioneó. 

A. Aprobado nn proyecto en la 
CAmara ds  8a origen, pasar& para 
SU di~en%iOn B 18 otm Cñm~ls.  Si 
Pata 16 &probare, m remitir6 al  Eje- 
eativc, qoien, ai 7x0 tizvierr obser- 

eios cada dos a 0 8 .  LB* senndcres 
iioml>rcilos en primer t n g a  cesmAn 
ni fin del primer bienio, los uum- 
brador rn segando lugar, al fin del 
srgiindo I>ienio, p los nombrndos en 
teicrr lu;rar, ni fin del tercer bie- 
nio. ISii lo siieesivo oesamb en cada 
i>ie,>io loa ni6s antiguos. 

C. Para B B D S ~ T  se requieren 
Ins ndsmas pli<In<lss que para ser 
di i~~~tzdo.  excepto la  de edad, que 
s e a  ir 'te 30 afiiios oumplidos e1 día 
de in clewi6n. 

hrt. BO. Cada eimara ealiflca lan 
olrecianrr de sus miembroe. Luis cre. 
donciales objetadas oonforme a fa 
le7 electoral, se remitiran con lne 
psotrrtna y objcrionea al JITPZ ,le 
Diatritn de1 lugar en qiie se hiso la 
elcrciiin, para que averifle la vor- 
dad de ion heohas en qne se fun- 
den lnw protostss ii objeeionns, den- 
tra <lo1 t6rinina rb guinoe ilíss de 
recibido el expediente, y emita m 
dirtnnnin sobre la ralidaz <le la  *re- 
deneinl. En vista de In avariguacibn, 
la Cdmara resolverá le qne entime 
conveniente, 

A*. 64. El aegundo períoao de 
sesiones se dastinará de toda pre- 
ferencia nt exameo y v<)teci6o de 
1- rnoAi6oaciones qoe presente d 
Ejecutivo al presripuesto vigente y 
s la ley de i-esoe, sin prrjoido 
*e 1s faouitsd da inieistiva qne t i e  
nen las diputados y ssondoren. 

Art. 71. Todo proyeoto de Ir? o 
dn derrato, r o p  xes~laeiiin no sss 
rxelusira de nna de Ins Cimaras, 
se di80~tiF6 mces i~~men te  en %m- 
hsi, observándose el Reglnrnento An 
alahater mbre la forma, intcrialw 
y moiio de pmcader en las aiaru. 
aionss g rotncienns. 

A. Aprabado Iin pmpcto  en la 
Cdmnra dp nu origen. pnsnrR para 
sil disruninn o I s  otra C6mara. 8 i  
Sata lo agrohare, ne rmitIz6 al Eje- 
rntivo, qiiien. si no titdere obeer. 



raoionsa qna hacer, lo piiblie?i& in. 
mediatamente. 

B. Se reputar6 aprobado por al 
Poder Ejeautiuo, todo proyecto no 
devuelto con abservaeiones a la Cá. 
mara de so origen, dentro da diez 
diaa 6til.s; s. no ser que, sorriendo 
este téxmino, hnbiexe el Congreso 
cerrado o snspen8ido sus eosiones, 
en cuyo caso 1s. denol,ueii>n dehcrá 
hacerse el primer dfn iitil en que 
eetirviare reunido. 

C. El pro~ecto de ley o de decreto 
<lesechado en todo o en parre por 
el Ejecutivo deber6 se* devuelto can 
sus observaoiones a la. CBmara de so 
origen. Deber6 ser discutido .de nua 
"0 l>OF %sts, y 6i filele 80nfiim~d0 
por maporia absoluta de riotar, pe. 
~ a r á  otrn vez a la  Cámara revisora. 
Si por Psta fuere sancionada con la 
mima mayoría, el proacta es ley 
o <leoreto y volverá al  Ejenrtivo 
para su promulgsoibn. Lss uotscio- 
nes de ley o decreto serán nomi. 
uules. 

D. Si algún preyecto de le' o de 
decreto faere desechado en s i l  to- 
talidad por In Cbmars de revidbn, 
rolverá n la de su origen con las 
abeervneiones que aguilla le hubie. 
re hecho. Si examinado de niietro 
fuere aprobado por 1s mayoría ab- 
solutn as loa miembros preaentea, 
valver6 a 1s Cimala que lo de* 
eoh6, la  ciial lo tomar6 otrs vez en 
tonsideracibo, p ai lo nprobrse por 
la misms mayoria, pasar5 al Eje 
ciitivo pnrn los efectos de la  frso. 
oibn A, pero ai lo reprobase, no po- 
drá rolver a presentarse hnste Iss 
mims siguientes. 

F. Si un proyecto de ley o de 
<lecpeto foere s61o deaechsdo en par- 
te, o modifleado o adicionado por la 
Cdmam revisora, la nueva iliseu- 
s16n en b OBmars de su orlgen ver- 
sará únicamente sdhre lo deseohado 
o sobre las reforma8 a sdicionsa, 
sin poderse &tarar en manera al- 

vnoianes que hacer, lo publicará in- 
mediatamente. 

B. Se reputará aprobado pof el 
Poder Ejenitiuo, todo proyeoto no 
devosltc con obaervnciones s 1s 06- 
mara de su origen, dentro de diez 
diaa útiles; s nB ser que, corriendo 
este tkmuio, hubisxe el 'Angxaso 
cerrado o auspondida sus siasione.8, 
en cnyo CBBS 18 delidii~ibn deber6 
hacerse el primer dia 6til en que 
eatuvisre reunido. 

C. El proyecto de ley o de decreto 
deeechado en todo o en parte por 
el Ejecutivo <lebe16 882- de~nelt<) con 
aos ol~ssrvseiones a la OBmara ae su 
origen. Deberá ser disoutido de nue- 
r o  por &a, y si fnere aonfirmado 
por dos tereioa de los votos, pnsnrH 
otra ves s 1s CBmsra revisara J i  
fuare aprobado par &a, por la mia- 
ms magarúi de des tercios de los 
votos, el proyecta ser& ley o d e  
crste y volverá al Ejecutivo psrs 
su proniulgaoi6n. Si no fnere &pro- 
bada p<7i las msy~rlas de das te' 
oeras paFtes, se tendr6 por repro- 
bndo. 

Si el Ejecutivo no promnlgsn, la  
lef dentro da1 LBrmioo de quince 
di= contsdoe desde le fcohs en que 
le  fzé  remitida, el Congreso o la Di. 
potscibn Permanente la promolgn- 
rán, inemndo el juicio de reqon- 
enbiiidad contra e1 Presidente de la  
República, en snai6n del Gran Ja. 
rsdo <ie la CLmara de Dipntadoa. 
Si el CO~PBBO eat~viere en receso, 
la Diputaeidn Permanente eonvooa- 
16 a ambas C6mama para conoeer 
del juicio reapeeti7n. 

D. Si aigiin m e t o  de ley o da 
deoreto fuere deecohado eo su to- 
talidad por la  C h a r a  de re~isibn, 
vol~erá s la de su origen coa 18% 
ob-aoiones que aqn6ils le bobie- 
re herho. 81 examinado da nneve 
fuere aprobado por la mayorfa sb. 
sot& de los mienibms preemtes,. 
rolrerA a k C4mai.a @e la i?es- 
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gen5 los artioulos aprobados. 31 eeh4 lb eiial lo tomar4 otra vez en 
las adicionss o reformas heeherj por considericidn, y si lo *probase por 
1s Ch-8 revisora faexen nprobs- la misma mnyodn, pasar6 al  Eje. 
das por Is mayor& ahaolnia de les cutis0 para las efectos de la frac- 
votos presentes en la Chmara de au c i h  A, pero si lo reprobase, no po. 
oripn,  se pnaará todo el proyecto dz6 V O ~ W T  S prenentarse hasta lae 
al Ejecutivo para los efectos de Iri sesiones eigoienten. 
fracci6n A. Pero si las adieionea o E. Si iin propcta de ley o de 
rafor-a hechas por la Cdmare re- decreto fuere s61o desechado en par- 
visois fnnreo <I.esoehadds por In ms- te, a modificafio o ndieianado por :a. 
yoria de votos en la Cdmara de su CBmnm revisoral la  nueva dincu- 
origen, vohcrhn s aquélla para que si6n en 1% C:lmala de su origen ver. 
tome en eonsiderueión las razones aaih dnioamenta sobre lo deseohamo 
¿le esta, y si por 1s mnporfa &so- o sobre las reforma8 a saioionss, 
lnta de los votos presentes se des. sin podsme alterar en mmarn al. 
echaren en esta segunaa rauieión guna las artionlos sprobados. ai 
adioionee o reformas, todo o1 pxo. 1~ adicionen o reformas hechas por 
ynoto, en lo que heya sido eproha- In Chmara rei~iaoni fonren sprohn. 
do por ambas Cbmsrns, se pasad das por 1s magoría shsolnta de los 
si Ejecutivo para 10s e f< !~ to~  de la rotos pnaeeotes en le Cimnra de so 
fmeei6n A; mes si 1% Chmars r e  origen, se pnnsrd todo el proyecto 
~ i s o r a  iiisistiere, por 1s mayarís sb- al Ejeoiitivo para los efeetoe de 1% 
soluta de votos presentes. en cliohas frneoiiin A; pero si las sdirionee o 
aiticiones o reformas, todo el pro- reformar beelias por la Cámara re. 
yeeto no podd volver n presentar- visor* Aieien deseehadas por la 
ae sino hasta Ina reaiones aiyisn- yoiia <le votos en In Ckmanr as en 
tes, a no sor que ambaa Chmaiaa origen, volver&o a nqiiElla pars que 
acuerden, por la ms"aría absoluta tome en eonsideraeiún Iss rasone8 
de en8 miamhros presentes, qus ss <le (Sta, 7 si por la rnayoris nbso- 
elrpida 1s h-7 o decreto sdio con los lata de los votas presentes se des. 
articiilou aprobados, p que se re. Prharen en esta segunas. revisión 
serren Ion adidanndaa o reformadas dichns adiciaiies o refama% el pro. 
pan  nu examen y iotsci6n en las oeoto, en lo qoe h a p  sido *proba. 
a<nsionss signiuientes. do por amhar C&maras, sa pasar4 

F. En 1% interpmtaoibn, reforma al Ejecirtivo parir tos efnetas de la 
o derogaeidn de las leyes o decre. frneriún A: mas si la C4marn re- 
toa, sc obser;sr&n los mismos trd- virara inristiero, por la mayorin ah. 
mites estableoi<loe parn su forma. soluta de rotos presimt~s, elr diohns 
eiún. adiciones o refomaa, tollo el pro- 

G. Ambsa CBmnras resinirán en yecto no podrl voli,er a prcaeota~ 
un misma lugar, y no poar(in tnis. se sino hasta Ine seeiones siguien. 
Utdnrse a otro, sin que antes zon. tea, a no ser qae ambas Cámaras 
vengan en la tmrlación y en el s'oerdrn, por 1s mBYOrf% absoluts 
tiempo y modo de variflearln, dssig. de eus miembros prssentea, que ss 
mando un mismo punto para la  re". expida la  ley a decreto s6io ~ o n  los 
ni6n de ambas. Pero si c~nvinieado ~ l t i c n l o ~  afiiohilU08, f que se re- 
las don en la traelaei6n, difieren en senan los adicionados o reformsdos 
cuantc al tiempo, o lagar, e1 para sii examen y votaei6n en las 
Ejecotivo tenntaa~h la  üifimncia, seniona ai@nieientsa 
erigiendo uno as loa extranios en F. En h interpretaeibn, %forma 
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cnestiún. Ninguna CBmara podrb o demgscibn <le las leyes o 6aei.e. 
suspender soa aesionen por mbs de tos, as observsrb los mismos trá. 
tras Uiaa, sin ntlnnontimiento de 11n mita  e&,bleaidos paz% su forma- 
b a  ei6e 

E. Ciiando el Congieso General se a. Ambas CBmoras residiubii en 
reiinn en sesiones exhraordinariaq un mismo lugar, p no poaxán tre.8. 
re oeiiparh exclusivamente de1 ob- ladarse a otro, sin qua ante8 eon- 
jeto u objetor designados en la eon. vengan en la  traslad6n 7 en el 
vocatoria; g si no los hubiers Ile. tiempo y modo da vsrilicnrln, desi* 
nado el día en que deban abrirse nanaa on miento pnnto para l a  reo- 
las sesionea or<iinarias, cerrar6 ain ni6n de smbas. Pero ai eonvi11i~nd@ 
nnibargo, aqu6llas, dejando loa pan- 'las 60s en la tmslndún, difieren en 
tos pendientes para ser tíataüos en cuaiiw al tiempo, modo o lugar, sl 
Psttts.  Ejeeutivo terminará. la. diferencis, 

El Ejecutivo de la Uniós.no pue. eiigiendo uno ale los extremos en 
de hacer obsen-odones a las rosolu. a~zestión. Ninguna Cdmara podrtí 
ciones del Congreso, Eilando ente siivp~nder bns sesiones par m&s da 
prorrogue sus ~nsianas o ojera fun- tres diae, sin eonsentimiezt~? de la 
riones ds ousrpa slectorsl o da jo- otra. 
vado. E. Cuando e l  Congreso Cleneral o 

a l gun~  <le sus Cáninrae ee r e i w  en 
aesioaes extrnor<linariar, no porlrk 
debatir ni resolver sobre objetos no 
expresado8 en la eanvoratoria, oom. 
pnrndi6ndose en la prohibieibn, loa 
aaoittos que sean privativos de nl- 
guna de las Charas. 

La rexinión de una de Batns o dsl 
Congreso. no impedid qoe la Di- 
pntscidn Permsnente eontinife en 
sus Punaionee. 
El Ejeentivo de h Unid= no pue- 

de hacer observsdones a las msolu- 
oionea da1 Congreso, o-do éste 
prom>gue aun sesiones o ejerw fun- 
aiones de fuerpo deetorsl o de 3R- 
raao. 

Art. T2. El Congreso tiene faoul. 
tnr): 
1. Pnrvi admitir naeíoa Estados o 

TerritoRos s IS OoMn Pederal, in- 
oorpor6odolos n IR  Naei6n. 
ii. Pnrs eR*r los TetrituRoa en 

Entsdos, ~aaoda tsngnn una pobla- 
oi6n de ochenta mil hsbitsntes, r 
10s elementos. neeeaarios para pro- 
veer ari eiistencis polXtioe 

1x1. Psra formar nueves Esfsaos 
dentro de 'los limitas de los e*- 

Art. 72. El Conpwao tiene fasul. 
tad: 
L Para admitir nuevos Estados o 

Temtorios s la Uni6n Federsl, in- 
eorpmgndolos s la N%i6n. 
iT, Para erigir los Territorios em 

Eskdoa, ouando ten* vos poblsla- 
cibn de ochenta mil habitantes. 

iiZ Para formar n w ~ e ~  Estsdoa 
dentm de las lfmitea de los sxia- 
ten*, siendo secwrio al  efecto: 

l.* %"e la f.saei6n o fraeaianes 



testes, siendo osoeaario al  efecto: 
1. &e la fraoci6n o frnoeiones 

que pidan edginie en Estsdos, caen- 
ten con una pobiacidn de ciento 
veinte niii habitantes por lo me. 
nD9. 

2 . O  Que se oompruebe ante el Con. 
grsso que tienen loa elementos baa. 
tanteo para proveer B su existencia 
polítitica. 

3." Que seen oí& Isa Legidatu- 
rss de los Estsdos de cuyo territo- 
rio se trate, sobre la eonvenieneis 
o ioeonveniencia da ia erecoi6n del 
nuevo Estado, qnedando obligsdss 
a dsr su infome dentre de seis me- 
ses, contados desde el dia en que 
se Iss r s d a  1s eomunicaci6n re- 
lativa 

P.. Qae igoslmente se oiga al E j e  
eutivo de 1s Fedaraei6n, el ensl en- 
viar$ su infomc iientro de siete 
días contados desde le fechs en qns 
18 eea pedido. 

5.' Que sea votada la ereeoiún del 
nuero Estndo por das teroios de loa 
dipotadoa y senadorea presentes en 
rus respectivas Cgmaras. 

B.' Que la resoluei6n del Congre- 
so sea rntifienila por In niayorla de 
Iss Legiclaturnr I e  10s EBtndoo oon 
vista de 1s eopis del expediente, 
~irmpre que hayan dedo su conaao- 
tiniiento las Lesislati~rnr de lo* Er 
tados da c a p  territorio se trate. 
í.' Si lar Legislaturas de 10s El- 

h d o n  de cuyo territorio le trate no 
htibinrsn dado su  ~onsentinijrnto, la 
mtifieación *e que hnhla 1s irac- 
ri6n anterior, deber6 ser hecha por 
los dar tercios de las Lepielatilraa 
d e  los aernda Estados. 

N. Para arreglar definitivamente 
los linites de los Estados, tumi- 
nando las diferencias que entre ellos 
PC enseitez sobre demarcaeionez de 
aos respectivos tzrritotioa, menos 
citando eras diferenolas t e n g a  nn 
oarácter contencioso. 

T. Pnra cnmbisr Ia residsncis de 

(IUP pidan erigirse en Estado*, cuen 
ten eon una peblblaoiún de ciento 
veinte mil habitantes por lo menos. 

2." Qos se eomproebe ante e1 Con- 
greso que tienen ¡@S elementos bsa  
taotss para proveer a su existencia 
politida. 

3.' Que sean oídss las Legialatu- 
res de los Eatados de ouyo temito 
rio se trate, sobre le conveniancis 
o ineonaenien~is de la ereeoibn dsl 
nuevo EstaIo, quedsndo obligsdes 
a dar su informe dentro de seis me. 
sea, contados desde el dla en que 
re les remita I r  eomunissciún re- 
la t i ra  

4." Que igualmente se oiga al  Eja- 
outiro de 1s Paderaoiún, el ~ u a t  en- 
viar$ 9" informe dentm de siete 
ilíaa Eontados desda 1s feeba en que 
le sea pedido. 
6.' Que sea votade la ereccidn da1 

nuero Estado por dos terciw de Iru 
<diputados y senadores presenten en 
FUB fpspoct iv~~ CBmarea. 

O.' Qite la resoluoibn del Congr* 
so sea rstifimdn por 1s mayoríe de 
las Legirlaturas de Ion Estedoe eos 
vista de 1s eopia del erpediente, 
ricmpre qne hayan dsdo an oonaen. 
tiniicnto Ins Legisiaturss de los E r  
tadoa fia onyo t e rd t~ t i o  se trate. 

7.. s i  las Legislsturaa de 10s cs. 
taitor de ouj-o te~titorio se trate no 
hul~ieren dado su ~oneantimisnto, 1s 
rstifioseinn ds que habla ts i m -  
oi6n anterior, deber& ser hecha por 
los dos tertios de las Legidstoraa 
de las demé.8 Estsdoe. 

Pnra formsr un Estado de dm n 
mb de los existentes madisnte los 
tr8mit.s eondieiaxes presetitas 
para formar nuevos Eetados, den- 
tro de los límites de los existentes, 
en 1% inteligeneis de qoe deber6n 
retifirnr das tercio. da Iss Legisla 
toma ne im ciernas Estados, w n d a  
no ha>-rii conrenti<lo In8 <le lee Es. 
tadoe que se trata de onitlear. 
IT. Para orre,~lrr dcfioitirnmeota 

Constihloi6n.-S 



los Sapremos Poderes ae tir Fede, 
raei6n. 

VI. Para legislar en todo lo eon- 
oemimte al Didtito Feairal y Ta- 
nitorios. 
VII. Pars imponer iss eantriba 

donea naceaatia par& mhRr el pm- 
supuesto. 
m I .  Para. dsr bases bajo las aun- 

le. e3 Ejecutivo pneda nelabrar em- 
prgditoa sobre el crQdilo de la Na- 
ci6n; pare aprobar eso8 mismos 
empréstitos y para iewnacex y man- 
da. pagar Is deuda nscinnsl. 
IX Par* expedir aranoeles sobre 

al eomereic entraajjero, y pnia im- 
pedir, por niedio de bsses Remrdes, 
qos en el eomereio de Estndo a Ea- 
tado se oat&leraan isstiicciones 
OS810888. 

X. Para expedir cbdigas ObUgi- 
tatios en toda 18 lW6biicu, de mi- 
nería y de comercio, comprandienda 
en este 6Itimo 1s. institufionea ban- 
e*rlsL 

XI. Pam mear y suprimir em. 
pleoa públicos de la FBderaei6n; S+ 

 ES^?, auaientar o dismiaah aua do- 
tsElOnee. 

W. (Derog.ada.) 
Xia (Derogada) 
XI17. Para daclsrs~ la  perra en 

vista de 108 &toa que la prasents 
e1 Ejecntivo. 
SV. Pnrs reglamentar el modo en 

que deban expedirse las patrntea de 
corso, para diotar leyes, aeg6n las 
eoslss deban daelararas buanas o 
malas 1s- prewn de mar y tierre, 
y pam expedir las rebtiV8B a\ de- 
reebo marítimo de paz y gaerra 

XVI. (Derogada.) 
XTiL (Derogade.) 
XPKL Psrs l a m t ~ r  y nostener 

e1 ejército y la amsda de la Uaibn 
y psra reglsmenier w organizaci6n 7 
eenido. 
XiX. Para dar leglsmentoa EM 

e1 objeta de ergsnirar, srmsr y dia. 
ciplinar la g0ardi.s naeiüd%i, reser- 

los limites da los Estados, termi- 
-do hs diferencies que entre ellos 
ae auseiten sobre demarcseiones de 
sns respectiva8 territorios, menoa 
cnaado essn difsrenelas tengan un 
carácter oontendoao. 

V. Pera oambiaf la  residencia de 
10s Snpremos Podtxee &e la Fede. 
racibn. 

M. Para legi8lar en todo lo can- 
oernienta al Diettito Federal y Te. 
nitorios, pndiendo der &i Co~greSO, 
s ms de sus O&msrss o s la Dipu. 
tiai6n Permanente, las faeoltsdea 
qoe estime oonvenientes. respecto 
da1 r n i w o  Diatrita y Territorios. 
7x1. Para imponer las contribu- 

ciones neeesariaa pars enb.uhBr e1 pre- 
sqpnesto, sin poder gravsr loa ac. 
tos ofieinlas de los Ertadaa. 

VKL Pnra dar bases bajo Iss eu5- 
les el Ejemtiw pueda celebrar *m- 
pr6stito sobrs el crédito da la N%- 
ei6n; para aprobirr esos mismos 
~mpz6atitw y panr ieoonooer y mnn- 
dar pegnr la deuda ot~eicnal. 
iX Pars expedir arsircelos' sobre 

$1 coinezeio extranjm, y para. im. 
pedir, por medie de bases genarales, 
p 8  en el comercio de Estado a Es- 
tada ae estableaosn re&oci<inas 
6aBIOBS.k 

X. Para expedir c6digos oblign- 
torios en tods la Bephbliea, de mi- 
nería y de oamsrdo, oomprendiendo 
en este 6ltimo las instito~innes han- ",*. 

XI. Pnrs Crear p suprimir em. 
yleoa p6blioas de 1s FsdrrscMn; se- 
Salar, aumentar o disminuir sus do. 
taeionea. 

Xii. (Darogada.) 
XlX. (Deiogada) 
XIV. Psra declarar la g u e m  en 

vista de los datos qtie h presente 
ei E j a W s .  

XV. Pars reglamentar sI modo cn 
9.8 debsn q d i r a e  fa patentes rle 
Como, pSP3 di** ~BYBS, las 
codea deban deelarszss buenas a 
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v&ndosa a loa ciodadanos que la for- nlalsa h a  presas de mar y tierra, 
man, el nombramient~ re"pectivo de y para expedir Ina reletiva pl as. 
jefes y oUeieles, y a los a t a d o s  la reohe marítimo de pas y goem.a. 
facultad de instmirI+ conforme a XVI. (Derogada.) 
1s d h i p l i n ~  preacnta pez dichos XVE. (Darogzda) 
reglamentas. XVIII. Para levantsr y noatenel 
XX. (Derogada) el ejército y la armnds de la  Unrun 
XZi.  Pan dieta* leyan sobre ciii. g psra ieglamsntar m organización y 

dadanta, netoralizsoidn, coloniza- servicio. 
ci6n, emigrscibn e iomigraoi6n y aa- XIX. Para dar mglamantos ron 
lubtidad geiieral de la Bepública. el objet~  6s oiganizar, armar y di* 
XXII. Para dictar leres sobro eip1iw.r la  guardi& nacional, re-- 

rías generalea de comnnidacidn . rándose a loa Eatados 1s facultad 
sobre postse y correos; para  lef fin ir, de imt&rl%, oonforms a la  d i s a l i -  
determinar ~u&les san las s p a s  da na preacrits por diehas reglamentos. 
jurisdiecidn fedemi y expedir leyes Ii% (Derogada.) 
sobra d oso Y aprcvschamiento de' m. Para diotar lwes sabia eiu. 
las mismas. dadsnfa, naturaliuleidn, ooioniza- 
SXIII. Pera establecer casas <le cióii, emigrsoi6n s inmigraci6n y ss- 

mousrla, iijar las condiciones que lilbridad general de 1s BspUb1iea. 
esta deba tener, determias* el va- X X l f .  Pars dictar excladv~ments 
107 de le. artrsnjere y adoptor un ieyee sobre vfaa gae& de coma. 
sistema general de pesos y medidas. nieaoiún p sobre postas y eorisos; 

XXIV. Psra 5jar las reglas qoe psra aafrnir, determinar ooShs son 
doben eiljetsrsc In ociipaoidn Y sna- Las sguas de jurMi~~i6n i&rsl J 

jenaiión <la terrenos baldias Y el expedir leyes aobre e! ueo y -pro- 
precio de Bdos. vsebsmiento de lss mismae. 

XXV. Paia conceder amnistías XXITI. Para establecer erolusi~n- 
por delitos cuya conocimiento per- mento Easae de moneda, Bjsr la c o b  
teneaoa a los tribunales da la Fede- dicione~ que éeta deba tener, detei. 
rsoi6n. minar el valor de la arEranjsrs y 

XWi. Pnra eonaeaer prcmios o sdoptar un oistema gene?& de pe.. 
reeompsneas por servicios eminnn- sos y medidns. 
%es prestsdos a 1s patria o a la hn. XXIV. Para fljat sielusivamsnte 
manidad. las ieelas a que daba sujetslse k 
XXVII. Psra prorrogar par t rein oct~pseión y anajenscibn de terreno?. 

ta diw milea el p~imer pedodo de baldio~ y el preaio ds éetw. 
sus sesiones ordinarias. XXV. Pare ~011eede-< nxahsWa- 
XXVIII. Para formar su regla, mente nmnistlss por delitos rayo 60. 

mento interior y tomar las provi. nocimiento pertenezca a ba tribnna- 
densias neoao&as para hacer con- lea de la Federaei6n. 
~ u r t i t  a be diputados ansentsa y XSVI. Pala ~onceder premiai o 
corregir las faltas o emisiones de recompenses eon 1s Sprebobseibn de 

pze(1snte~~ las dos tereelas partes da las votoe 
xxm par. axpadir 1s ley o*&- da los presentes an esda Cgmsra. 

nioe de 1s Gentsdurfa mayor. XXVII. Pnra prorrogar e1 pri- 
XXX.  Pnra expedir todes las le. me. periodo de ~ i t s  aeeionaa ordina- 

yes qne ~ s s n  n a e d a e  y pmpias rias hasta 81 d f s  15 de enero dd 
pam hacer sfectins Iss facultades, &o siguiente y hsata al dís dttimo 
snteoedentes y todas la. otras con- de junio laa del aepxdo periedo. 



cedidas por sstn Conatitiieibn B los 
Poderes de 1s. Uni6n. 

A. Sen far!ults<ies oxclusivss de la 
CBniare de Diputados: 
1. Frigirso BY e~lcgio elect0i.G 

psrn ejercer las facidtiados qiin la 
ley lo seíiaie respecto a Ira eleooibn 
de Presidente y Vicepresidente de 
la Rop$bli~,  'Msgiitrailos de h S* 
pon>% Corte de Jiistioia y Senado- 
ns por el Diatrit~o Paaornl. 

TI. Calificar y ilaciUir sobre las 
rsnunoias y liaenrias del Prosiden 
to y Sal 7rieeprcsiiiento de la Re- 
piiblica, y sobre lns rannneins de 
los 3iisgllistiailas <Le 1s Suprema Coi- 
t c  do Jiistioia 

111, Vigilar, por medio de nnn 
comixiiin inspentora de ni eeoo, d 
erecta den~liip~iiu de las fiincSGaee 
de ia Oontaaiiris Xayar. 

IY. Nombrar a los y dem&a 
eiii'pieados de la mima. 

Y. Brigirko en 'jlirn<lo i\e acuss- 
oi6o para las altos fiiiicionsrios de 
que tvnta. el nrtMulo 103 de lo Cona- 
t,itn&i6n. 

VI. Bxamina? 1s ousmta que aansl. 
mente dnhe prísentnrle el Ejeenti. 
vo, IprBbnr el presupuesto anual da 
piwtoe, e inioiar lar contribuciones 
qtie e. sil jxticio <lehan dooretara* 
para eiibrir nqiilil. 

B. Sañ fseultadca exclusiws d d  
Srnndo: 
1. Aprobar las trilindoi y oonven 

i?iooca iliplom4ticln r>un eeleb,re el 
Bjooutivo con laa potanoiaa extrnn- 
jerns. 

SI. Ratifica los noinhtaminntos 
que el Prosidente ile le. Rapiitlicn 
hngs de minirtron, agentes iliplomlr- 
tieoa, chnsules @corales, empissdos 
siipsriores de Waciendn, coroneleo y 
delohs jefes supci'ioros <la1 ej6r<!itl 
y armada nnoional, en los tárminos 
que lo ley di8pon.m. 

IE Autovizai. iil Ejaeritivo psm 
qus pnedn permitir la &da <lo tra- 
pas naoionskes fiieur ,le las límites 

XXTIII. I'ara formar su regln- 
tilento interior y temar l w  provi- 
,lenciaa neeesarinn para hacer oon., 
currir S 10s diput~don ausentes ,y 

carxegir lea falta3 u oini~iones do 
los p~,o"!ntes. 

XXIS. Para expedir La 1~ mgá- 
nioa de IR Contad~~íB mSJOT. 

XXX. P n ~ a  aprobar les leyes da  
ingresos ," ile rgzonos y rus modlfi- 
~%&oY$R. 

XXXT. Pnrn dlrtrir medidas eun- 
dueaate al desarrollo del oomcioio, 
indnstris, a~rioulturi%, oiineds, eieu. 
ciña ). artes 

XXXII. Pttra expedir las leyes ra- 
iativss s mntrimonio y divorcio. 

XIXTII. Pera iatificsr raolusivn- 
msnte e1 tuto por al que el Bjecii- 
tivo haya aspuesto do anma~ cnvo 
gasta no osturieae rmpararlo por In 
ley ile opnsw. Si la retifirncibn se 
negnre, se inooarlr el jiiieio res. 
1~onseliilida<l, oontra el Piosideuta 
do la Repilhlica y el Seeretnrio rie 
Estado qirs hubiere fiimndo la oriien. 

XXXN. Parn dar esoliixivnmen- 
te regla8 p~lm el iiro, xplieación y 
ensjenseión de Ios bienea ,le In Fo- 
denroión, y aprobar, cunndo le. ley 
lo exija, los acto3 del Ejeeiltivo rca. 
pacto de eUos. 

XXXV. Para dar exchixirsmen%a 
las leyes nplicnbioa en recintos mi. 
litaraa, 7 en las poucdjnnes Vedera- 
lee, &an(/l)e ~ 8 t h  c i i  t ~ r r i t o i i o ~  de 
los Estarioc 

XXXX?. Pars dserotar cxposioio- 
nes y convoanr s congresos políticos, 
ooon6mieos, induntriales, de educa. 
oión y demBs de inier6s gcnernl, y 
aceptar las ooovoontoriae yiie se ha- 
gan por gobiernos oatranjeros. 

XXXVII. I'nr- or<lsiiní e l  envio 
<le tropas a los liigerea ao que haya. 
trastornos locaiss o que anicnac ha- 
b<irIos. 

XXWTIT. Parn esta.bleesr ~egla% 
de derecho intocnaeioi~nai, privndo y 
p6hlioo. 



8 7  

de la Rapúblios, el puro de tropas XiZXiX. P a r s  organizar excluai. 
extruujeraa por d territorio mcio- YBmsnte les Eda<loo rebelde* qa4 
nal 7 la  estneióii de esouadraa de hayan sido paeiEcndos, dando fe 
otra poteacis por m i s  de iin mes, suIta8ss para nornbrsr enipleados y 
en las agua# de 1s  República. . fonciunariom g pars oanrroear s 

IY. Dar  su eonsentimicnto pnza deacionea losillos, pudiendoileclarai 
que el Ejeoutivo piiuda iasponei 6s inaapame, por el tiempo que GRaU 
la  giiardisr nscional fuera de mie pnis. ser eleetoe o <losampeñsr 9iiii- 
re8peetivar Estados o Territodon, dones públicos, a los que hagan des 
Cijancio .la fiiurza noeosaria. ompeñndo ooi,ii~ioil*s o empleos en 

V. Drolarar, eiisnio hayan Pea. el gobierno rebdde, o que lo hi~hiw 
aparorido los Pn<lsrer Conatitutia reo reconocido. 
baleo Iiogisiativo y Ejoeutiro de un XL. Para riiotar l e p e  yoore natii- 
Estado, qils es Iloga<lo ni esso de ralirsoi6n, ooloniraeiócion y ciudadanía, 
~ iomi~rs r l e  un ~ lbnrnndor  proviaio- XLI. Para auxUiar a los Estaaoa 
mi, qiuen convocar6 8 elecciones on obres <le bnneficenoia, instriicciiin 
eo5Porme a las leyes cnnstituciona- públies mejoran iiirterialon. 
lea del mismo Estado. E1 iiomba- XI.11. Para <lietnr I q e s  sobre sa- 
miento iEe gobernidar se liar5 por liibrido<l púhlien y antorirar l a  in- 
o1 Ejeiiitivo FeOsral, con *proba. torvoneibn do la niito~idad federal. 
eibn del Senado, T en riis recesos, XLIII. Para üeclarxr o1 estado <lo 
ton la. do I n  Comisián Per~iiairaots. guerra y de sitio, oon eqpeoifioseión 
Dicho funcionario no paare ser nlee. do los lugares, y aprobar a rnodifi. 
to gobernador constitiieional en Las car lae <I~c.khrariaños hcehns por o1 
elooeionce que re veriUqrrcn en vil. Prssidente de 1s Repúhliea o jefe 
tlid <ir la convoca to~b  qno expi. militar eii su enso. 
dirre. XLIV. Plcra dnr reglas de apliw- 

VI. Roeolier l a  euertionea poli. dón n los oonflietos ontio leyes lo- 
ticas y>%<! si>rj:~n entro loa poderol de ralos. 
un Est,ndg, ousnao alstno de diaa XLV. P i r a  dar reglas sobre in. 
ocurran nun ese fin al  snnn80, o alan. tsrnaoidn de extranjeras que estOn 
do con motivo d o  diolias cueatioasa en las fronterna Y sobre protiibieián 
se h a ~ n  interriimpido al oraen sona. dr compra y venta de arman, muni- 
titiieim=l, madiaado un rw>iiie.io as tionea, oqiiipsn y art(ou1as rla gue. 
armas. En  eate eaxo, el Senado dic. rra. destinadas a la olrportneiún para 
Lar6 mi rrxolueitin, siijethndoss n la on país vecino. 
Coastitiidbn general de la Repiibli- XL171. Para e j erc~r  todos las f.\- 

es y n l a  del Estado. riiltxat~r que 1s otorgan otro8 i r -  
ta ley rogkmoiitar6 ai ejsreioio iirulaa oonatitueionsle9. 

da esta i ac~1 tn f i .y  el do 1% anterior. XLTII. Para  expedir todas iaa lis- 
Vil .  Erigirse en jlirado de 3-0s que tengan por ohjsto h:ioc.r 

tenoin, conforme r i  nrtíoujo 105 de cfeetivaa las inatltsdos snteoeiie~i- 
ln Constitiieión. tea, y todas las qne ea+* Constitii- 

C. Cndn de las C h n r n a  pite. ?i6n eonfadc n los Yoileren do In 
da, sin interventión de l e  otra: Unión. 
1. Dictsr rrsoii~sionen eaondmiass A. Son f~eultaiiso ercltisivas de l a  

rrlativne a, sm 16gken inteiior. CBmara de Dipiitadas: 
LI. Comuicnrae m t r e  s i  p con el 2. Erigir80 en rolegio nleetorai 

Ejecutivo de 1% Oni62, por medio p a r a  ejercer lna fnoultndrs que l a  
de comisiones de 88 sena, ley lo señaic respecto a ln eieooi6n 
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m Nombra loa empleadoe de su de Yresidcnte de 1s Ropóblioe y 66 
Seorotarfa y haoer é( reglamanto in. Sanaaorc+a pm el Distrito Peaeral 7 
te-ior da l s  misma. por los Territorios. 

E~e-psUir e*nVowtorie Para ii. Oalifiesr p deoidir sobre Isa 
eleacionen extraordinerias, con al fin renonoihs y licencias del presi&,,,. 
de a b r i r  las vacantes de aus ros. tg a, 1, &,púb]icn, y sobre la4 
peetive4 miembros. nunOas do los S'zgietrados do la 

Ruprma Corte de Jostioia. 
n1. Vigilm, por media da una 

comisión inspsotora <le ~u seno, e1 
exacto dessmpeiia de las fundiones 
UB In Contadiirla Mayor. 
IV. Nombrzr a los jsPes y d&m% 

empinados de 1s 3lieme. 
V. Eyigiree en jurado da aooas- 

oi6n para los altos funcinnnriaa rla 
que trata el articulo 103 de la  Oons- 
tituci6n. 

VI. Aprobsr las mentas que *mal. 
mente debe pr~sentoife el Bjesuti. 
vo, e iniciar Iss reformas a 1s 1~ 
de ingzssos. Las leyes de ingresas 
y e p a o s  ro@r&n mientras no saan 
modificadas por el Congreso, eon 
exoapeida de  las qoe expresan tiem- 
po a8 anración. 

VlT. Apiobsr los tratsdon ratiA 
eadoa por el Senado, cnsnda ent,rn. 
6en el eeroieio de faonltsdea qrie 
oorrnsponden al  Gongreno. 
m. Ejereer les fsevltadcs qiia 

oon psr$der da privativss, 18 coa- 
aedan 18.8 leyes en lo rblativa nl 
Distrito Federal y Territorion. 
B. Ron facultades sxolusivar del 

Seeadn: 
1 Ratificar 10s nombrailiiento6 

que el Preaiilenta de la Repiiblicn 
haga de mi%ietvm. %gentes ai~loma- 
tioos, eónsoles generafen, BrnpleaAoR 
superiores da Hacienda, cororoneles y 
aemga jefes aiiperiores del ejPrcito 
? srmnda nacional, en los t6iininos 
qile In l o  <Iisponge 
ii. Autoriznr s i  Ejecutivo piirn 

qun priada permitir la Reliii ae tro- 
pas nneionaios flisrs. do 10s lfmites 
de 1s Repftblioa, el paso de tropas 
axtrsnjarna por el territovio nsoio 
"81 la estación da esarrn<lrer üe 
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otra potenois. por m63 de un mes, 
84 agitas de 1s Psepública. 

m. Dar su oonsentimiento pnrs 
qus el Ejecutiva pneda disponer de 
1% guardia nasional fuera de 
reapeetivos Estados o Tsrtitorioe, 
fijando la fuerza neoasaria. 
iV. DecI~rw, cuan<io h ~ a n  dss. 

syarecido loa Poderes Consti tu~i~.  
nsies Legislativo p Ejecutivo do un 
Batado o prie deban iiesap~recir~ 
aanfozme a la l q ,  que ea lingsdo 
el eaao de nombrar ua mboberna. 
dar proiisional qiiien debel6 oon. 
Voesr a 81eeciones conforme a la 
1%- del mismo Estado. E l  nombra- 
miento de gobernador se hsrs por 
el Ejeoritivo Federal, con *proba. 
eióo del Beiiado, g en reoeso del 
Congreaa, oon e1 de 1s. Comisi6n Psr- 
inanante. El gobernador provisional 
no podi4 ser elaoto gobernador eons. 
titucional en las eleaeiones que se 
variliqoan en virtud de la convara 
toria que 61 axp«iir&, n i  nnmbrxd~ 
por 1s Lsgislntara ael mismo en Bi 
asso de que 1% runstihioi6n local 
prescriba oatc iistcms ae noinbrn- 
iiiiento. Al nombrarse gobernadar 
provisinnd se nnmbrsr6 un snplcn 
te  que ejeroei5. Bn las falta8 abso- 
lutas o temporalen de oquP1. E1 nom- 
hrado gobernador aupleute, estar5 
siijeto R 1s ratifloaci6n lo mismo qoe 
el pi,opietnrio, y tenaz$ el miamo ioi- 
pedimento pare s?r ~&obernu<lor cona. 
titiirional. 
V. Resolvai Isa eiies$ionea poff- 

ticna qe surjan entre 148 poderes de 
un Es<adO, eiiando slguno (18 slloi. 
ocurran cm ene fin si Pinnado, o ouan. 
do con motivo de diohas oizaationea 
ae hags intsrrompido el orden e o n s  
titueional, madisndo un aonflieto de 
snnss. este osaa, el Benado dio- 
tkrs BU m9elc0i6nl sujetándo~e s la 
Constitución general de la Repúbli. 
on g a le del Eetado. 
3'1, Erigirse en jorsdn de aen- 
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tcncia, conforiiie al %titalo 105 da 
la Constitución. 

VIL Aprobar los ttatadoe o con- 
vuioioiles que celebre si Ejeoutiro 
con 18s potencias extranjeras, eusn- 
do ellos no contengan obligacib de 
hsoei algbn pego ni entrasen rofor- 
mas o ~dioión a 1s. Constituoián. E1 
Sonado potlrb proponer modifieaoionca 
al tratado o convención. Si &tas fue- 
ren aceptadas lior IR naciún nontrn. 
tante, se remitir& de nuevo al Sc. 
nado el tratndo o convención par* 
si, rrtifioación. Si no fueren aeop 
teaas, y el Ejesutivo ereyerc con- 
veniente In ratificación sin ellss del 
tratado o convención, lo remitir& el 
Senado, para que, canaidcriindolo 
de niiero, le conceda o niegue la 
ratifieaoión, sin proponer snmbio al. 
giino. 

Bi el trataas o oonve~oión estipii- 
laic el p r q ~  de soma alguna, spro- 
liado que sea por el Sanado, se re- 
mitir& B la Cámara do Diputado8 
para que dO o nieve sii nprobaoi6n 
al pago piieiailo. Si so nogare la 
aprobación, el traiado o oonvonciúa 
se tendrB por ieprobaUo. Si fnera 
npi'oba<lo, se pasará sl Ejecutivo 
para sun efectos oonntitiioionnlcs. 

Si slg- c10usuIa ilol tratado o 
convención axigiere reforma o adi- 
ción n la Oonntitlioión, .ia someter6 
1% clilisula relativn, nprohad>i que 
sns pov el Congreso, ri las reglas so. 
?>re reforma o ndieióo de 1;r Cnnsti. 
tticibn. 

El Senado no podrá pi.oponei >no- 
difionción nlgoxa, oiinndo la Cáinn. 
m de Diputados a lus t~?gialstiirns 
teiignn qus dni  su oprohieibn. 

Lo8 tr&tntadoa o canvencionca &pro- 
bodas rjiie por b a  terecxan partes 
ae los votos de loa enadoren prc- 
sxntes r e  oolifiquen do aacretos, no 
se publicar&n hsata que deban ajo. 
atarse. Si el trntnda o eonvcneión 
eaiifiohdo 2e secreto, exigiere la 
aprobación de la  OiLnsra de Dipii- 



tados, sc remitir6 ésta cuando 01 
senado lo amorde. Si l a  C6mai.a do 
Dipiitaiior lo nprohare, se promul. 
gard. 

VIIT. Reaolver lae ariastioaes poli. 
tioas que surja= rntrp  lo& poñmes 
<lo iin Estado o oiisarlo ux partido 
organizsdo conforme a 1s ley ale. 
gue In ilegalidad e o ~ ~ i i t u c i o n a l  de 
las mirmhros ilc iin poiier, o en el 
caso de que prctendnn P%taeianni <los 
oiitoridndes rliin se eieliipan. 
IX. Basolrer si son do subsistir 

los digiiosioionos 8e ¡os EstnUor re- 
ferentes a extraajoros. 

X. Ejercer las funcianea qiia le 
atribilyn l a  le? rcrpocto clel Diatri- 
Cn P~.d<rml Tsnitorios. 

C. Ca8a tina ilc ins CPmarnn pue- 
<Ir. sin int,prrenmKn de la otra: 

T. Dietnr resdtloiones eomibrnians 
ralntivns a aii ri.gimeii intarioi,. 

T i .  Clomiinie%r<rc antro xt ? el Eje 
citivo de Iz Vniún por escrito o 
por medio da oomieianea de su seno. 
Bl Ejrcntiro porlrfi infmmnr vri- 
lislnirnts par aont1iict.o del Roereta. 
no da Estodo que reíialc, si  ncep. 
tnrc la invitneihn de nlgana iir lns 
Cbmnrm, o ~i olpont,bnanment~ in 
~ n t i r n a ~ e  conveniente. 

m. Xmnhrar los empleados de rii 
gaerotnrfa y hacer el reglamanto in- 
terior de 1s misma. 

, Fqedir coii\.oeatorin pura 
elrecionos estrnoriiionrins. con el iio 
,le ciif,rir las <ineanten da si,? i ce  
P ~ p ~ i \ , ~ ~  miembroR. 
V. xoi»brar comisiones de 91, ??no 

q,,P ~ i ~ i t ~ n  lar oiicinns federales qiie 
exprr~rn, con fneultnd de emnii- 

nsr p:~pelcs, existencias, 1ihi.o~ ," 
impoit<intn, ain 

,esPT~a que los asnntor seeretos di- 
ploinUic0a. 

Art. 18. Durants los recesol <le1 Ait. 73. D u r a n t ~  ios rPccaoa fiel 
Gagreea habrs una Comisi6n Per. Congreso habrd onn Comisión Par. 
inananbe earnpwatr< de ~e in t inueue  mnnente eompu-ta de reintinuev<t 
miembros, ae los que quince niieml>ro$ da los que quince ioidn 

dipiitaaos y oataroa ~~nsaorss,  nom- tiipiitndos y entoree rennd0ies, non,- 



brados por sus respectirns Cknarea 
la ~ i sps r a  ria lu clausura de la8 a e  
siones. 

Art. 74. Las atribuciones de la Co. 
misi6n Permnente, sin perjuicio do 
las demas que le oonfiera ests Con* 
titución, son laa siguientea: 

L Prestai. au eonssntllnianto para 
el uao de la guardis naeionlL1, en los 
eSRos de que habla el srtínilo 72, 
fraeoi6n XX. 
Ii. Aeorda? por sí o a propuesta 

del Ejecutiva, oyEnaolo en el primzr 
oaao, h oonvoeatoria del Congreso 
o de una #ola OAmaia, n sesionea ex- 
traordioeriaa, dendo neoesario, en 
ambos ceso*, el voto de las dos ter. 
ceras partsa de los individwa pre. 
sentes. Ls oonvacatoria serialar4 el 
objeto u objetos de Ins se~ionas ex- 
traordinarias. 

111. Aprobar en au caso loa nom- 
bramientos n qne se resera el ai- 
tletilo 85, fraoai6n i i L  

N. Reoihir el juramento al Pis- 
aidente de In Rspbbiio~ y a 103 miem- 
bros de In Svprerns Corta de Jilc 
tiois, en los oesos nrev~nidoa por 
elta Constitucián. 

T. Dictaminar aohre todos los 
nsuntos que queden sin rsaoiución 
en los expsdi~ntes, a Un de qas la 
Iiegielaturs que sigue tenga deade 
Iiiego en que ocuparse. 

brndoa por sus respectivas CBmaraa 
1% vispera da la dausura de las se 
siones. Si p.rada una hora. de la que 
fija el reglamento para comenzar 1s 
resibn, no hubiere qoórum, los pr% 
scntes h m h  el nombremicnto. 

Art. 74, Las atrib~ciones de la Co. 
misi6ti Permauiente, ain porjuicio ris 
la. demas qus le confiere esta Conn- 
titucibn, son Ins siguientes: 

J. Prestat. su oonsentimiento Para 
el "uso de la guardis naoional, en los 
casos de qw habla e1 artíodo 72, 
freooión XX. 
n Aooxdar por si o a propnasta 

ael Ejecutivo, ay6nilolo en e1 primer 
caso, 1s conuoc&totoria del Congreso 
o de iina sols C&mara, s sesiones ea- 
traoidinariae, siendo necesario, en 
ambos casos, o1 voto ao las dos ter- 
eersg partes de lee individooa pra. 
sentea. La ~onuooetoria señalar$ e1 
objeto u objetos de Ina sedones ex- 
traorain8.8.h~. Po&& oon 108 mismos 
requisitos ampliar 1% ~ o n ~ o ~ s t o ~ i a  
auantas veces lo estime conveniente. 
iii. Aprobar en su caso los nom- 

brsmientos a qiie Ea refiere el ar- 
t i ~ u l o  85, fracción 111. 

IV. Recibir la protesta s l  Pre- 
sidate de la Repiiblioa y a los miem- 
bros de h Siipisma Corte de Jus- 
ticia, en l o s  ensos prevenidos por 
esta Constitiici6n. 

Y. Ejercer, iespaeto del Diatrito 
Pcdenl p Territorios, Isa fiinsiones 
qile la señalen les leyes. 

Art. 78. La eleooibn de Pre~ideo- 
te será lieoha en nn eolo nota por 
mayorla sbsoioto ae los votos de lot 
diputados, sensdoree y raprnsenton- 
tea de legislatures qua re zeonan mi 
asamblea p m  el efecto. 
Las Lagidnturrrs de 108 Estados, 

ea la forma que determinen sns la- 
res, nombrarfo psra aste acto as- 
tro representantaa propietarios y 
coatro Npientea, nombrando aas 
eaila c&maxe local, eqidi&adoles ws 
sredanetsles respe~tiws. 
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Para que la astimblea eloetoral 
pileás funcionar, se necenits la  pro- 
aenoia ds la msyoria del niimern 
total da aua miembros, sin cliotin- 
ei6n entre diputados, senadores y 
representantes do Legislatunis. 

A los quinse diss de veri6esrse i.1 
hecho que mativs la eleeci6n de P r e  
sidente, a i  no fuere la erpisoibn de 
sil  período, sin neoesidad de eon.ro 
cabria, se reonir&n a las tres de 1% 
tarde los miembros do 1% Aaamblss, 
en 1s Cgmara de Dipatados o en el 
ii~gar que hsya designado la ley, 
bajo la preaideneia del Presidente 
de la Snprem Corte, quien no ten- 
dr6 voto; se& ssorstsrioa los de 1s. 
C6mnre de Diputados, y en reaeae 
de esta, loa de 1s Diputscibn per- 
manente. El t6rmioo de qninoe <Usa 
contados para la primera rsunidn, es 
contar6 desde el día siguiente s. aquel 
en qoe ae produjo la caitsa do la  
nueva alao66n de Presidente, sin 
e.rohllr loe dias festivos. 
Los representantes de Isa LsBis- 

laturas preasntar&n aesde inego sus 
credenoisles al Presidenta de la 
Asamblea, quien nombrnr6 tres 00. 

misianea de tren miembros onda. una 
para que diataminen sobra ellae. 

Reunido el qubrum se dar6 loct>ila 
a. los diot6menas de lss camisianea 
sobre las credenoialee de repieson- 
tantea as Legialatnras y s mayorln 
ds votos se esli6carR. la Isaitimida.l 
de  ~118s. En sepida, todos Ion miem- 
broa de 1s Asambie~ protestarh 
guapaar la Oonatitnt,ibn oon sus %di- 
oiones y reforrnna, 9 la de no S* 

meterne s voto alguno imperatilro 
de me eleetore~, ni de las Leaisla. 
taras, aespiike de lo eual se dacla- 
zar6 instalada la Asamblea. En Iras 
faltas del Presidente de 1s Suprema 
Corte, presidir$ qnien l o  substitugn 
en ese tribonal. 

Inetalada la Asamblea, se presea- 
tarh por esorito fss csndidaturss 

Presidente de 1s Rapfib1iea, ad- 



initiendo sólo iaa que est6n aibssri- 
tas por cincuenta o m&s dc los miem- 
bms de la Aeamblea. Ninguno <le 
Cstos podd subscribix mba de ona 
candidatiira. OonoluMa. 1s. presenta- 
oión do eandidnturae, se pregnnta- 
rb. si liay m&s osnüidsturas que pra 
sentar; si netiio contestare, se leordn 
les eandidnturns presentadas, cou 
enpresión de los aignsrtarion, y so 
dará oupnta de la. lista de oandidn- 
te$ par orden aiinb6tico de apaili- 
dos: y si nadie reelamare la falta 
<le algBn cnndidsto, se doeisrnr& cc. 
rmdo el gerfodo do prraentaoión de 
inndidntwas, no pnitienao presen. 
tnrse nuevas sino en el caso fin 
falta de apiobsoibn de todas. 

Eir ~egaida sa procederá ,z dison- 
ti? esda oandidato, sc&n el orden 
11s In lista, pudiendo hablar tres 
niinmbros en pro y tres en oontrn, 
pr(i~sdi6ndase deBpu68 a IQ votlloión 
nominal. Luego F e  un eandiaatnta 
hnys sido aprobado por In m n ~ o r í a  
nhsoliits, 88 1s daciararh Presidente 
do ln Repóblica, &esando toda dis- 
ciiai6n y votaoión rospnoto da los 
demas candidatos. Si no filrre ispra- 
bado niagdn esadidato, re po..lrAn 
preeontsr en le sesi6n siguiexte nire. 
vas cnndidnturae, a610 bajo la firme 
4C Cien O mas nombres, les qw se 
iiisoUtirAn y ~otnr6o  coino Las pri- 
nieras. Si todea fneren rapl~ba<ln.1, 
no se presentarán niiavns, salvo qne 
lo permita la mayoría de la Aañm. 
hier, y eomenearb. de nuevo la. ain- 
eitsibn y votaeiún de todos ion can. 
didntos pretiantndos. Si ninglnn da 
e l l a  filare aprobada, se aomatcr.in 
a i'otaci6n las do0 O~ndiaaturaa qvo 
lis9sn tenido maror númera de vo- 
tos sprohntorias. 5* hahiere miio <le 
do8 qiie hayan tenido el micnm nú. 
mero de uotoe, entre ellm SS harS fa 
sIec~i621, a e u p  afoeto e.& miom- 
hro de In Asamblea precise?& par 
qni4u vota. t o a  votos de la8 perno- 
una qxe ae ahetnngan de. uotsr, o que 



voten por otros candidatos, se agre- 
garán n las que m mayor niimera 
hayan votsdo por uno de loa onnüi. 
datos. 

Si  hubiore empate se repetir& In 
rotasido en la sesi6n siguiente, y 
ei en ella no se obtiooo mbyoria, 
decidir6 lo votación el que sjcrae 
en al seto de W t R r  lag funcionas 
de Prosidente de la Asnmbles. Ob- 
tenida la mayor&, se sujctnr& & 1& 
nprobnoidn de loa presentes ei si- 
guiente decreto: 

Lu. Asaniblaa ciectoral de los Ea- 
tados Unidos Mexicanos, decreta: 
''Ea Pie~idente de 10s Estados 

Unidos Meniesnos el C.. . por el 
tórmino da seis añoa contados dos- 
<le esta fecha." 
Los debates y resoluciones de la 

asamblea se regiign por al regis- 
manto que astA vigente para el Coa- 
grcao ffenerai, en todo lo aplicable, 
que no sea ~on t ra r ia  a Ina siguirn- 
te8 ieglRe: 

A. Iina acuerdos del Presidente se- 
ián  reelnrn&l~l,les por er<alquiera da 
10s miembros, y quedaran en sus. 
penro minntras la esamblea por mn. 
~ o r i a  de votos no los spruabe, sal. 
vo el caso de clpiilsibn. E l  asueido 
nel ~ r c s i d o n t s  qiie oiasns Esta, n o  
podra ser reolamado a n t a  da que 
P R ~ Q  ej~diitailo. 

R. El  Pre~idente acordar& la ea- 
pulddn del miembro o miembros rin 
1s asaniblen, en loa oaaaa de que 
ilnnobeilereao nn acuerdo del Pzosi- 
~irntc  no  rreislnsdo, de quo intorrum 
pan por dos vaocs a un orador sn 
una snsi6n, ds que hagm uso de la  
painhra a pasar do que el Preaiden- 
t s  re Ine hiyn negado, de que por 
ruido o voc¿?s altas impidan qnue se 
esonohe a un ora607 o a los seora- 
tarios, de qur promuenin eaakndalo, 
dc qne profie?nn insu1to.i contra ni 
Prcrjdcnte de 1s Asamblen. a algu- 
no de aus mjombios, nalvo el =o 
,Ir qiie se rederan hechos hirtdrioor 
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pertinentes o que se saadne ¡a con. 
dudte de algún eaadidato; de que 
i m p i h  oir loa votOa da& por los 
miouibroa; de qne impiUioren o er- 
tozbaren 1s- ejeauddn del acuerdo de 
expulsión; de que se ausenten del 
salón de sesiones dsepubs de qie  el 
Presidante les pfevanga. que no ds- 
be= a&?, y en general <lo que im- 
pidan 01 orden. 

C. &ecl%m&üo ai acuerdo de ex- 
pa!ai6n, que BB k&sB heeho efeeti. 
va, la Glambles. podrb reprobarlo 
por el voto do dos terceras partes 
de sus niiemb~os presentes. 

D. Xo se le~ants rb  la soaión sin 
que previnuicnts se haya anunain. 
do yua va a lerantnrse y que h n ~ a  
sido interroga¿ls 11s asamblss si se 
reclama el tdmite. 

%. Los ~rt~lsntss as le8 miembros 
propietniios ausentas o grie hnym 
iiii<> exp~lasdos, 88 p?a90nt8r$n sin 
neaaaidod do ser llaniados; pero sólo 
por aeiierdo de1 Pxesidente podrh  
entrar al ssldn de sesiones, una vez 
instalada la ~sambtea. 
F. Los snpisntea de un miembro 

expulsado potlr6ti presentarse mien. 
tras el acus~do de nspulsidn no h-8 
sido revocado. 
a Xingún miembro de la asaol- 

blen podr6 hnoer mooión algruna ue 
orden sin ostnr aporado a l o  me- 
nos por veinte miembros de la asnm- 
blen qiie se pongan en pie. 

H. &MTB iiel salbn as scsjoncs ha- 
brk una tuerza de poli& a las d i -  
dems axcluaivas del Presidente, 1s 
qiio no padri eiitrar 81 sal6n de se- 
~iones sino por orden as1 mbmo 
Presirienta, n i  haoar uso da la  flier 
m sino euando el Presidente lo 
aexerae. 

Caan<To estuviare p<ir& concluir el 
período presidencial, ae reunir& 1s 
a~ambloa eleutorsl, sin necesidad de 
oanvoeatoria, en af miamo á(a del 
mes snterior a sqad en que tewi- 
ne o1 periodo del Bjetutivo Fedemi, 
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par* elegir m a r o  President.e, obsei. 
v4ndose todo lo p re~c i i t a  anterior- 
menta. E1 dofrota sobre eIeaoi6n ex. 
presnrb qiie ei término de ~ e i s  aíios 
re eontvrh desde el dia en qae ex. 
piro ei término del Presidente en 
funcionas. 

E l  Pyeridrnte <le l a  Repdblioa 
ejercerá. su encargo seis añoa, con- 
taUos dcsdo el dis  en que termina 
rl petioilo del Presisiautc que oeen, 
o <lesde si, alaci.i0o, si el motivo d l l  
nombrnmieiito iio fuere l a  extinción 
riel peiin~io p~eai~iericisl. Los seia 
aüor te?mi>i.?r&ri a I;is doce do1 d h  
do ig!li'.i fecha del mes en que co- 
iniolee el pe~lodo el Presidente. 8i 
esta fcnha fiiore el iiltimo dia d.1 
mes de febrero de an nao bisiesto, 
m3 funr.ionel teirniuii~iin 1s rlffpera 
n 1s misma harn. 

Alt. 77. Para ser Presidente se Art. ir. Pnrn ser Presidenta sc 
roqiiiere: ser o i~dsdano  riiosionno T R ~ I I ~ C Z ~ :  ser ciudadnno moxleano 
Por nncimiento, an ejercicio de sus por nacimiento, ea sjareioio da SUR 

derechos, de treinta y cinoo años derechos, de treints. y cinco afi.nos 
oamplidoa ai tiempo de i1& Qacoióu, oumpliiloa al tiempo de l a  eiscción, 
no peitenscr al sataaa aolesiá.stioo no pcrtweeer al astado eelerigstieo, 
y residir en el pais s i  tiempo *lo residir cn el psiiis ni tiempo de ve- 
~ ~ i i f i ~ ~ 1 ~ 8  l a  eiscoi6n. rifiearre In eleooi6n, y no hsbaraa 

imantado en Rrmas eontis nn i o -  
bierno l sgt i ino  o qiie El mismo hii- 
biera reconocido. 

bit. 79. Loa electores que desig- Art. 79. (Suprimido.) 8e suhsti. 
nen al Presidente de l a  RepúbBon. t i i p  p*r al simiente: 
elogir4n tambibn, el miamo Uía y de E l  Presidente de l e  BopGblicn 
igual modo, en 6slida.d de T7iiieepre- proteatiirá anta 1s C&mnra <lo Dipu- 
sidente, s un ciudedsno en quien tados y en sil ieesao antr  1s Dipot,a- 
concurran la8 coodioionw que para rión Perman~nte,  en 10s signicntes 
al Presidente exige el &rtíeoio T7. tirminor; (Los de 1s Conatitueión.) 

E l  Vicepresidente de In Bepdbli- Suprimida en la ssgunna parte del 
ea sor6 Presidente nato (le1 Senn- ari,ioulo RO, ln mención de Virepre- 
do, con voz pero sin voto, B no ser sidente; soprimido el nrtíouio 81 y 
en caso de empate. El Vioepresi. suprimida la mención de VLeepresi. 
dante podr8, rin desernpe itexte cn el nrtioiilo 82, 7 psrrafo 
5nr os?@ de nombinmisntB relativo a Vioepreridente do IR Rs- 
del Ejaoutjvq g. en este caso, la públion. 
miamo que en sus otra0 filttas, será 
siibstituldo an le Presidencin del 
8anada &o la manera que dispongs. 
1s ley raspectiva. 



.S8 

drt. 80. SI Presidente de Ia 
República no puede ser reelesto. Al 
separarse de su osxgo, feneeih el 
tbrmino, gezarb, como peneiba vi. 
taiicia, & una rents igual a la. mi- 
tad de¡ sueldo da que d id r a t l  el 
Otimo día. de BU oargo. Eaa pensibo 
la. pexUrr8 pm el beobo ós tomar 
prLe un scdioibn o en motín, o de 
~ontenein oonannrtoria por algfin de- 
lila. 

C1 Piesi?,enie de 1% Rep¿%bliez no 
pudrú. nusentnrss del territorio nB- 
cional nin permiso de la Osmara <ie 
Dipctsdoa 

A&. ?l. Ui ai coineuzur un pedo- .1i.t. 81. Xionttas el Presidente de 
do no ec prescnturen ni el Presiden- la eelillilies. no toma pose.~ión de su 
te ni el l'ioeprasi&ents electos, o :a escargo, S cii s ~ i s  f~1tns rZosolutaa 
aleoeión aa iotuviere iieclis y decln- o ten~poralrs, entfsr$ a! dc~emyeño 
rutls el 1: al <liaisnibre, oesiir8, riii dpl plei interino Ejeoiztivo, el Con' 
smbalgu, el Presidente cuyo peiio- .,:jo <le xi*isLros, bsjo le  prcnideo- 
do haya oo,>elnfdo, y se eneorenrá *ig óe de Scdl.et~ri0~ de Ee 
desde luogo Jul Po<lor Ejeeiiti~o, 3% tato, en oraen de 11i lep qoe 
caidad de P?e~irlant.e intariuc, 6l estkblezea su número. 
ScerctariD do1 Despaelm &e %dacio- El ouiiasjo de Winistros no poAr6 
nes Ertariores, y ni no lo bnM828 O notu* sin 1s presencia a lo menos 
cst*vicia impedido, uiio Ua los de- de eioeo Seor~tarios da Estado. Las 
ni&. S,cerstsrios, sipienilo d orclan reioincionc~ se tomarB.o a maye~ia 
de la Ir? qiic osttuhlox~e *u niimcro. de rotng, teniendo oads Secreta- 

De In rnisiiiii ~iiaiisi.r *e prooodei.6 ,¡,, Ei~W.lo uo vate. Ei Presiaenia 
ciianóo, en raro ae fal ta  absoliita o del Conssjejo tendrá voto do eslidad. 
teniporal ael Preridants no 80 pra- scrk sseratario dd Consejo ¿le Mi. 
neiiiare el Yiccprosidcut~. cliaiido a *iiit~,,s -lilgnnti de loa Sabseareta- 
Osto se ie co,iecda lieeiicis para se- cios, en el ,,,-den <lo la ley qvle &a. 
psrssse de las Iitncianes, si lns es- blezcB ,,emaro de ~ ~ ~ ~ ~ t ~ ~ $ ~ ~  da 
tiiviow deoeiioeünndo, T ai ro ci ES*,,~O. 

eiirso de iin periodo ocurri<:re In oonrsio ,le xinistras publica. 
rdrn nl>soliitn de niiihos Euueiona- z$ las leyes en sst* formar 
~iom. <'El Couecfo de Xinistros de loa 

1,:" cano ilr falta absoluta de! Prc- zsl;tndaa unidos xedeanoa, dePosi. 
fcidrrute y d d  Siecpresidente, el Oon- tapio intevino poilar  ti^^, 
0 1 . a ~  dn In Cliión, o en nu ieceso la sus habitantes, aabad: <2ns &,n. 
Caiiiisibn P~~niannnte,  eoiiroeará des. gr,,, d, 1% voi6,, (o xn ~ ~ ~ ~ b l ~ ~  
&P I i i ~ ~ r i  a eIeecion88 extr;l~iBiil:i. oi02topel, o de mp,,ta. 
rinr. üns, o hi CSmarn de Seasdores o la 

Oiisiid<i Ir fnlt;,%. di: tino y otro ninuvadl>n pomisns>tte) bar tenido 
Aiiiiionii~jo tudere lu8nr cn el 61. . ,>irn deerehr lo y>is sigue: 
tima a60 del periodo constitwionai, 
no  BP heiA tal conroeatoria, rino (Aqiií Ia ley o deeceta.) 

qiie el Sec~,etarin que <I~ssmpcÚc r i  Por tnnto, msndo se imprime., ne 



Poder Bjejscutivo, soguir6 enoarpiiJo 
(LB él hasta l a  toma ile posesión. del 
nuevo Yresidciito, o do quien Bobo. 
subatituirlo conforme 8 las pieoep. 
tos anteriores. 

Los ciudadanos dosignndoa en les 
sleoeinnes erirarordinarias, tomarhn 
posesión do siis esrgoJ laego que ie 
haga l& dcelnraei6n oorreapondioutz, 
y loa desnmpoíiarán por ei tiempo 
que fiiit,e para 1s. expiraci6n da1 pr) 
ríorlo canrtitiieional. 

Cuanilo vino de los Sroretarios del 
Daspaoho deba encargarse del Porler 
Bj<+cziti~o, lo despnipoíiorá sin na- 
casida3 tic protesta, entretanto l a  
otorga. 

Art. R3. %1 Presideate, u1 tomnr 
posesión de BU oallJO, p r e s t s ~ h  % n b  
el  Congiwso o ante l a  Oomisidn Pcr. 
manente, en los recesos da nqu61, 13 
sigiiiento protesta: <<Protesto sin 
reserva nlgiina griardnr y hnonr 
gunrdar l a  Constituei6n Palítion de 
los Estados Uni<loa XnUeanon, con 
niis adicionas 7 iofarrnss, las leyes 
de ilsfoima, las demiis que da hqiié. 
llas emanen, y dnsempniisr les1 y 
patrióticnmsnts el cnrgro de Presi- 
denta de 1s Rap6bliez qne el pis-  
hlo m e  ha oonferido, mirando cn 
todo por el bien y prosperidad de 
la iJni6n.>> 

E l  Yieepresidente de l a  Repttbli- 
cs protest,ará en l a  mirms nesi6n, 
en tbrrninoo semajanteii, üescmpefiar 
l a  Vioegrpsi<leneia, y en su taso, la 
Presidencia de la ruepúblioa; pero 
si cstiiviara impe<li,lo para iiaoer 1s 
proteeta an esa snrión, lcherB hs- 

pul>lique y ae ie d6 el debido cum- 
plimiento. 

Dado en el Polncio del Poder Eje- 
cutivo de l a  Unidn. En  M4xie.0, e.. . . 
(la ieeha). Firma ilsl Prssidrots del 
Consejo de Xinistraa y del Seore- 
ts t io  da1 Consejo da Xinistros." 

Art. 83. (Se suprime o1 phirnfo 
relativo al Ti~n~res iden tn . )  

cerfo en otra. 
Art. 85. Lis fncii!tsclea y ohiipa- 

niones ,le1 Presidente son las si- 
giiientes: 

1. Promuigar y ajsoutnr Ins leyss 
qiie sxpids el Congreso de 1s. Unión, 
proveyendo en l a  esfera ndminirtni. 
t iva a exacta obrervancii. 
11. Sombrm y remover libromen- 

t e  a los Secretarios del Despacho; 

Art. 85. Laa fa<!?ltndoa 3 obligrn. 
cienes do1;PzGsidente ron las U- 
puientes: 
1. Promulgar 5. ejecutar las leyes 

que expida at Congreso Be la Unilin, 
u~gllnnr as l i a  C!irnatas en 0jurr.i. 
eio da rus fneultn<las privatirse, 1:r 
niputacibn Permanente o l a  ABBIR- 
blea Bleetornl, ~>ioveyendn en la es. 

conetituei6n.--4 



semover a los agentes diplomáticos 
y empleados superiores rlo Hscian- 
ds, y nombzsr y remover libzemen- 
te a ios dein8s cmpiaadoa de la 
Usi6n, cuya nombrsmieuto o remr,. 
W6n no estén determinados da otm 
modo a& la Constituoión a en lsa 
leyes. 
iiI. Nombrar Los ministros, *gen. 

tos diplomáticos y ednsvles genen- 
les, can aprobsddn del Congreso, ? 
en aoa reeeaoa, da la D'iputación Per- 
msnsnte. 
F. Nombrar, con aprobación del 

Congreso, lee coroneles y demás 08- 
cisles superiores del ejército y sr. 
m~sds uaciond y los eunpleados su- 
periores de Hacicoda. 

V. Nombre.? los km&a otieiales 
del ejército y armada naciouel, ean 
arreglo a las leyes. 

VI. Disponer de la fuerza armada 
psrmenente de mnr y de tierna para 
la seguridad interior y defensa el-. 
tcrior de la Fe'leraei6n. 

VE. Diaponer do la guardia na- 
cional paro. los mismos objetos, en 
los t4rminos que previene lo. frac- 
W6n XX del nrtioulo 72. 

VIII. Deelarar la  #,,erra en nom- 
bre de los Estados Uniclos Xañiea- 
nos, previa ley da1 Congreso de la  
ú'nibn. 
IX. Conoeder ystontes do corso ooii 

sujsei6ir s las bases fijadas por el 
Cong.rsso. 

X. Dirigir lns negaoineiones di- 
plom4tiw.s y celehrir tiatrdos can 
las potencias extraajaras, soinetiln. 
dolos n 1s rntificaoibn ilel Congreso 
Fe'ederal. 

XI. Reoibir minintros y otros en. 
viarlos de las potanaias extrnnferas. 

XIT. Conaoosr al Congreso a m 
aiones elrtramdinarins enando 19 
aciierde la  Diputad6n Permnnentr. 

XTII. h c i l i t d  al podez Judicial 
los auailios v e  necosite para e1 eje- 
eioio expedito de 8-8 luncioxas. 

Xnl. Hñabilitat todk clase de puec- 

fera administrativs a sn exacta. ob- 
~ e i ~ a n d i s .  

11. Nombrar y remover libremen- 
t e  s los Seoretniioe del Despacho: 
remover a los agentes diplomáticos 
y smple*dos supsrioies de Hecien- 
da, p nombrar y remover librsmen. 

. t e  a los demb eniplasdos de 1s 
Unión, ouyo nombramiento o remo- 
cióri no eatén determinados de otro 
modo en la Conatituoi6n o en lsa 
leya. 
111. Xombrar loa ministias, &gen- 

tes diplomáticos y c6nsuIes gonern- 
lea, con aprobación de la Cámara 
de Senadores, y en '8"s reeesas, de 
ia Dip\~taeión P ~ r m a n m t a  

IV. Nombrar, con s.probaci6n de 
la Cámara de Seosdoros, los coro- 
neles y demh oficiales supaAoras 
del ejsroito y srmads naoi~nsl  y 
los nrnpleadoa aaperiores de Ha- 
eienda. 

V. Nombrar Ion &más oaoialas 
da1 ejOroito y armada nacional, con 
nrraglo a las leyes. 
VI. Disponer de la frierza armada 

de mer p tiarrs pare la seguridad 
interior y defensa exterior de la 
I"erlernri6n, catando obligados ejet. 
cito y armaea a no obedecerlo cuan- 
do ordene o haya ordenndo la disa- 
lue ih  ¿¡el Congreso, de una de sus 
C&mare, da la Dipotseión Perma- 
nente o de la Suprema Corte de Jiis- 
tioia. El ejército y la. armada tin- 
nen el deber dc xeatituir al ejercioio 
de BU8 iacultailsa al cuerpo que hu- 
hiere sido <lisueIto. 

Ví i .  Disponer 8e la ~xa rd i a  na- 
eioiinl pirra. los nkismos objetos, en 
los terminos que proviene la f m c -  
ción XX <le1 artie,nllo 72. 

Vm. Deolaior la guorrn en noni. 
bre da los Estados Unidos Xlexica. 
nos, Piovia ley del Congreso de la 
Uni6n. 

IX. Concodar patentes de corso con 
sujeeióu a las bnaes fijadaa por n i  
Conpreso. 
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tos, establecer aduanas marítimas y X. Dirigir las negociaoionas Ji. 
fronteriega y designa? su til>ieaaión. plomátioaa y celebrar tratadas eon 

XY. Concsdez, cedoforme n las le- les potencias sxtrnnjeras, sometián- 
res, indultos a los reos sentenoiadoa dolos a In ratifiaaei6n de la Cámara 
por deütos de la. competencia de los de Sanndores y a la aprobaei6n (1s 
tribunsies PederLersJsa. la de Diputsdoa, según el oaso. 

XYI. Conceder prhilegiaa oxalu Xi. Becibir ministros y otros en- 
sivos por tiempo limitado p ooo. arpa- viados de las potencias extranjeras. 
glo s. la ley respectiva. a los de~cubri- XII. Oan.iooai al Congreso a se. 
dores, inventores o perfacoionadaies siones oxtraoi.<iinarias cuando lo 
de algún ramo d. induatrin. acuerde la  Diputaoiún Permanente, 

o a una do su2 Cámnrns. 
XIII. Facilitar al potlez Ju¿ii<>iui 

los auxilios que necesito para el ejrr- 
eicio expedito de sne funcionas. 

XiV. Habilitar toda olaee de puer- 
tos, establecer aduonsa maritimaa y 
fronterieaa y dosigusr su obisaoi6;,. 

XV. Coneeiler, eooforme a Ins fe- 
yea, in<Inltos s los reos eentoneiados 
por delitos de la compatenois. de los 
tribunalea federales, exeeptu&ndose 
108 delito8 oficiales. 

XVI. Conceder privilagios exalti. 
sivos por tiempo limitado y son amo- 
glo s la ley rcspectivs a. los desou- 
bridores, inrentores, o perfaocionn- 
doren d'i algún ramo de intlustrin. 

E1 P~oaidente de :a República 
dejxrá <!e serlo, sin neeerida<l de de- 
clsrición algiina, si disiielve e1 Con- 
greso, n l p n i ~  de aua Cámnras, lu 
Diputoeiún Pe~mansnts o la Supre. 
ma Corta de Justioiaj si rediiee n 
prisiún n diputados, senadores o 
magintrados de la Suprema Cortc, 
impidian<lo el funeionnmicnto ,le1 
mierpo a que pertenezcan; si sn- 
bedoi <!e que ~e hnn iierificado d- 
gunos de estos atantador, no  ejereitr 
ra!r faeiiltsdeii para ponerles tIr. 
mino; si seepta al#Bn plan revolii- 
oianaiio o re une al enemigo ex. 
ti,snje~o. 

~ealienilo alguno <la estoa hecho*, 
será oblignci4n ael ejeroito y do la 
armada ponerse ai sorvido de Iss 
institiicionse y $le 1s patrio, n oijio 
efecto d jefe de mnyor grndiinri6n 
de loa que icodan nl cilrnpiimiento 
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de e88 deber, ser& al j e fe  dál ejkr- 
tito res6iliiraúor. S i  varios jefes de 
los que conomian tuviaren el mismo 
grado, será preferirlo si que prime- 
ro lo haya obtenido. 8i dos o más 
tiiuieren I i  misma ~lltipUeas@, 
preferido el qiis prim~rb obtuvo ei  
gr&<lo iomlfiato anterior, y si re- 
s~it%xe igu~\I mtigbedad, so aten- 
derá suoesivailloite n la de !o$ 
grados iumsdiotos aiiteriores. Los go- 
bei-&a&oi.es ae las UJtsaos qne hn. 
bieren protsstado por acto oficial 
ecntra el noto del Presidente, se 
reunirhn en al lugar qoe designan, 
y a piiiialidad de votos designarán 
al Presidente interino, s. iiuyas 6r- 
dones ss pondrh el ejbroito restnu. 
rador. 

El Presidente interino tendri to- 
da* las facaltiraea neseahnas para 
restsurnr el orderi. R8stabIe0ido da- 
te, el Presidenta interino nombra- 
r& gobern~dmcs par8 los Estados 
que no l o  tengan, canforma s sns 
l e~as ,  7 se prolsaerá n las uleceio- 
a= losalea en los Estedos que no 
tuvieren peder legislativo o ejaeu- 
tivo, Iris qus sa verificarán s 1s ms- 
yo i  brevedad. Rscnnatituidos los Ee- 
tndos, se poeedari B la sleceila dc 
niputadas y senadores al Conpeso 
General si hubisre &radu el tPr- 
mino de 889 fiinciones, o a la nlae- 
eidn de loa sensdores que debao 
substituir a los resanten, l i  aún es. 
tuvieran dgunos en su porfado le. 
~ R I .  8i la restarirneióo ae verificnro 
cuando sxistis~c legalmentnte on Con- 
greso, éste sera rsataumdo deedC 
ILIRCO. 

Estahleeido o1 Congreso, se p n -  
oeders n de& .ir1 Presidente de 1s 
Repi>blioa, eonfornic aJ artfeulo 76 
do &a Conatituti6%1, no pxaiendo 
aer elode 81 Presidente interino. 
Electo d Presidenta y sepnmdo rl 
Pmsidente inbfino, el Gasgreso &e, 
~retars las i.ecomPensps que deban 
dnrng, sl PresiOaits interino y al jefe 



Art. 116. Par8 al d e ~ a c h o  da los 
negooios del orden sdministrativo 40 
l a  fedemiún ,  hnbri el nnmero 
de Sacretarior que estcsblezes 01 
Congreo por una 10.7, 1s F a  hará 
la  distrib\1~i6n da los nspcios que 
han de estar n cargo de eetlo Sc. 
orntarfe. 

Art. 88. Todos 1 6 ~  reglamento<, 
aenntoa y 6rasnw da! Presidenta 
deho&o i r  Brmn<lo~ por o] Benrotn 
d o  del Dnnpnnho encargado dd rn. 
m5 R que el asunto oorrospeinrle. Sin 
este rcqiiinito no R I I ~  ~ b ~ d o ~ i d a n .  

Art. SR. t o r  Serret&rio~ ilel Den. 
pncho, luego qiis mt6n nbiartns las 
~esionnir del primar i>#iid¡l~. dwán 
oucnta al Conaeso del eatndn .ir 
ms respectivos ramo*. 

Alt. 02. Csda. uno 4s los indivi- 
g1iin.e de l e  Sopremn Cotta de  5134. 
tieia dursrs cn an encargo seis 
afias, J. su eloeeiiin roili indireota en 
primer gxarlo, en Ion tfrminos p e  
<iiqbngs l a  Icy elcrtornl. 

del ojbrsitito r o a t ~ r a d o ? ~  si Este hu. 
biero llenado wa daberes, entra loa 
qne figurar& lo. nplioaciln de una su. 
ma do djnsrq 1s quo no ser6 rmiia. 
cir2ole. 

Art. 88, Para ser Secrols?io del 
Despacho sa rn~uion:  inr ciuUadano 
moxioano, OrtBr Fn njsrcicio do sna 
dorechao y tnnnt vaintielnoo nRb* 

ciimdidos. 

M. 88. Toaoa los rogliimento;~, 
Bocrotos y úrdcnni del Drosiiionln 
<tobsr6n ir armadon pnr al Baaxotn 
rio iiol nh.Qaobo enhnrc~do da1 ra" 
mo a yua el asiinto correnpondo, s 
por al R~buaere ta f i~  rwPetlsn. Sin 
a t a  ra~iiisíto no sarkn oher)cci~~ar, 

Lo8 acuerdas <Ir1 Prolidente tSispci 
iiienilo de miman qne DO 8stMI rim. 
pniadnn por Iqy nlfirlnk dshodn  110. 
var adsnb la 8imn del Praid*nirn, 
sin E ~ Y O  reqifidtn n0 tnndrhn v ~ f n r  
nl~sno .  

Art. 8Q. (fltrprimid0.l 

Att. 82. t o a  Ma~lotradn~ fl6 la 
flsprcmn Corte se*& anmbrrdnr ver 
el Prsei<irntn (fe l a  Rcpúhllnn, y ea 
~ambrnmjeotn rnr.6 rn t i f l~a in  pei .rl 
Senado. Du~srlrn a. a,= i'i>in*ion~s 
dies sñw ce.nntn<lns des<lv s.1 dJn "n 
qne fuere rntiflnrila saz nnmhrornien. 
to .  Terminoiln au periodo no p»drAn 
ser nnmsment~ nemb88* .  fIo?.RI-An 
al terminar niln fuaoibna. rln Pm. 
~ i 6 n  ínila1ich, ipst a la mitarl da¡ 
m ~ l d o  de que khitbidren disfr"tn<ln 
el hltimo dfs. do su* f l i n e i n n ~ ,  S 

el iiere&.ho s dielra psn. 
pnr á solo hecho de qns ascp 

ten on empleo, eazyd o eom%i6n da 
Is Pedernd6i1 o <ip lus Eat%<ioa, o 
pmws din(mte.a 66 heoaSeio rtlifli- 
no úe 1s irna o de 20s atta<. 



Avt. 94. Les in<lividuaa de la. 8". 
pmms. Corte de Juatioia, al entrar 
s e&wr au snoargo, pxestaa$n 8. 
ramento ante el Congreso, y en sus 
recesos ante 1s DiputaoiIr Perma. 
riente, ao la fnrma s i ~ i e n t e :  '<&Pro- 
testáis desempeñar leal y pet"6tiea. 
mente el cargo de M~gistrado de la 
suprema Corhe de Justicia que 08 

hs soiiferido el piisblo, eonforme a 
la Conatitndún, y rnirsnda en toao 
par 81 bien 9 proapezidoid de la 
Uaidnf" 

Art. QG. Ei cargo de individuo de 
13 Buprema Corte da Jaaticin s6lo 
es renuneiable por oausa grave, on- 
lifien<ta por e1 Congreso, snts quien 
se presentará le  rsorinein. En loa 
recesos Ue &ate, lo caiifioaeión ae 
IisrB por la Dipotnoi6n Psrinanentc 

Art. 07. Csri.e.upon<le n los tribii. 
nnlea de h Fednrncidn conooer: 
I. De todas las eontroiiersian qila 

se susciten sobk al cumplimiento y 
aplicadbn <le la* t epe  federales, 
wepto en el caao de qqus la aplica- 
?:6n siilo nfecte iotemses de pnrtieu- 

E,, tiso fdt*lts t~mp9rai  ae los 
msg.istrados, eer$n nombrados como 
éstos, suplentes que fiineionsr&n por 
todo st tiempo p e  d u s  18 ¶sita 
tsmpord. En caso de falta absolu- 
te o temporal da los suplentes, se 
nombrar&n de nuevo. Si por ou*l. 
quier motivo la Suprema Corte no 
pudiere funcionsr por falta de Me. 
gistrsdoa, se no1nb~ai&n suplentes 
psia intepar el quorom, 10s que 00- 

~ n r i n  tan pronto como no sean ns 
eesarios. 

Art. @P. Los iodiviauoa da h Su- 
prema Corto de Justicia, al  entrar 
a ejsraer m eoesrgn, protesta~trán as-  
te e~ oon~raso, y an sus reossoa ante 
la. Diputaciirn Parmanante, en la for- 
ma eiguiente: <cbProtestbis aesem. 
peñar imparcialmente el cargo de 
Magistrado de l a  SuPrems Coda 
de Jnstioia, ecmtnfanna a In Con* 
tuoidn y demás leyes obligatorim, 

tomar en cuenta la eonlronienoia 
politiea aa vaestras resolneiones<" 

A F ~ .  BB EI oa~gn ¡le inciiviauo 06 
h Suprema. Corta de Jultiois. d i o  
8s iennnciahls pnr sama grave, 6%. 
liacada por la Cámara da D'ipilta- 
dos, ante quien la presentará la re- 
nunma. En loa recosos ae Esta, la 
s~Iificnc.i6n se ha=& poz la Diputs- 
ci6n Permanente. 
Loa Magistranos $le la hpmrnn 

Corte, Fbagintretlas do Cirriiito ? 
Jueces da Distrito, no pumlen i l e i  
empeaar comisi6n o empleo del Eje. 
cutivo Bsderal o de los Estnaos, ni 
percibir valor i i lpno <le In Nasib" 
o Ion Estados, fuera de sna enro- 
Ii~mantoe como jueoex o mqistradoe, 
ni iecibb don alpuno a sw io io  p 
tiiita de emprcrss o eampahiss. 

Art. 97. Corresponde n los tribu- 
osles iie In Pe8rrasi6n eononer: 
T. DB tonas IRB C Q X & ~ ~ D Y ~ . ? % ~ % ~  I I ~O 

se ~uneititen sobre el r.iimplimient0 Y 
aglioaci6n de Iae leyes fe3ernloa, 
a*o*pto en el caso i\a que IR npilira- 
oi6n s6lo %feote intercles de psrtioii- 
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Isres, pues entonces son competen- Isras, pues entonces son oornpeton- 
tea para conocer 108 trihunsles -j tos piirn oonoonr los tribungles y 
jlieces loenlea del orden oomdn rl* jiieoea locslcs <lo1 ordm comiin de 
10s Satadoa, del Distrito Federal y los Estados, del Distrito Bsderal y 
Territorio da iR Beja Californis. Territorio de 1% Baja Csiifornin. 

LT. De 1- qiie versen sobre dere- 11. Do les qrie mmsn sobre dero- 
oho msritimo. eho marítimo. 
III. De todas aqueliw en que In III. De squelias en que 1s Feas- 

Federaci6n fuere parte. ración fuem parte. 
iV. De 148 qu0 88 BU~e.it023 entre IV. Dc las qize so ~iiaciten entre 

doe o m& Estados. dos o m&s Estndos. 
V. Dn lan que se stisciton entre V. Do las que ss siirciten entra 

un Estada y uno o m&a vsoinoa 4s un Estado y uso o mOs ~ s c i n o a  de 
otro. otro. 

VI. De las Pel orden oivil o cri- V i .  De las dsi orden oivil o ori- 
niinal qiie ae msciten B @@=8RO"B* mina1 que se snaoiten a consefrien- 
oie. de los ti.stndos celebrados Con oia de loa tratados aclobraiios con 
las potonoias natinnjeres. las potencias extranjeras. 

VII. De los onnon coneaniientes V E  De lo. ousor concllrniantes 
s los agentes dipIam&tioos y 86"- 5 los aganter diplorndticos y o6n- 
aules. eulss. 

ViiI. Da loa aodiotos qna m*. 
jan: 

A. Entre el poder Ejnwtivo de a 
Tinión y el Congreso úanelal, o al. 
gunn an sus Ckmaras, Ia Diputación 
Permmente o la Asamblea eieetorsl. 
B. Entre el Podar Ejecutivo de 

la unidti y alguno de los podares 
d o  loa Ertadas, entre ioe poderes do 
IOB Edados o de sus CLmaras, o 
,de f l i l i~ ims~jos  $81 mismo poder 
,iioial que no esté resuelto por las 
legen dsl E~ntado. 

C. Entre  PI Poder Ejeewtivo o el 
Congreso o n l ~ z n a  de m8 COmirrsa, 
o la Diputación Permanente, o la 
Aanmblra Gpncrnl, y los jnnaes d o  
Metrjto. o ~ s g i s t ~ s d o s  de Circvito 
do la Se"ederaci6n. 

D. Entre los Estados. 
Art. 9s. Corresponde n la Supra- A*. $8. Corrs~panda n 1s Supe* 

ni* corte de ~ , , ~ t i ~ i ~ ,  desde 1% p ~ i .  ma Coite ar Jristieis, rle8ils la prr 

mera instancia, conocimiento as mem instnnoin, el ~onoeirnianto de 
las rontrovcrnins que se suacitsn las Cantroversias qae ns susciten 
(1s un ton otro, y aa aqueilns <la un Esta40 cm otro, y de nquellas 
en que la U n i k  fuere parte. en que In  ?Inii>n fuere parte. 

En loa casos de conflicto s que 
ae refiere ln frncaión YiII del nr 
t<anlo anterior, la 8nprema Corte de 



Art. 101. Los tribunalea da la 
Federacidn resolverfan toda oontro- 
vsrsig F e  no anroite: 

T. Por leyes o actos de cunlquis- 
is antmi&aa PUB ~i0ilBn las gapan. 
tins individualea. 
ii. PO? leyes D &oto8 de la auto*. 

dad ferlezsl que vuineren o restrin- 
jan l a  aoberanis. ae loa &tadaa 
111. Por leyee o *dos de laa su- 

to~iasdes de gatos, que invadan lir 
&era de la sntoridnd fedeid. 

Art. 102. Todos la. juioios de que 
habla al srtíoulo anterior se ssgui- 
.&o, a petiaibo de la  parte agraviar 
da, por medio de procedimientos y 
formss del orden jurfdioo, que de- 
terminar& una ley. Li1 sentencia sera 
siempre tsl, que a610 se oeupe de 
individuoe partimlaiss, limit&Qdose 
a protegedos y ampararlos en el Case 
ogpecirl sobre que veme e1 proceso, 
sin hacn~ ninguna deolaroci6n ge- 
sera1 regpeoto da la. ley o acto qua 
la motiwre. 

&anda la cont~~iversia se sueci. 
te con motivo üc v ia l re i6~  de ga- 
iafitía~ inai~idmales en montos ju. 
dirialss del afden oiuil, s~lamente 
podrá oemrirse a los tril~iiinndes ae 
!a F e U ~ s t i 6 n  después de protiun- 
eiads la  senten~is que ponga 6n al 

Justicia, so trihunai pleno, 104. re 
salver6 a petieiÓn de ane do Ina a". 
toriilades en conflicto, la que ai quo- 
jarse estableaer& el heoho y fijar& 
el preoepto lqsgal viaiiido en su ron 
oepto. La Bupierna Corte, previa su- 
aienoin. de la otra parta, oxaniinnrá 
si el precepto citado es el aplica- 
ble, y en onso ae qqu caí lo esti- 
niare, ianoli-er& si e1 heoho de la 
giloja s?t& pmbadu, g en caso n6r- 
mativo, si es o no contrario al ppie. 
08pto que se iiiooce oomo violnUo. 
LB Suprema Corta rcso!7~or& su61 

da Iss deeiaioliss en eonflido deba 
ejecut&zae. 

A&. lol .  Idos tribunales de la 
Fedcrari6n v6so!verhn toda eontro 
.iami& v e  se 8nacite: 
1. Por  leyes a actos de cualqiiie- 

is autoridad qiie v io l a  lira gam-  
tías individualea, incluso el Con- 
greso de la Unibn, alguna de sus 
Cámaras, la Diputsoidn Permsnen- 
te y el Preaidcnte de 1s Reptblioa. 

(Las Praooiones rsstsntes lo mia- 
mo que an 1% Constituei6n.) 

Xo sc dnrh curso a oontroversis. 
algunn contra rasohieionea proouo. 
cia<lns en tina oontra~rersia. 

Art. 102. Todos los juioios de que 
habla el altfculo anterior ae sagoi- 
rán, a petidbn ule 1% parte agravia- 
da, por inedia de procedimientos y 
formas del orden jurídico, que de- 
terminará una ley. La seotenciw seis 
siempre tal, que s61o ae ocupa de 
individuos partienlares, limitbridose 
s protegerlas y ampsrailas en 81 oaso 
especial sobre qne versa el prnoeso, 
sin hacer ninruna deolaracibn ge- 
neral roapeoto de la ley o acto que 
IR m ~ t i v ~ i e .  

El aensadar o denonoíante ser4 
csL<siderndo como parte. 

Cuando la controversia se susoi- 
te oon mativo de violsoibn de ga. 
rantfa8 indiniduirlee on ssnntos J". 
diciales del orden civil, inclnso lil 
de oxsrta aplicasi6n da Iep, podr8 
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litigio, y eoutii' l a  cual no ron- promovcrae la eontrovcrsia o las de 
cedn la Inj. ningún recnrro, euyo que se produzca el seto que se es. 
efecto p~idiers sar la. revocación. tima violntorio. 

La ley fijar& el tdrmino dentro 
d d  cusl debe iniciarse h contro- 
versia. 

Art. 103. Lo. - ssnaderss y dipn- Art. 103. Los senadores y dipn- 
t d o s  al Congreso 88 la Unión, los tados al Congreso de l a  Uniún, loa 
M%gietraJos do 1s Suprema Corte Msgiatrados de 1% Suprema Corte 
de Justicia y los Socictsrioo da1 de Jasticia y los Sseretiirioe del 
Daapacho, son renponwdbles por los Desweho, son rssponsablos por 1 ~ s  
delitoa comones qiie oonietnn di* dalitos, faltas u omisiones glio oo- 
rante el tiempo de BU encargo, P. mctnn durante el ejercicio de sil 

por loa delitos, fsltsa u omisiones encargo. Loa gobernadores de loa 
en que ~>IDUITM en el ejitrdieio de Pintadas son raspon~ablea por infrnc. 
eae mismo encarga. Los gobe~nado- ci6n de la Conatitiidún, <le les la- 
lee de los Estados son responsabloe y e ~  fsderzlles, y por desobedienein 
por la infraecibn de lo Coostitnción a las ejecutorias del poder judioijl 
y leyes federales. BI Presidenta y federal. El Presidente, durante el 
si Vicepreaidents de la Rppúblios, tiempo da su encargo, 8610 podrá ser 
duraate al tiempo <la M, ene~fps, ~ ~ U B a d o i  
sólo po4r.b ser acusados por trai- 1. Por treieibn a la patria. 
ci6n a la pstriii, violación expresa 11. Por violnoión de la Conatitl- 
de li, Constitiición, ataques B 1s Ii- t i l a  y leyea federales, en pimtoa ds 
bertad oleotoral y delitos graves del importnn6ia. 
orden eomúil. In. Por desobediencia a eje%utu- 

No goran da fuera oonstitooional rins del poder jodicial federal. 
loa altos funeianerios de la Feaera. N. Por no publionr las leyes o 
cibn, por loa deiitos ofioiiilea, fnl- dacietoe del Congreso ¿le la Uni(iu, 
tas u omisiones en que incurran ea de alguna de sus Oúmarrs, do la Di. 
el dasempafio do algún empleo, car. puvaoidn Parmaneata o de la aaam. 
go o eomisidn pública que haya? blea electoral. 
aeeptnilo &orante el periodo en que V. Por haber declua<lo por al, 01 
conforme S 1% ieg se üisfrrito. ae estado de guerra o aitio ain causas 
nqnd fuero. Lo misma suoeder& con bustantos. 
reapsetn s los delitos comunes que VI. Por no mspetar el fiiaro con* 
oometnn durante 01 <Icsernprfio *a titucionnl de los altos funcionarion 
dioho empleo, cargo o eomiri6n. Pa- da 1s Federaoido, o por no huberloa 
n que In eanss p e n a  inioi~rse ei i~n- puesto en libertad tan pronto oomo 
da el alto funoionlrio hava vuelto supo el atontado. 
a ejercer plib fuacione~ propiiis, (ie- Vlr. Por haber npreliondid~ a! 
berá proea<lerse con arredo s. 10 dis- gabern~dor da iin Estado, o a los 
pncato en nl  nrtfcolo 10d  <ie la Cons. miembros de las Legislaturas o Wa. 
titiieión. gistrilrios da su %banal, sin araen 

do la autoxidad eompetsnte. En lo 
misme reapansabilidad incurrir4 si 
no pone tdrmino 81 atentado t m  
pronto como lo sepa. 

i?i!S. Por la  pemaricricia 6s tro- 
pos Pederalas con uniforme o on tra. 
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je de psisano, B menos úe iiri bi16- 
metm de distanzia las lugarea 
en me se vadíiqnen las eleooiones 
Ioealss o feaenles, 8&100 el e880 de 
q g ~ s  asun úraenes no hubieren sido 
cumpU<las y hubiere neparado da1 
rne,sda .o los deeobeaicntw. y oon. 
sign&doios a fn autoridad compc. 
tente, sin que pueda servir de er- 
eoipantc la necssiasu de conservar 
al orclsn. 

La ley aledorsl determinar& In 
forma y Iligar an que uotar6.n los 
iniembroa <le1 ejheito y 66 la a?. 
madn. 

LX. Por haher hecho prodiioir efeo. 
tos re nlgún neto suyo, que aaba ser 
rntiflcnao, notes de qiia lo fuero. 

x. PO, hebor estoimdo la8 fuo- 
donea <le los poderea federales o 
loralm sin +nila& legal, o no hahw 
becho oarnr e1 ateiita<le tan pronto 
nomo lo siipo, si fuere oometiño por 
iri<lividnoe del ei6~8iko. 
Xr, Por uaher neoraudo gastos no 

aiitorizoaos par las leyes de cgre. 
soe sininpra qi'e se rutina= Isa dos 
oirctinatancias (le qao no b n p  dado 
nriso denila liiago a 1% CBmare d e  
Mpirtndon o n 1% Diputaci6n Por- 
maoetite, en receso *el Omgreso, ? 
que &te no hahiere aprobado el 
nrii~rrio presidanrini. 

XII. ~ o r  aelitos giaues ael ar. 
d&ri camfin. 

No gosnn iie firrio ~oiirtitueional 
lo* nitos fiincionnrioa dn la FeBcrs- 
ni6n y Ion aohernadoipr de loa Es- 
tados. euaotln no ejerzni, sil  cargo; 
pero i.oicsr&n al goce d e  El, ni en. 
trar a a s  fitnr,iones. 

A r t  104. Si el dnii¿o fuera eo- Art. 104. El fuoro eonatituciooal 
man, la Cbmnni d e  iep?e*entantes, ~ons iñta  en qiin ninguno ile loa 91t.iin. 
erigi4a en Qian Juzaao, deolarnrá, cionrrios que lo riirfnltan, sin <lis- 
a mnyorla ubsolrita <le votos, si ba tinri6n entre delito eomún y oficid, 
o na l n s r  a proentler eontra si *en- pueris ser sepnoaao iie IRS fiincio- 
S&& En caso .negativo, no habrfi oaa qiir njeraa antes <le que la. 06- 
Inms n nin@n procedimiento UIte- msra <ie Dipnkíros haya yaleclorano 
rih. h a 1  caao ti5miutiuq el sen- por das tereer~s partes rle sus vo- 

ni-fi*, por e1 mismo hecho, se. ton, que ha 1n8a.z a prooerlcr, o 



parado de su enoargo y sujeto a 1% la Ckmere de Sensdorns hsye pro- 
socibn da los tribunales comunee. nunciado por dos tereeraa partes ds 

sus votos la ramocibn del acusado. 
Art. 106. De loa delitos ofleiaies Art. 105. L& &611880ibn 88 presen. 

conoeeráo: la Cámkra de Diputados tiira a la Ckmara de Diputados, 1s 
camo jiiradn do sousacibn, y la  da que conforme a la ley reletive ios- 
Senadotas oomo juredo de aenteneia truii4 el proceso, y declarará si hn 

El jorsdo de aousssíión tendrá. por lugar a procedar oont?8 el acusado. 
objeta declarar, a mayoría absoluta Si res01,lviero que no hs lugar, se 
de votos, ei el aoueado es o no eul- archivar6 1s oausa. 
pable. Si la deeiarsci4n fusrs ahso. Si daelaraso que ha lugsr, no* 
lutoria, el funcionario continuar$ en bmr6 iina eomisibn de cinzo dipu- 
el ejercicio de su encaryo. Si fua- tsdos, a ler qua se s@egar&n loa 
re condenatoria, quedar6 inrnpdia. acusadores prtra que sostenga la acu- 
tamente aaparado de dicho enoergo, ssoiún ante la Cámara. de Senade 
p ser8 puesto s dísposicibn de le  res, ain que el iteusado qoeda sus- 
Cámara de Senadoras. Esta, erigida pendido. L8.a resolueioner de la 
sn jilrado de sentencia, y con an- O6rnars de Diputados debedn eer 
dienoia del reo y del aousador, si didedas por dos tercera8 partes de 
lo hubiere, procederá a splieal., a los miembros presentes. 
mayorfa ahnolutn as votos, l a  pona En caso da aeolnrneiún de qne ha 
qus Ia ley designe. lugar s p~oeeder, se remitirá la o u -  

sa S 18 Ckmarh de Senado~es, para 
que previos los tr6mites de la ley 
rrapeotiua, pronuncie seotenoia da 
rsmoeih del seilsado, sin aplienrsa 
otra pena. 
Ls. Okmsrs da Senadorea satnr& 

~resididn durante e1 joicia, por 01 
Presidente <le la Siiprams Corte, y, 
en su defecto, por el qixe dssempr. 
ñe alrs funaiones so esa alto tri. 
bunsl. 

Proniincinda In remoeibn, se mm- 
anrP la ?nasa al tribunal oornpe- 
tente, el qoe jiirgnrk sin tener en 
onenta 1- resoluaiooea de las 04. 
maras, y sin poder rsvoosr 1st re. 
moción. 

Si rlnrnnte al proceso cessre e1 
ac.n.usn<lo en laa fnncion- oon ouye 
motivo de1 fnsro eoostituoio. 
=al, se pondrd t4rmino a todos los 
proneaimieotoa parlamentarios y sh 
remitir6 1% wlia a1 i n e ~  compe- 
tente para. que la p r a s ip  p ter. 
mine. 

Art. 107. La reapor~shiliilad por Art. 107, LR responsabiliils,l por 
delitos y faltas oficialan, a610 podrh delito? y faltos ofidslsa, s61o podrA 
~Xjgírse nart~nto el pd~fodo en qvo sxidsse en el períoao ane el fun- 



el funcionario sjerea su enosrgo y 
un nüo despues. 

Act. 3.OQ:Los Estados adoptarais, 
para su regimen iaterioi, 1s forioa 
de gobierno rapubüeano, representa- 
tivo, popukr. El psrlodo p m  el 
oergo de gobernsdar no podra sam- 
der 6s seis afios. Sen splioables a 
Los gobernedorcs de los Estados y 
n los funcionarios que los substitu- 
yan, las prohibioiansa que psra el 
Presidente, 01 Viaepresidenta g 
el  Presidente interino de In Rephbii. 
ca establece z~speotiirmente el ar- 
t f6~lo  78. 

Art. 110. Los Estados pueden 
arreglar entre si, por eonveoioa amis- 
tosos, ma rcapactivas límites; pepo 
no se Ilevar&n a cfeetto esos arrs- 
glos sin la  aprabneibn del Oongreaa 
de la Uni6n. 

Apt. 111. Loa E~titado~ no pueden 
en ningún eaao: 
1. Celabiar alianza, tratsdo O COS- 

liabn ooo otro Estarle, ni con po. 
temias srtranjcrw. Fxepptdnve !a 
coaliribo, que pueden oelebrkr los 
Estados frontmizos, para Is guerra 
ofeneve o defensiva contra los b6r- 
bsros. 

IT. Expedir patmtes de eorso ni 
de repr+snliae. 
111. Amñar moneda, emitir ps. 

pel moneda, eatampinae ni papel se- 
Il~<10.  
17. Ctr~var el t h i t o  de perno- 

nas o E<IS% *e atmiesen BU te. 
~Rtorlo. 

Y. Prohibir ni gravnr dired& ni 
indircctnmente 1s entrade a w te. 
mitorío, ni la  salida ae 61, a ni%- 

aionario ejerza an oncsrgo, y t r l s  
años despu6a. 

Art. 109. Loa Estados ndoptnrsn, 
para BU regimen interior, la Porme 
de gobierno republicano, representa 
tivo, popuinr, y ostablaoer6n ea siir 
canati$ocioneu le no reeiawi6n 6s 
sus gohernatlores g 01 aisteme bica- 
marista. 

Art.  110. Los Estados, los Te=&- 
torios y al Distrito Federa.2 prieden 
arregl-lsr entia si, por convenios amis; 
tosas, rus respectivos Iímitns: pero 
no Ilevar&n n efecto esos arreglo6 
sin 18 aprobaci6n del Congreso dn 
la Uniún. Pnedsn celebrar entre 
oí, sin neeesidsd de aprobación del 
Cnngrsso, oonveneiones sobre sus 
intereses comunes y fijar reglas obii- 
@ t o d a  para su8 intereser pÚbUaoa, 
siempre que los objetos de esos con- 
renios caten dentro &e su compa- 
tenoin y que no seen de matada. po- 
iítiea. 

Art. 111. Loa Estcdus no pueden 
en ningún easo: 
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guna mcroaitaia nacional o extrnn- 
jera. 
VI. Gravar la oircuiecidn n i  e1 

consume da efectos uaeionales o or-  
trnnjsros, ceo= impuevtoa o <lorscho~ 
cuya exaecib sa e f e~ tdgpo r  adua- 
osa looales, requiera inspeocibn o 
registro de bultos o sxijn dooiirnen- 
tnoi6n que sconqaiie 1. meroartofa. 

VII. Expedir n i  mantonar en vi- 
$or ¡%ves o dinposlaionsa fiscales que Ip i l  a aoma eat6 en o1 texto v i  
imparten difsrciieias de impiieatos gente do 1s Oonstituei6n. 
o raqnisitos, por rnzdn de la prooe- 
denaia do incrcanoiart naaionales o 
extranjariis, ya s o 8  que Alta difn. 
randa ae estnblazcn rsspeoto da la 
proclucei6n riimilsr da 18 looalidnd, 
o Y s  entre pro<ii>coioncs semujnntss 
de aintinte proeerlonoia. 

VIII. Emitir titulos <le Deuda Fb- 
blien, pagaderos an moneda ertrnn- 
jers a f l i e ~ ~  de1 terRtorici nneional; 
oontr&tar <lireeta o indireetsmeoin 
pr6stnmos eon gobiornor extranje- 
roa, o contraer obligaciones en favor 
de EoaiodaBes o partieithw elr."rau. 
jeros, c.uaoUo hnyan de sapedirae 
titulo8 0 brll0~ SI por!@&, 0 ~ Y B ~ R -  

misibles por andoso, 
iX. Dictar leyes respeoto de as. 

tos que n o  ss vcri5<juau en su ts. 
rriiori,,. 

X. E ~ R ~ O F I  1 s ~  flacultsdes que tss 
est!<n prohibidas p ~ x  esLa Oonabitu. 
ei6n; ¡RB ~ U B  eatán da6as eori ea- 
rkoter eaoludvo a privativo D la 
Federseidn, y la0 qoe, si hcem ejpr. 
~iiUss PO* los Estados, atldau con. 
tradictorias ii las tCrminon ra qlir 
han sido oonaedidne i In Perlna. 
oirin. 
XI. Gtsvar las propiedades o Pnn- 

eioiien faderalea, ni rsbarbnr M= w 
mnnera algune, sun cuailao tengan 
apoyo ea nlgunn ley local; dejar de 
ooniplir Ins ejecritodns de loa tdho. 
n&ss fadedes ,  violar esta ConntL 
tncidn, les t rs tni lo~ o leyes &e 1% 
Pca3rnsei6a, las reaoI~~i0iie9 del 00%. 
praao, do Iss CBmarae, de 1% Dipu- 



t~c ióo Permaoanth a de la ABamBarn 
blea electoml. 
XU, Separarse de 1s. Uni6a, rea- 

sumir m iisoberanís, o Seclararas usa- 

guerra o de sitio, o suspender al 
juicio de smparo. 

XIT. Expulsar a slguno del te- 
rritozlo <id Estada o ilel na&neL 

Laa legas o diapasi&nea genara. 
lee que dan los gobiernos de loa Es- 
tados, oou efeeto sobre ertrsnjsroe, 
porlrAn ser suspendiam por el Pis  
ei<lsn@ \te la  República, misatras e1 
Ssosdo no dealara si deben scbebeiotir. 
El Ejecutivo Bsderal, inmediats- 
mente qiie pfrnieipe la ' snspensi6n 
antetlioha ill Gobernador del Estado 
raspeeti~o, lo pondr6 en coaooimien. 
te  <le la CBmsrs de Ssnsdores o de 
la. Diputaci6n Permanente, si el Con- 
grraso astuviare w receso. La OBma- 
ra de %enadores pedir& informe 81 
gobainatlor ~kl telte.de respoetivo, 
mandándole copia del ofiuio de1 Po&r 
Ejecutivo. El 8anodo, oyendo en 
debste p6blico a 1% persona que 
nombre el gobernador psra dden- 
cler el asto suspeoso, rebolver$ por 
mayorfa de v0to.i si dehe subsistir 
1s disposioidn reclsmada. El Sansúo 
fuodarb au rsaolucidn en iiL Cona- 
tituei6n, tratadas y leyes federales, 
y si eBn estos elementos no se pu- 
diere resolver el punto al debate, 
podri iilqirar~e en lo eonvenieneis 
nreionel. Si el SensSu raaolviere qne 
no es de siibsistir la suspensjdn r e  
olnrnoda, qneda*4 levantada y el E* 
tado en libertad para mantener o 
dcmgor el acto objetada. %i la reso. 
luci6n fuera que no es ae snbsisti? 
dichn rliaposieibn, m iemiti~8 eopia 
o e n i a 8 5  .ale1 acts re la t i~a  a1 80- 
bernador del Eetsdo, pubUe8ndoae 
en el perilidieo oficial $le la Fede- 
rneibn. Tmlas las antoritiades del 
Estado qiieclarfm obüsaM1as a no eje- 



Art. 312. Tampoco pueden, sin ooo- 
ssntiniiento del Congreso de le 
Unión: 

S. Establecer dersehos de tonels. 
je, ni otro algilxo de puerta; ni im. 
poner rontribueionss o dereoboa so- 
bre importaeionee a eaportaeiones. 
11. Tener en ningún tiempo tropa 

permanente, ni boquea de guarra. 
ITI. FIneer 1s giieria por si a al. 

guna potencia extranjera Enoep- 
t6nnuo loa fases de invnsiiin o <In 
peligro tan inminente que no ad- 
mita demora. En estos unsoa, dar6n 
ouoiits inmodiatnmante al Prmiden- 
te de la Bqiihlieii. 

Art. 114. Loa gobernndoiaa de los 
Eatniios avtsn obligs<ios a publioar 
Y hacer ilinrplir INR leyes federales. 

Art. 716. 1,nr po<lrrca do In Ulíiiihn 
tienen el <le~neho do proteger a los 
Ealsdos rnntra ton* inrnriiin n vio- 
lenon exterior. En ~ r a o  rlc'siihla- 

cutar la disposición deslazada insub- 
sistente, bajo las penas de desobe. 
diencia S 1s sutoridad federd. 

Si alguns e.>itorida<l judicial o ad. 
ministreti~a Ue un Bstsdo, incoz~e 
profadimisnto contra un extranjero 
por astoa de este ejecutados en oba. 
dieacis de su gobierno, O que por 
cualqiiior otra motivo fueren ele- 
mentos de una euestidir internecia. 
nal, el Ejecutivo Federal bsr& 8%. 

her asta eirouhsteneia al 
y a1 .Tuse de Distrito respectivo, 
par8 qrie 1s autoridad fadeni1 se 
avoyue al conocimiento del negooio. 

Att. 118. Tampoeci pueden, sin con. 
aentirnionto del Congreso de la 
Unihn: 
1. Estsbleesr derechos ae tonela. 

je, oi otro slgiino de puerto; ni im- 
poner oontribuoiones o dsreohos so- 
bre importaciones o nxpoitaoiones. 
El dobro de estos impuestos, sin el 
consentimiento previo del Congre- 
80, hace civil Y pcllalmente lee- 
ponsable al ornpleado a Puncionarirr 
que exija su pago. 

(Iiaa fracciones 11 y 111 quedan 
igiinl B. como asf&n en el texto vi. 
sente.) 

Art. 111. Los gobernadores de loa 
Eetados eat8n obligados s pi>hlirnr 
y hacer euniplir las leyes federnlau. 
Estas <,omenlar&n n aer obligrto- 
rhs PI <lf% 4". ella8 fijen. En c r i q  
de gile no !o arpresen, romenraiáii 
a regir sin distinei6n do Iiigsren, at 
mes siguiente ril de su completa pu- 
bliraei4o en el porió<lieo ofioial de  
la Feilarnci6n, +n el miemo *a ~lel 
inel en que la pnblirnciln huhieis 
terminado. Si Cstn hiihiere termina- 
iio al íiliinio rlia da febrero ,le itn 
nfio hisierto, rinrnen%?.is~k a regir des. 
i le e1 di* aigoiente n esa Pecha. 

Aft. 118. Sioa poileies Lcgialativo 
y Ejecutivo timen el d ~ b e i  i1e pro- 
teerr R 10s E~t(idoe E O ~ ~ P B  tod:, 1"- 
vasión a vioienoia exterior. 



vaoi6n o trastQrno intetio?, 1es prirei- 
trrrbn i@?al protoceibn, -siempre qiie 
sean .exoitadas par la Legisisturi~ 
del I3Rte.de .o pw ru; Ejecutivo; ai 
i~qudile no estuviera cernida. 

Art. 117. Lis frouit~des que no 
estkn oqreaamonta eonosdidas por 
esta Ooustituei6n a los funcionarios 
f&eruJee, se entiendan reservadas 
a los Eatadoa 

Art. i i8 .  Singún in'liviauo piisde 
<lesmpnñar a la  vez doa ~argOs Je 
i s  Unión de elecoión popular; pero 
el nombrado priade elegir entro &m- 
bon a l  qiie quiera Besempeiiai. 

Art. 11s. Niug6n papo podrk hz- 
carsn, +e no est6 oompienaiúo en 
el p~esuporst* ito &acterminsda por 
ley posterior. 

En euso de sublsuaoiúa o trnstor. 
no interiox son anráctnr ercluaiva- 
monte loeai, les prestar6 igual pro- 
teoei6ibn a loa poderes constituidos, 
siempre qva fueren excitados por n.l 
Ejecutivo da1 Estsdo, su Legialatu- 
is o en Diputación Psrmsnente. Si 
ei motivo Ue Ia sublevsoibo o traa- 
torno local fuera un eonflioto entre 
los poderes de1 Betado, a petic,i6itii 
de cualqoiora de éstos, 1% fuerza fe- 
deral vestebleoer8 la tranquilidad, 
reconooiondo las nntoridkdps de he- 
cho, mientrcm tesuelve la. Okmarn de 
Senadores la eileoti6n polítioa. 

Art. 117. Lns faoultades ~oiie no 
esthn cxpfassmenta ooneedidns po: 
asta Coastitoci6n R los funeionariol 
federalos, se entienden rassmadzs 
n los Eatsdos, lan que podriili dele- 
garllrlas a sus manuatarios o oonser- 
varias en reserva sin ejecutarins. 

Art. 118. NingUn indivirlao puede 
desempsílar o, la vez dos aargoa de 
1s Ud6n de eleccidn populnri pero 
si nombrado pitede &#ir entra a m -  
bos el que @era denempe5ar. 

No podrán aesenipeharse, por nln- 
pnne simultkneamsnte, empleo o 
funcién federal y de algún Entsrcio. 
Los fancionarioa o emplendoa de d. 
gBn poder federal, n o  podrán i1o.i- 
smpeüar empleo ni  funciones da 
otro paiier de le. Feder&eibn. 

Art. 110. Xingbn pago podrfihi- 
eerse, que no estP nutorizndo y'" 
una ley vigente. 

En easos urgenten, e1 Presiilen:~ 
de la ReptÍbIies podrb ordenar b%jo 
sii firme un agrcso no sntofiuaddo por 
la ley respectiva, debiendo dsr avi- 
ao <la t*l orden dentro de ocho díss 
<le dictaili a la Cúmare de Dipiita- 
&as, o a l a  Dipi~tiiciGo Pennanente 
en caso de receao del Congze~o. La 
falta de. aviso lo conatituys r q o n -  
sable as< como sl Secretario &S Es. 
tado que A 4  1s oraen. 

8610 agentes o empleados civiles 



podrh  hacer laa gnstos y <tiatribq. 
66x1 de sonins qiic a o h l e  el p resu  
puesto. 

Art. IZO. El Prcsidents de la BU. Art. 130. El Presidente de le Es- 
pirblica, los indivi<luoa <le 18 suple. pÚbIio8, loa in<li~iduos ds 14 Sopie. 
ma Oortn de h a t i o i a ,  los diputndoa m& Coite de Josticin, 108 ~liputadoa 
p dam6.s Puncionatioa pfiblicas de la Y domlrw fiinoionarioa públicoa de In 
Foderaei6n, de nombramiento popu. Federaribn, do nombramiento popil 
lar, rceibir.h una cornpenrnción por 1". resihirkn una compenraeinn por 
mil seruicioa, que ner6 determins.aa m" Bmrvicios, qvs ser& dntermim<I:t 
por la le?? y psgada por 81 tLso i .~  Por l a  ley y pngads por el tesoro 
federal. &tu oompensnei6n no ea feUernl. %tit eornpnnwre.ión no es 
~onunoiilble, y la ley qos In 3*umeli. rennndable. g la ley que l a  numen- 
t e  o 1s disrninny*, no tener t,e o la disminayn, no padrk tener 
efecto dcirsnto el periodo en que mi efecto en favor d d  Frcvirlonte rla 
ft~ncionnrio eicrcc al cnigO. In Rspfilica, da los Socrct,iirios <le 

Vstiid~. m i ~ r n h r n ~  de ia Suiprnme 
Corte, diputadna ni ~ a n n ~ i o r e i  ,rn 
funriun<!a al npi.ol>arae In Iry, sino 
L'it el citin de qiis hiere spiobn<l:i 
por dor tereeres pnrior d~ Iql* dipn- 
tniios J .  renedqrer. Si fnrie *proha 
ds por nimpIs rna~orin, a610 prouii- 
ciiá cfnrtos rrinndn hnyxr cambiado 
el perronnl. Lns rompenaueionee 
dipetodon p seosdorcr se cribridio 
sn propwcibn son rieirtnncin n 
4-9 r e s p e ~ t i ~ a s  C.ima~%s. 

Art. 121. Todo niueionnrio púhll- Art. 191. Todo f i ?~r iona r io  pi>hBeo, 
eo, nin raiopciún alguna, antes .le antes de tomar posesión de sii eniiar. 
tomar possei6n do su ,anoaigo, pres- go, prestar6 protnstn de niar<Iar ?rtn 
tnrá jiirnmento üe giinrtlar ertu Con* Conrtitneidn lea lopea qee <In 011~ 
titucidn y las Ieyer q ~ m  de ella om:r- emanan. E n  toso enso qiie fneic ur 
/ U F J I .  gsnta In toma de poñenibn y qne 1% 

prert,ssi6n da la protosta nhligaio 
s. doniorn, In fa l ta  de elln tio inipe- 
<lir3 la tome <le poiasii>n. 

Art. l2Z. Eu tiempo de ps r  nin- Art. 122. En tiempo de pni! oin. 
$una niitoridnd militar puede ejcie.;r gunr niitoriiiail militlrr pusrlc ejercer 
ni í s  fiiuiioi~or qiia los que te*:enii ni61 fonrinnrq qiir I i in que tenhzn 
exacta ronexiáo con Ir diaoiplinrr oxaete eon+~1?6n coi1 le disciplina 
militar. Ru1rn;onte linbrii comandan. militar Sclnrnentr hnbrh conisn<lrn. 
i,ia,a militarar fijns 5- permnasntso eixi melitarca fijas y prrniirn*jitn.i 
1.n los csst.iilo8, ~oitnlaz«s Y almnoo- en loa enutilfoe, fnitnlems-, nlmnee- 
tien qno iIcpcnilsn inme8int;~menta nes y lugnras quo rlcpendsn inrncdia- 
iicl Gobierno de 1n C n i h ;  o an los t,nmanta acl Gobierno de la Unibn; 
tnmpnnienior, e i i a~ te i i i~  o depó~itua o on los cnmpxmentoa, ounrtrhs o 

qisa, fnrrr ~ I P  13s pohlaoionan, cstable. ,iol>údtos 4 u ~ " R t ~ b l e ~ i 6 r o  pirir In 
rirrir para In e8t~iciúii <lo 1n.r Iropas. ostniión do ina tropas. 

Con~lif~oi6n.- 6 



A*. 126. Esta Constitución, las 
leyes de! Oongreso de ia Unibn poa 

de eilz y tonos los trsta- 
dos hecho8 o grie se hieiaren por el 
Presiüente de la Rspúbiion, oan apro- 
bación da1 Congreso, serán ia Icy s i l  
prrma ¿le toda le Unión. Los jueoea 
ac cada Estarlo so arreoinríui a di- 
eiin Con~titueión, leyes y tratndoa, 
ir pesar de laa Uispoaieiaoes sn con- 
trario qoe pueda haber so laa c0n.i- 
titiirianss o leyes de las Eatador. 

~ r t .  1.27. Lis. prosente Conatiti* 
pon<le re2 %&icionaila o rofor 

i>in<ln. Parn yun lae ariicionca o rr- 
formas lI*giien a ser perte %le La 
~ ~ ~ ~ t i t u e i ó n ,  a< requiere niie d Coz<- 
Ercxo de la Uniún, por d voto 82 

dos terceras partes de sux indi. 
cidiios prusimtos aiuertlrn Ins re- 
Eoili,sr o aairionea, ? 4ne E s t t s  aspan 
aprn!jn,lnr por i" nx,.oríe de 194 Le- 
pislaturna ,le loa Estr,Ion. El Con. 
gres0 de In IJnÍbn harii r l  c6mputo 
de lor votos ,le lnr Legirlrturns ? 
l:, deelarncii$n (1s haher sitio apio- 
!,:,,i;,s lns n<livionr,r o r<,foimul. 

Art. 126. En Los ossos de juris. 
dic~ión eoneurrente ae la  Fedcri~eión 
y de los Eatailas, teniírii pre£sres- 
cix la jurisaÍooibn feae~al, y sus dz. 
eisiones aeberán ejecutarse antss 
que las de loa Esiaaos, si no fuevo>i 
rontradiotorian. Si lo fueres, que- 
rlarín sin efecto Las &ia~obieiories 
del Estado luego que deban ejeeii- 
tarse las de la Fedc.iaci6n. 

Todan las autoridades de oads Es- 
tado, estar&n niijatas a 188 siguien- 
te8 leyes: esta. Cenatitnciún, los 
tratarlos, las leyes federales, la cons- 
titución del propio Esta<!o p sus 18. 
yes loealtñi. En caso de eonflieto en- 
tre estas leyes, se obse?rni.&n Iss 
da ear&<!i.ter siqerim, t.ai,=ers<lo rn 
el orden qiie este artieulo fija, sin 
atender a 18s picscripeionen i io Ir 
ley de orden inferior. 

Art.. 327. LB preaente Canstito- 
ai6n pacte ser adicionada o riifw- 
oinda. Para que las ndirionrn o rr. 
formas lle~ticn a ser parte <le la 
Constitueihz, se requiere que el Con- 
Craro ds in íJnibn, por <.1 roto ,IP 
Ins nos tarccroii prrtes *e su* incli- 
ii<iuoa prespntes ~euerden las re- 
formar o ndidonpr, y que Gstas sean 
aprohñ<ias por lh  ma~orts  <le las Le- 
gislntuian <le los Estados. El Con- 
gre4o de la r'iiiiiii hart el e&mynt,o 
de 1119 rotns de lai Lr~inlntiirnr 
1s deelnrsci6n 8~ hshei njiio npvn- 
bailnr las adiciones o reforiiiai. 

Psra Ir formariiin <le nnpirur E,<- 
tnúon, o snpre~ión de 8lpzuea. ue oh- 
aevsdn 1%" prescripciones del ar- 
tlrulo 72. 
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